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EL Año DE LA EDuCACIóN EN 
IbERoáMERICA

ángel gabilondo
ministro de educación de españa

E   stamos en tiempos difíciles, tal vez siempre lo fueron, pero también apasionantes.  

    La situación económica mundial ha puesto de relieve la necesidad de 

nuevos modelos, de nuevas ideas, de nuevas formas de organización social, 

de nuevos valores.

Todos debemos aprender, desde el intercambio de proyectos, ideas e 

innovaciones, para conseguir el máximo bienestar y cohesión social en 

nuestros países. Cegados por las urgencias económicas, olvidamos que la 

educación y la formación han de estar en el corazón de la economía.

Nos encontramos ante el año de la educación en Iberoamérica. Todos 

deseamos que los sistemas educativos se acerquen más a las necesidades de 

la ciudadanía y que la hagan prosperar social y económicamente. Celebra-

mos los bicentenarios como una gran ocasión para impulsar el papel de las 

universidades y situarlas de una vez como factor determinante y dinami-

zador de la sociedad. Iberoamérica y sus universidades han sido muestras 

de inclusión social. Iberoamérica sólo será de efectiva verdad si es la Ibero-

américa de las universidades, la que hace de la educación y la formación la 

base de un progreso y bienestar.

Es el momento de convocar a toda la sociedad iberoamericana a partici-

par activamente en este proceso de formación que sitúe la educación y la 

ciencia en el corazón de un modelo que, puesto a ser productivo, produzca 

asimismo justicia y bienestar; puesto a ser innovador, produzca también in-

novación social; puesto a ser emprendedor, emprenda conjuntamente todo 

tipo de iniciativas para que la formación sea un compromiso de toda la so-

ciedad.

Educarse es moverse, educarse es cambiar y no hay educación sin mo-

vimiento, sin movilización, sin movilidad y movimiento no sólo de lugar. 

Es preciso activar esta movilización de los motivos y de las emociones. 

Trabajamos por una educación que sea motor de desarrollo y crecimiento. 

Sabemos que en estos momentos la mejor política socioeconómica es la 

promoción del estudio, de la formación, de la ciencia, que la educación es 

la mejor política social, la clave para la inclusión social y la equidad, de-

cisiva para la igualdad de oportunidades y también para abordar los retos 

sociales, económicos y políticos. La universidad ha entendido y ha acep-

tado ese desafío.

Los problemas fundamentales del mundo son la miseria, la ignorancia, 

la pobreza y el dolor. El sufrimiento de los seres humanos sólo se combate 

a fondo con la cultura y la educación. Este es 

el horizonte que entendemos cuando hablamos 

de crear un espacio iberoamericano del conoci-

miento socialmente responsable. Y esta tarea ha 

de ser prioritaria y compartida.

Ninguna universidad sola podrá abordar con 

seriedad este desafío. Ninguna sociedad, ningún 

gobierno por sí mismo. Tenemos que trabajar jun-

tos, entendernos como una red de amistades y de 

relaciones. Tenemos que cooperar, tenemos que 

obrar conjuntamente para generar el conocimien-

to, transmitirlo a la sociedad y transferirlo. Sólo 

así será efectiva la sociedad del conocimiento.

Los países que mejor forman a sus universita-

rios, que promueven una investigación de mejor 

calidad, que promocionan sus universidades y 

campus universitarios de excelencia están mejor 

preparadas para abordar y afrontar los impactos 

de una crisis económica y financiera como la ac-

tual y propiciar un modelo diferente.

Dado que estamos en el año de la educación 

en Iberoamérica, no hemos de olvidar que Ibe-

roamérica es el espacio común de las diferencias, 

de lugares propios singulares que no se anulan, 

que se complementan, que conviven en perma-

nente comunicación. Y desde este respeto he-

mos de configurar un espacio común.

basándonos en esta movilización social de 

las buenas razones, en esta emoción social de los  

bicentenarios demos un impulso definitivo en 

Iberoamérica a esta transformación silenciosa 

pero inexorable que se basa en la educación. 

Nos lo pide la situación económica, la situación 

social, pero sobre todo nos lo pide la ciudadanía, 

nos lo piden quienes esperan de nosotros condi-

ciones de oportunidad y de mayor justicia.
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77

cooperAción universitAriA en iberoAméricA

E  l número 8 de TransaTlánTica de educación está dedicado a la cooperación 

   universitaria en Iberoamérica. Muchos de los artículos publicados en 

este número se han elaborado a partir de las ponencias presentadas por 

sus autores en el Encuentro México-España sobre Educación Superior que 

se celebró en la ciudad de México los días 27 y 28 de mayo de 2010 y que 

fue organizado por la Asociación Nacional de universidades (ANuIES) y la 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) 

en colaboración con esta Consejería de Educación.

Ese encuentro y esta revista buscan suscitar el debate, encontrar formu-

las, y facilitar instrumentos para seguir avanzando en la creciente interna-

cionalización de la educación superior en el ámbito Iberoamericano. 

Según los últimos datos publicados por el Ministerio de Educación de 

España, algo más del 4% de los estudiantes universitarios españoles son 

extranjeros (en torno al 3,5% en estudios de grado y alrededor del 20% en 

másteres y doctorados), muy lejos todavía del 19% del Reino unido y del 

11% de Alemania o Francia. La tasa de internacionalización es todavía más 

baja en América Latina (en México, no alcanza ni el 1% de la población 

universitaria). De los estudiantes extranjeros en España, casi la mitad pro-

ceden de América Latina y Caribe. 

El Índice de Shanghai (evalúa el rendimiento de las universidades) sitúa 

a 23 universidades iberoamericanas entre las 500 mejores del mundo (de 

las cuales 11 son españolas y 6 brasileñas). Las universidades iberoameri-

canas representan el 4,60% de estas 500, mientras los países en las que se 

ubican suponen el 6,30% de la población y el 8,40% del PIb mundiales. 

La apuesta por la internacionalización de las universidades está ya en la 

agenda de muchos de los gobiernos y de las instituciones de educación su-

perior de Iberoamérica. La Estrategia universidad 2015, una iniciativa del 

Gobierno de España encaminada a la modernización de las universidades 

españolas, incluye entre sus objetivos el impulsar la modernización e in-

ternacionalización del sistema universitario español. Para ello, se propone  

aumentar la internacionalización de la oferta 

universitaria, consolidar un sistema universitario 

altamente internacionalizado, aumentar el atrac-

tivo internacional de las universidades, y pro-

mover la dimensión y la responsabilidad social 

global de las universidades. Iniciativas similares 

se están poniendo en marcha en otros países ibe-

roamericanos.

La construcción del Espacio Iberoamericano 

del Conocimiento ha estado en la agenda de la 

XX Conferencia Iberoamericana de Educación 

celebrada en septiembre en Argentina, y también 

será tema de debate en la XX Cumbre Iberoame-

ricana de Jefes de Estado y de Gobierno que se 

celebrará los días 3 y 4 de diciembre en la ciudad 

argentina de Mar del Plata, centrada en la Educa-

ción para la Inclusión Social.

La conformación de un espacio iberoame-

ricano de educación superior va a exigir que en 

los próximos años se planteen cambios de gran 

calado para la educación superior iberoamerica-

na: armonización de sistemas educativos; estable- 

cimiento de nuevos procedimientos de reconoci- 

miento de estudios, diplomas y títulos; acredita-

ción de la calidad; y generación de nuevos instru-

mentos de promoción de la movilidad de estu-

diantes, profesores e investigadores.

Deseamos que esta revista pueda servir para 

avanzar en la definición de los elementos centra-

les de ese nuevo marco.

CooPERACIóN uNIVERSITARIA  
EN IbERoAMéRICA

j. alfonso aísa sola
consejero de educación de la embajada de españa en méxico

01_Transatlántica v.8 (1-34).indd   7 11/17/10   2:25:18 PM



88

T
r

a
n

s
a

T
lá

n
T

ic
a

 d
e

 e
d

u
c

a
c

ió
n

, 
v

o
l.

 8
 •

 b
iT

á
c

o
r

a
universitArios de dos orillAs
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uNIVERSITARIoS DE DoS oRILLAS

clemente merodio lópez
director general del grupo editorial esfinge

P  ara todos los que integramos el equipo de editorial esfinge, es un  

  privilegio iniciar en este número nuestra colaboración con la revista 

Transatlántica de Educación. 

Nos unen a la Consejería de Educación de la Embajada de España en 

México añejos vínculos de amistad, a los que debemos agregar el hecho 

de que esa representación diplomática y nuestra empresa, compartimos 

un sincero compromiso en favor de la educación y de la divulgación del 

conocimiento. Contribuir a la publicación de esta importante revista, nos 

ofrece la gran oportunidad de concretar los anhelos que inspiran todos los 

días nuestro trabajo editorial. 

Para Editorial Esfinge resulta también significativo que la ocasión de 

unirse a esta vía de comunicación especializada en educación, suceda pre-

cisamente en el número dedicado a la cooperación universitaria en Ibero-

américa. 

Hace precisamente ochenta años, un joven extremeño, Agustín Mateos 

Muñoz, se matriculó en la Facultad de Filosofía y Letras de la universidad 

de Madrid. Algunos años después, habiendo ejercido ya como profesor en 

las universidades de Madrid y barcelona, siguió el doloroso camino del 

exilio, para llegar a México a bordo del legendario buque Sinaia. univer-

sitario de dos orillas, continuó larga y exitosamente en este país su labor 

magisterial. La uNAM se convirtió por décadas en la institución en la que 

desarrolló su actividad docente. A poco de lle-

gar a México, en 1940, Don Agustín escribió una 

Gramática Latina, primer texto con el que refleja 

su deseo de contribuir a la educación de los jóve-

nes de nuestro país. Con la misma idea, en 1957, 

fundó esta editorial, a la que supo legar lo mejor 

de su don didáctico. 

Conservamos en esta casa ese espíritu, que 

nos orienta al apoyo de la tarea pedagógica, al 

tiempo que somos conscientes de nuestra per-

tenencia a esta “patria grande” –Iberoamérica– 

que llena con su talento las obras de nuestro ca-

tálogo. buen ejemplo de ello es la edición de la 

revista que tienen en sus manos, fruto del traba-

jo armónico de un grupo en el que, entre otros, 

convergen brillantes profesionales de lugares tan 

lejanos como Cataluña y Sonora. 

Nos hermana a la admirable Transatlántica de 

Educación, el origen y la vocación. Nos honra y 

alegra aportar modestamente a ella el esfuerzo 

de nuestro querido oficio. 
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El procEso dE Bolonia, los Espacios 
EuropEo (EEEs) E iBEroamEricano dE 
Educación supErior

l a creación del eeeS Se ha apoyado en el proceSo de Bolonia y Surgió ante 

  la necesidad de facilitar el libre intercambio laboral de profesiona-

les, fomentar la competitividad del sistema educativo europeo, y adaptar 

la enseñanza de las universidades a los retos profesionales del siglo xxi.  

desde nuestro punto de vista, su desarrollo ha sido posible por la ex-

periencia adquirida en las universidades en adaptación de estructuras a 

través del programa Erasmus. Existen grandes semejanzas entre el EEEs 

y el EiBEs en sus estructuras y posibilidades. la diferencia fundamental 

está en la existencia de una estructura supranacional financiadora y con 

capacidad de decisión política en Europa que no existe actualmente en 

iberoamérica, pero que en sus inicios surgió como una estrategia econó-

mica (ccE) equivalente a mErcosur.

l icenciada en Medicina y cirugía por la univerSidad coMplutenSe de Madrid 

 (1975). premio extraordinario de doctorado por la universidad de ali-

cante (1984). máster en administración de servicios sanitarios (Eada) por 

la universidad de Barcelona (1997). desde el 2008 ocupa el cargo de Vice-

rrectora de relaciones internacionales e institucionales y profesora Titular 

de salud pública en la universidad miguel Hernández de Elche, alicante. 

con anterioridad, de 1999 al 2007, el de directora de la oficina de servicios 

integrados de salud de la oms en Barcelona; de 1990 a 1999, el de consejera 

regional de la oms; y de 1981 a 1990, el de directora de la unidad de Educa-

ción médica de la Facultad de medicina de la universidad de alicante. Tam-

milagros garcía barbero
vicerrectora de relaciones Internacionales y profesora de salud pública de la  

universidad miguel Hernández, elche (españa)

bién es importante mencionar la etapa como in-

vestigadora asociada Visitante en la universidad 

de utah (salt lake city, usa) de enero de 1995 a 

diciembre de 1976 y en la universidad de north 

carolina (chapel Hill, usa), de octubre de 1976 

a septiembre de 1978. En el campo de la Gestión 

de servicios sanitarios y la Educación universi-

taria en ciencias de la salud, ha sido autora de  

33 libros, de 40 artículos entre revistas internacio-

nales y nacionales, y de más de 100 ponencias.
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Antecedentes

p ara entender el proceSo de Bolonia (declaración  

de Bolonia, 1999) es necesario tener en cuen-

ta dos situaciones (García Barbero, 2009). la pri-

mera, que la unión Europea surge como una es-

trategia económica (Tratado de roma, 1957) que 

tiene como objetivo prioritario la creación de 

un mercado europeo competitivo frente a otros 

mercados, fundamentalmente el norteamerica-

no y el asiático. la segunda, que sus cimientos se 

sustentan en el programa Erasmus (1987) que 

durante más de 12 años ha financiado la movi-

lidad de los estudiantes entre los países de los 

estados miembros. 

la creación de un mercado único requiere, 

además de la libre circulación de productos y la 

moneda única (el euro), la instauración de la li-

bre circulación de profesionales y el derecho a 

establecerse en cualquiera de los estados miem-

bros (directiva 2006/123/cE, 2006). lo que nos 

lleva a menester el reconocimiento de títulos 

que faciliten esa movilidad laboral y en conse-

cuencia, a la obligación de armonizar el sistema 

universitario europeo (García Barbero, 2010). 

Esto unido a la concienciación de la nece-

sidad de actualizar la universidad para adaptar 

las enseñanzas a los nuevos retos de siglo xxi, 

propició la reunión de rectores de varias univer-

sidades Europeas en la universidad de Bolonia 

en 1988. El fin era afrontar las nuevas realidades 

del proceso de integración europeo, y la creciente competencia con otros 

sistemas universitarios. El fruto de ese encuentro fue la Carta Magna de las 

Universidades Europeas (1988), en la que se destaca la necesidad de fomentar 

la movilidad, no sólo de estudiantes sino también del profesorado. El paso 

siguiente vino dado por la declaración conjunta de los representantes de 

Francia, italia, alemania y el reino unido en parís en la universidad de la 

sorbona (1998). En esta declaración se habla por primera vez de una Zona 

o Espacio Europeo de Educación superior, y se insiste en el objetivo de lo-

grar el reconocimiento internacional de los sistemas de educación superior 

europeos. la declaración apunta algunos de los principios y objetivos que 

presidirán todo el proceso, como la división del sistema en dos niveles, 

Grado y postgrado, la necesidad del establecimiento de un sistema de cré-

ditos, el sistema Europeo de Transferencia de créditos (European Transfer 

System, ECTS), la promoción de los estudios multidisciplinares, así como 

del conocimiento de idiomas y de las nuevas tecnologías informáticas. la 

declaración termina con una invitación de los firmantes, dirigida a los de-

más miembros de la unión Europea y al resto de estados europeos, a unirse 

a la iniciativa. 

sin embargo, tendrán que pasar más de 10 años para que bajo los aus-

picios del consejo de Europa y de la unEsco se firme la Convención de 

Lisboa sobre reconocimiento de Cualificaciones relativas a la Educación Superior 

en la Región Europea (1999)1, con el objetivo de armonizar el marco jurídico 

europeo aplicable al reconocimiento de estudios, diplomas, títulos, etc., a 

los efectos de facilitar la movilidad académica en la región europea.

con esos antecedentes, la Declaración de Bolonia (1999), inspirada por 

el deseo de incrementar la competitividad del sistema europeo de educa-

ción superior, recoge el compromiso de los veintinueve estados firman-

tes2 de coordinar sus políticas para establecer, antes del año 2010, un 

Espacio Europeo de Educación superior (EEEs). la declaración define 

además, los principales objetivos para lograrlo, que habrán de ser alcan-

zados dentro del respeto a la diversidad de culturas, lenguas, sistemas de 

El procEso dE Bolonia, los Espacios 
EuropEo (EEEs) E iBEroamEricano dE 
Educación supErior

milagros garcía barbero
vicerrectora de relaciones Internacionales y profesora de salud pública de la  

universidad miguel Hernández, elche (españa)

1 la convención de lisboa ha sido ratificada hasta ahora por 47 Estados.
2 Estados firmantes de Bolonia: austria, Bélgica, alemania, dinamarca, Grecia, España, Finlandia, Francia, irlanda, italia, luxemburgo, países Bajos, portugal, suecia, 

reino unido, Bulgaria, Estonia, Hungría, islandia, letonia, lituania, malta, noruega, polonia, república checa, rumania, Eslovaquia, Eslovenia y suiza.
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educación nacionales, y al principio de autonomía universitaria. Tales ob-

jetivos son, fundamentalmente, la adopción de un sistema de titulacio-

nes fácilmente comprensible y comparable, favorecer la movilidad, a esos 

efectos, poner a punto un sistema de créditos como el European Transfer 

System (ECTS), y promover la cooperación universitaria europea asegu-

rando la calidad en el desarrollo de criterios y metodologías comparables. 

En la reunión de praga (comunicado de praga, 2001), se introduce la 

necesidad de promover la formación continua, es decir, el aprendizaje a lo 

largo de toda la vida, fomentar la implicación activa de las universidades y 

los estudiantes en el proceso, y desarrollar sistemas de garantía de la calidad 

y mecanismos de acreditación. 

las siguientes reuniones (comunicados de Berlín, 2003; Bergen, 2005; 

londres, 2007; y lovaina, 2009), además de la ampliación del número de 

Estados participantes en el proceso hasta llegar actualmente a 47,3 se intro-

duce el doctorado como tercer ciclo, se determinan los descriptores genéri-

cos de cada ciclo en atención a resultados de aprendizaje y a la adquisición 

de competencias distintas en cada etapa académica, que no de contenidos,4 

y se delimitan los intervalos u horquillas de créditos máximos y mínimos 

para el primer y segundo ciclo. 

Es preciso destacar el carácter no jurídicamente vinculante de los textos 

adoptados a lo largo de todo el proceso, normalmente declaraciones, pero 

también conclusiones, informes y otros. la ausencia de un marco jurídi-

co internacional o comunitario de referencia confiere una flexibilidad al 

proceso que puede considerarse positiva, pues favorece el respeto al prin-

cipio de auto-organización de cada Estado pero, por otro lado, hace que 

no exista un mínimo común en las competencias que definen titulaciones 

semejantes. 

el ProgrAmA erAsmus

como mencionábamos en el apartado anterior, es importante recordar que 

el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) ha sido posible gracias a la 

experiencia adquirida en las universidades y los estados participantes a 

través del programa Erasmus. 

Existen una serie de utopías referidas al programa Erasmus, el Proceso de 

Bolonia y el establecimiento del EEES que consideran que existe un sistema 

uniforme de créditos, en las titulaciones y competencias que adquieren los 

alumnos en otras universidades, y de calificaciones. la realidad es que el 

gran éxito del programa, desde nuestro punto de vista, está precisamente 

en esa falta de homogenización. El programa Erasmus, basado en convenios 

bilaterales entre universidades europeas de distintos países, ha familiariza-

do a las mismas en la conversión del sistema de créditos y de calificaciones 

nacionales de las universidades receptoras al sistema de las universidades 

emisoras. Ha conseguido una estandarización de los documentos y de los 

procesos que ha simplificado la administración. consiguiéndose un clima 

de confianza entre las universidades que permite convalidar asignaturas y 

créditos con contenidos diferentes y ha generado una movilidad, actual-

mente, de unos 2 millones de estudiantes, y unas expectativas de 3,5 mi-

llones para el 2013.

desde sus inicios, las universidades se han 

apuntado voluntariamente al programa, han 

establecido convenios bilaterales con otras uni-

versidades, solucionando de manera individual 

las diferencias entre los currículo en cuanto a 

contenidos, créditos u horas lectivas, y sistemas 

de calificaciones, y han reconocido a los alum-

nos los estudios y las actividades realizadas en 

otra universidad, siendo potestad de cada una de 

ellas ese reconocimiento. 

la responsabilidad de esos acuerdos radica 

en los representantes institucionales de relacio-

nes internacionales y no en los representantes 

académicos, lo que ha evitado, en gran medida, 

discusiones sobre materias y asignaturas, y con-

validaciones. nunca se establecieron sistemas de 

intercambio estatales, que debido a la autono-

mía universitaria y las diferencias entre la uni-

versidades, hubiera llevado el programa al fraca-

so desde el inicio (García Barbero, 2010).

Esta variabilidad en los créditos y la acepta-

ción de los acuerdos formativos de los estudian-

tes sin entrar en el detalle de los contenidos, uni-

do a la financiación de la uE y el considerar la 

movilidad estudiantil como un índice de calidad 

de las universidades, es lo que ha permitido el 

éxito del programa y ha sentado las bases para la 

implantación del proceso de Bolonia.

lAs cArActerísticAs del Proceso

El proceso de Bolonia establece una serie de ca-

racterísticas estandarizadas para todos lo países 

suscriptores:

a) El crédito EcTs como medida estándar. 

b) la organización de los estudios en semestres. 

c) Tres niveles en la educación superior: Gra-

do (Bachelor), maestría (Master’s Degree) y 

doctorado.

d) dos modelos según la longitud de los estu-

dios y los créditos EcTs: 

– Modelo 3+2, elegido por 38 países: 

 3 años o 6 semestres y 180 ECTS de ba-

chelor, y 2 años o 4 semestres y 120 ECTS  

de máster.

– Modelo 4+1, elegido por 6 países: 4 años 

u 8 semestres y 180 ECTS de bachelor, y  

1 año o 2 semestres y 60 ECTS de máster.

3 los 27 Estados miembros de la unión Europea, más albania, andorra, armenia, azerbaiján, Bosnia-Herzegovina, canadá, china, croacia, Estado Vaticano, Georgia, 
islandia, liechtenstein, macedonia, moldavia, montenegro, noruega, rusia, serbia, Turquía, y suiza.

4 la definición de los descriptores genéricos de cada nivel se lleva a cabo a partir de los llamados descriptores de dublín. (http://www.jointquality.org/content/
spanish%20descriptores_de_dublin/spanish_descriptores_de_dublin.doc).
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e) la movilidad entre titulaciones de la mis-

ma universidad, entre universidades del 

mismo país, y entre universidades de dis-

tintos países.

Estas características confieren al proceso una 

serie de puntos débiles y puntos fuertes tanto intrín-

secos como extrínsecos que favorecen o dificultan 

la armonización de los títulos y el fomento de la 

movilidad (García Barbero, 2010). 

los puntos débiles intrínsecos, debidos fun- 

damentalmente a la resistencia a ceder indepen-

dencia tanto por parte de los estados como de las 

universidades, pueden resumirse en: 

a) Existencia de dos modelos con distintas lon-

gitudes entre los dos niveles de bachelor y 

máster que dificulta la equiparación de las 

titulaciones con la misma denominación.

b) Diferencias de calendario académico que difi-

culta la movilidad de los estudiantes.

c) Falta de definición de competencias mínimas 

que hace que titulaciones con el mismo 

nombre incluyan capacidades diferentes.

d) Desigualdades en el suplemento al título que 

creará diferencias en los cV de los egresa-

dos al no tener un esquema de actividades 

a incorporar.

e) Falta de equiparación de calificaciones que de- 

be hacerse en cada una de las universidades. 

aunque gracias a la experiencia del progra-

ma Erasmus, todas las universidades tienen 

hechas sus tablas de equivalencias.

f) Ausencia de un modelo de acreditación (míni-

mos) y de control de calidad de las universida-

des que crea desconfianzas históricas entre 

universidades y países. 

así como los puntos débiles intrínsecos afec-

tan a todos los países suscritos al convenio y a 

los 27 países de la uE, los puntos débiles extrín-

secos dependen, en gran medida, de la imple-

mentación del proceso en cada uno de los países. 

los puntos débiles extrínsecos más extendi-

dos podemos resumirlos en:

a) realización de los cambios con gasto 0.

b) Insuficiente inversión en infraestructuras para 

adaptar las aulas magistrales en aulas de se-

minario, tutorías, y de autoaprendizaje.

c) Falta de formación de profesorado para asu-

mir los nuevos roles a desempeñar, es de-

cir, pasar de ser, fundamentalmente, co-

municadores a tutores.

d) Falta de información a los distintos estamentos implicados y la sociedad 

originando un rechazo por parte de los estudiantes y profesorado que, 

en algunos casos, han visto el proceso como un instrumento de priva-

tización de la universidad. 

Esta última percepción se ha apoyado en dos razones: una, el posible 

incremento de las tasas académicas al incorporar los másteres al proceso 

normalizado de formación, ya que estos suelen tener unas tasas más eleva-

das que la de los grados; y otra, el énfasis puesto en la empleabilidad de los 

estudios, lo que supondría convertir las universidades en centros enfocados 

al mundo laboral en lugar de centros de desarrollo del conocimiento. Todo 

ello, unido a la falta de infraestructuras, formación e inversión, ha tenido 

como consecuencia grandes rechazos sociales en alguno de los países (co-

municado Budapest, 2010). 

a pesar de los puntos débiles, el proceso ha representado una oportuni-

dad de cambio de las universidades, de adaptabilidad a las necesidades de 

una sociedad multicultural, multirracial, y basada en las tecnologías del si-

glo xxi, con una serie de puntos fuertes que resumimos a continuación:

a) Ha conseguido crear un Espacio Europeo de Educación Superior virtual, im-

plantado en 47 países, en el que todo el mundo cree y que permite la 

libre circulación de estudiantes y profesionales con una administración 

relativamente sencilla. 

b) Ha eliminado la necesidad de las convalidaciones para el reconocimiento 

del título.

c) Ha cambiado el paradigma educativo: de saberlo todo a buscar soluciones; 

de repetir tareas a innovar y aprender solo; de trabajar individualmente 

a trabajar en equipo; de la rigidez de programas a la flexibilidad; y de la 

localidad a la globalidad. 

d) Ha introducido una terminología común estandarizada, hasta un cierto 

punto, para referirse la medida de aprendizaje, el crédito ECTS, y la lon-

gitud de los estudios. aunque se considere que el crédito ECTS es una 

medida estandarizada universal, en realidad es un sistema cuya medida 

oscila entre 25-30 horas de estudio de los alumnos, por lo tanto muy 

variable, ya que hay alumnos que necesitan más tiempo que otros para 

adquirir una serie de competencias. la mayoría de las universidades 

han convertido sus créditos, basados tradicionalmente en horas lec-

tivas del profesor, en horas de formación del alumno, utilizando la 

fórmula siguiente: 

 10 horas lectivas = 25-30 horas de estudio de alumno =  

1 crédito ECTS

e) Ha convertido al estudiante de movilidad en un estudiante de la Universidad 

y no del profesor, aumentando la flexibilidad de los estudios.

f) Ha eliminado, en gran medida, la rigidez curricular, consiguiendo la acep-

tación de la flexibilidad de contenidos de las titulaciones. Esto facilita 

la movilidad de los estudiantes y permite la contratación de los egresa-

dos dependiendo de los objetivos empresariales, dejando la valoración 

de lo estudiado al empleador.

si bien su implantación conlleva dificultades en países muy normativi-

zados, con administraciones complejas, se conseguirá, aunque sea a distin-

tos ritmos, que el EEEs sea real y esté aceptado en un futuro próximo. 
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por actividades formativas específicamente dise-

ñadas al efecto, pero también podrá llevarse a 

cabo cursando estudios de uno o varios másteres 

(rd 56/2005). 

el esPAcio iberoAmericAno de 

educAción suPerior

Ha habido numerosas cumbres iberoamerica-

nas, desde Bariloche (argentina) en 1995 hasta 

Trinidad Tobago en 2009, y reuniones y semi-

narios en los que la organización de Estados 

iberoamericanos para la Educación, la ciencia y 

la cultura (oEi) y el consejo universitario ibe-

roamericano (cuiB) han intentado promover la 

creación y consolidación de un Espacio ibero-

americano de Educación superior y de investiga-

ción (EiBEs) e impulsar la cooperación entre las 

universidades iberoamericanas, conceptualizan-

do el Espacio común de Educación superior de 

américa latina y el caribe (alcuE). 

En la declaración de salamanca (2005), resul-

tante de la cumbre de Estados iberoamericanos 

en dicha ciudad, se planteó la necesidad de im-

pulsar la creación de un Espacio iberoamericano 

del conocimiento. En el punto trece dice: “Nos 

proponemos avanzar en la creación de un Espacio 

Iberoamericano del Conocimiento, orientado a la ne-

cesaria transformación de la Educación Superior, y 

articulado en torno a la investigación, el desarrollo y 

la innovación, condición necesaria para incrementar 

la productividad brindando mejor calidad y accesi-

bilidad a los bienes y servicios para nuestros pueblos 

así como la competitividad internacional de nuestra 

región. A tal fin, solicitamos a la Secretaría Gene-

ral Iberoamericana que, junto a la Organización 

de Estados Iberoamericanos para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (OEI) y el Consejo Universita-

rio Iberoamericano (CUIB), trabajen en la necesaria 

concertación político-técnica para poner en marcha 

ese proyecto”. Este Espacio iberoamericano del 

conocimiento (Eic) se reconoce por los miem-

bros de la oEi en montevideo 2006 (declaración 

de montevideo, 2006). se propone basarlo, a tra-

vés de los programas que se presten para ello, 

en el uso de las Tecnologías de la información 

y la comunicación (Tic) (declaración de santo 

domingo, 2006).

la organización de Estados iberoamerica-

nos para la Educación, la ciencia y la cultura 

(oEi) inició en 1999 una línea de cooperación 

lA AdAPtAción del sistemA universitArio esPAñol 

la creación de un EEEs ha exigido a muchos países, entre ellos España, aco-

meter una importante reestructuración de su sistema universitario vigente. 

España que es uno de los países con un alto nivel de burocracia y normati-

vas, ha tenido que llevar a cabo grandes reformas legislativas como ponen 

de manifiesto los sucesivos decretos promulgados hasta el momento.5 los 

retos se englobaban tanto en la necesidad de adaptarse a la nueva estruc-

tura de duración de estudios, como a la modernización de la metodología 

utilizada. 

España, por diversas razones, ha optado por el modelo 4+1, estable-

ciendo 240 créditos o 4 años para el grado y 60 créditos o 1 año para el 

máster, lo que crea una desincronización con la mayoría de los países eu-

ropeos que han elegido el modelo 3+2. aunque el mayor número de años 

de grado facilita la movilidad de los alumnos que cursan estos estudios, 

dificulta la de los alumnos de máster. El decreto que regula las enseñanzas 

de postgrado (rd 56/2005) permite una longitud de másteres de entre 60 

y 120 ECTS, pero más de 60 ECTS supone aumentar el periodo académico 

a más de un año y alargar así el periodo educativo. como todavía no hay 

egresados del nuevo sistema, no sabemos como afectará la longitud de los 

estudios a la matriculación y la empleabilidad de los estudiantes, que po-

drán elegir entre todas las universidades europeas. 

la elección del sistema 4+1 ha forzado la restructuración de todas las 

titulaciones, excepto medicina que ha mantenido 6 años en todos los paí-

ses que han firmado Bolonia. las diplomaturas han tenido que pasar de  

3 años a 4 años y las licenciaturas de 5 años a 4 años, con el consiguiente 

aumento de contenidos en el primer caso y disminución en el segundo. 

El nuevo sistema elimina la actual distinción entre licenciatura y diplo-

matura o entre ingenierías técnicas y superiores, convirtiéndolas todas en 

Grados (rd 393/2007).

Ha habido que adaptar asignaturas anuales o trimestrales a semestrales, 

adaptar las horas lectivas de profesor a créditos de alumnos (ECTS), cam-

biar la metodología de la enseñanza, de clases magistrales a tutorías y semi-

narios, así como introducir en los expedientes académicos el suplemento 

europeo al título. 

para hacer posible ese trasvase entre titulaciones dentro de la propia 

universidad o con otras universidades nacionales, se prevé que durante la 

primera etapa los títulos contengan un mínimo de 60 créditos dedicados 

a la formación en competencias básicas comunes a cada rama de cono-

cimiento que permitan el reconocimiento de los créditos cursados como 

materias en otras titulaciones. para ello el ministerio de Educación definió 

un número limitado de materias básicas que debían incluirse en el primer 

curso de las titulaciones (rd 393/2007). 

En el nivel de máster se crean dos orientaciones diferentes, la forma-

ción profesional especializada o la investigación. En este último caso, está 

prevista la posibilidad de que el máster se integre como parte de la for-

mación necesaria para la obtención del título de doctor. por último, el 

titulo de doctor sigue siendo el máximo nivel académico y se obtendrá 

tras haber cursado un período de formación de 60 créditos (que pueden ser 

los créditos de máster) y haber desarrollado un período de investigación 

que se calcula de entre 3 y 4 años, y que concluirá con la elaboración y 

defensa de la tesis doctoral. la etapa de formación podrá estar constituida 

5 Véase reales decretos 1044/2003; 1125/2003; 49/2004; 55/2005; 56/2005; 393/2007; 1892/2008.
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en Educación superior que se centró en el dise-

ño, puesta en marcha y ejecución del programa 

de intercambio y movilidad académica (pima) 

por el que la oEi otorgó, en 2005, ayudas econó-

micas para movilidad a más de 120 estudiantes 

que participaron en el proyecto pima-Escala 

Estudiantil auGm en virtud del acuerdo insti-

tucional entre la oEi y la asociación de univer-

sidades Grupo montevideo (oEi-proyecto pima, 

2005). También es importante el reconocimien-

to de Estudios, diplomas y Títulos de Educación 

superior en américa latina y el caribe (crE-

alc) (Gazzola y pires, 2009), la red iberoame-

ricana para la acreditación de la calidad de la 

Educación (riacEs), creada en la Habana en 

2003, y el mecanismo Experimental de acredita-

ción mErcosur (mEXa), (Fernández lamarra, 

2004), dentro del programa plan del sector Edu-

cativo del mErcosur 2006-2010 (salvo payssé 

y morillas aranda, 2007) donde se han suscrito 

diversos protocolos relacionados con el EiBEs:

a) protocolo de integración educativa para la 

formación de recursos humanos a nivel de 

postgrado entre los países miembros del 

mErcosur.

b) protocolo de integración educativa para la 

prosecución de estudios de postgrado en 

las universidades de los países miembros 

del mErcosur.

c) protocolo de admisión de títulos y grados 

universitarios para el ejercicio de activida-

des académicas en los países integrantes del  

mErcosur.

d) acuerdo de admisión de títulos y grados 

universitarios para el ejercicio de activida-

des académicas en los países integrantes del  

mErcosur.

e) acuerdo de admisión de Títulos, certifica-

dos y diplomas para el ejercicio de la do-

cencia en la enseñanza del español y del 

portugués como lenguas extranjeras en los 

países del mErcosur.

mErcosur educativo a través de su progra-

ma arcu-sur, y basándose en la experiencia 

de mEXa, ha creado un sistema de acreditación 

internacional, voluntario para las universidades  

definiendo competencias y estrategias para distin-

tas titulaciones (mErcosur-arcu-sur, 2008).  

las bases orientadoras para la constitución del 

sistema arcu-sur fueron definidas en el Memo-

rándum de entendimiento para la creación e imple-

mentación de un sistema de acreditación de carreras 

universitarias, para el reconocimiento de las respectivas titulaciones, en el MER-

COSUR y estados asociados, aprobado en la XXXiii reunión de ministros 

de Educación, realizada en noviembre de 2007, en montevideo, uruguay 

(mErcosur, 2007).

Este memorándum, suscrito entre los ministros de Educación, asumió 

posteriormente el carácter de Acuerdo entre los países a través de una de-

cisión del Grupo mercado común. la decisión nº 17/08 suscrita en san 

miguel de Tucumán, argentina, el 30 de junio de 2008, aprueba el texto 

que fija las bases definitivas del sistema arcu-sur, a través del documen-

to Acuerdo sobre la creación e implementación de un sistema de acreditación de 

carreras universitarias para el reconocimiento regional de la calidad académica 

de sus respectivas titulaciones en el MERCOSUR y estados asociados (mErco-

sur- 2008- acta 17/08).

la acreditación de una titulación a través de arcu-sur en esta situa-

ción dará validez a la misma en todos los países suscriptores. Esto conlle-

vará la facilitación de la movilidad de profesores y alumno, y un reconoci-

miento automático de créditos. 

sinergiAs y divergenciAs entre el eees y el eibes

Existen más sinergias entre el EEEs y el EiBEs de las que aparecen a primera 

vista, ya que sus orígenes siguen caminos semejantes. la libre circulación 

de productos que ha condicionado el proceso de la uE sería equivalente 

a mErcosur y naFsa, saTca sería una base para el establecimiento de 

un sistema ECTS, y riacEs podría dar lugar al reconocimiento automáti-

co de acreditaciones en otros países, como esta ocurriendo con el sistema 

mErcosur-arcu-sur. 

de hecho en Europa no existe todavía un sistema de acreditación inter-

nacional, excepto en los programas Erasmus mundus, y hasta el momento 

y dependiendo de los distintos países, la acreditación del programa Erasmus 

mundus tiene que ser refrendada por cada uno de los países participantes. 

la siguiente tabla (Tabla1) muestra las equivalencias entre el EEEs y 

EiBEs (García-Barbero y cols., 2010).

Tabla 1. Equivalencias entre EEES y el EIBES.

Función EEES EIBES

libre circulación de productos eeC
merCosur

naFsa

movilidad estudiantes erasmus pIma

Financiación movilidad erasmus ——

documentación movilidad estandarizada erasmus ——

espacio educación superior
eees
lllp

eIbes
alCue

eIb

reconocimiento de títulos
bolonia
(lisboa)

CrealC

estandarización de créditos ECTS satCa

como podemos observar, la mayor diferencia está en la existencia de 

una estructura política supranacional con capacidad de financiación y de 
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decisión política, y entre el programa Erasmus y pima, ya que el pro-

grama Erasmus ha proporcionado los medios económicos y una admi-

nistración sencilla, con una serie de documentos estandarizados que han 

permitido su realización. 

semejante a lo que ocurre en el EiBEs actualmente, el programa Eras-

mus empezó con un gran rechazo de la mayoría de las universidades que 

veían las diferencias académicas (créditos, calificaciones, estructuras curri-

culares) como problemas insalvables. sin embargo, unas pocas se embar-

caron en el proceso y sembraron la semilla para que actualmente todas las 

universidades europeas participen en el programa. 

conclusiones

1. En sentido estricto, podemos considerar que antes de la implantación 

del proceso de Bolonia, no había mayores diferencias entre los distintos 

países del sistema iberoamericano de Educación superior de las que 

había entre los países de la uE. 

2. la estandarización de los currícula del proceso de Bolonia se ha di-

rigido únicamente a la longitud de los estudios, la estructuración en 

semestres, y la denominación común de una medida de aprendizaje, 

pero ha mantenido la independencia de los contenidos de los progra-

mas y de la longitud de las materias dentro de los mismos. 

3. El proceso de Bolonia habla de armonización de títulos y no de homo-

logación ni estandarización, que hubiera chocado frontalmente con la 

autonomía de los estados y por ende, con la de las universidades. 

4. El EiBEs podría hacerse realizado estableciendo un programa de movi-

lidad de estudiantes, similar al Erasmus, con financiación propia.

5. Existen tres tipo de retos para el establecimiento de un espacio EiBEs y 

un espacio EEEs-EiBEs: 

a) Los retos políticos. la voluntad política de cambio, flexibilizan-

do los currícula y las estructuras administrativas para permitir la 

compatibilidad, y reconocimiento y aceptación de las decisiones de 

otras agencias de acreditación. 

b) Los retos académicos. la universidad debe mirar hacia el futu-

ro admitiendo que otros sistemas pueden dar lugar a profesionales 

altamente cualificados, que las diferencias en los contenidos de los 

currícula no significan peores profesionales, que las disimilitudes 

de currícula entre universidades dentro del propio país pueden ser 

mayores que las existentes con universidades extranjeras y aceptar 

la posibilidad de variación y flexibilidad en la estructura de las ti-

tulaciones, así como la introducción de medidas que permitan la 

incorporación de alumnos en distintos momento del calendario 

académico.

c) Los retos administrativos. los principales retos administrativos 

están en evitar actitudes tales como “no se puede” o “siempre se ha 

hecho así” y fomentar la estandarización de documentos y la sim-

plificación de los procesos administrativos. 

6. En definitiva, hay que entender que las declaraciones que han llevado 

a la situación actual del EEEs son meros acuerdos políticos, no jurídica-

mente vinculantes, en los que los Estados se comprometen a coordinar 

sus sistemas de educación superior. no obstante, lo cierto es que en la 

práctica, los Estados van progresivamente 

dando cumplimiento a tales compromisos 

mediante la adaptación, a diferentes rit-

mos, de sus respectivas legislaciones con el 

objetivo final de alcanzar el EEEs antes del 

horizonte final de 2010. 

7. España, aprovechando la existencia de un 

idioma y cultura comunes con iberoamé-

rica, puede actuar como socio estratégico 

para apoyar el alcuE liderando el proceso 

de convergencia a un EiBEs valiéndose de 

la experiencia adquirida en el proceso de 

Bolonia y en otros programas como el Eras-

mus o el sicuE de movilidad nacional.

8. como estrategias operativas de inicio del 

EEEs-EiBEs, podrían establecer dobles ti-

tulaciones basadas en acuerdos sobre la 

definición de competencias y habilidades 

en lugar de asignaturas, establecer un siste-

ma de becas de movilidad bilaterales para 

profesores y alumnos, y acordar la estanda-

rización de los documentos necesarios, fle-

xibilizando el reconocimiento de créditos 

y dejando a cada una de las universidades 

la conversión de las calificaciones. 
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La EstratEgia dE intErnacionalización dE las UnivErsidadEs Españolas sE  

 aborda en el marco de la Estrategia Universidad 2015 para la moderni-

zación y mejora de la calidad del sistema universitario español. La estrategia 

identifica los retos que las universidades, y el sistema universitario en 

su conjunto, deben afrontar en un entorno abierto de creciente globa-

lización y competición universal por talento e inversiones relacionadas 

con el conocimiento. Contempla cuatro objetivos principales para el 

horizonte 2015: 1. Consolidar un sistema universitario altamente in-

ternacionalizado; 2. Aumentar el atractivo internacional de las univer-

sidades; 3. Promover la dimensión y la responsabilidad social global de 

las universidades; y 4. Intensificar la cooperación a largo plazo en edu-

cación superior con otras regiones del mundo. Y propone medidas de 

cooperación internacional en universidades en torno a los ejes básicos 

de actuación de la Estrategia Universidad 2015: Personal; Misiones de 

Educación, Investigación, Innovación y Responsabilidad Social; Refor-

zamiento Institucional e Interacción con el Entorno. 
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modernización de las agendas universitarias euro-
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tudiantes, profesores, investigadores, emprendedores) y por inversiones 

relacionadas con el conocimiento, con una nueva división del trabajo y 

recursos de capital a nivel global entre actividades basadas en el conoci-

miento y otras no intensivas en conocimiento.

En el progreso hacia la sociedad y la economía basada en el conoci-

miento, las fronteras tradicionales entre las disciplinas académicas están 

desapareciendo. Cada vez más, las oportunidades de nuevos descubrimien-

tos que hagan avanzar el conocimiento científico se encuentran en domi-

nios de conocimiento multidisciplinares. 

En muchos sitios emergen redes internacionales de colaboración estra-

tégica en estas áreas de conocimiento. La resolución de los grandes retos 

globales de las sociedades del siglo xxi: energía sostenible, cambio climático,  

salud, agua, alimentación, lucha contra la pobreza, etc., requieren de es-

fuerzos, capacidades y recursos que sobrepasan lo que es posible realizar a 

nivel nacional.

En el contexto político actual con la Presidencia Española de la Unión 

Europea (UE), en el primer semestre de 2010, y la nueva estructura del área 

de internacionalización de universidades del Ministerio de Educación, se 

presenta una oportunidad única para abordar de manera decidida la inter-

nacionalización de la educación superior en España. 

A nivel comunitario, la agenda europea para la modernización de las 

universidades, conjuntamente con la revisión de la Estrategia de Lisboa y del 

Proceso de Bolonia en 2010, y la puesta en marcha de nuevos instrumentos, 

como el Instituto Europeo de Innovación y Tecnología (EIT), y de nuevas 

políticas de investigación y de innovación, marcan la pauta de las reformas 

en curso de muchos países. Esto está provocando un escenario muy dinámi-

co y cambiante de asociaciones transnacionales estratégicas entre universi-

dades para conseguir un mejor posicionamiento a nivel internacional. 

En este escenario con la aprobación durante la Presidencia Española de 

la nueva estrategia de la UE para la próxima década, se ha focalizado las 

prioridades en materia de educación superior en la internacionalización y 

la dimensión social. 

En el ámbito político se ha promovido la adopción de unas Conclusiones 

del Consejo de Educación que, por primera vez en la historia de la UE, invita 

a la Comisión a desarrollar una estrategia de cooperación internacional en 

educación superior, así como de unas Conclusiones respecto la Dimensión 

Social de la Educación.

IntroduccIón

N   Unca antEs había habido tantas rEdEs y  

cooperación internacional en todas las áreas: 

socio-cultural, política, científico y tecnológica, 

económica, etc. Este proceso lleva a una creciente 

interdependencia económica y social, y a una ma-

yor apertura y diálogo político a nivel global. 

Las universidades deben ser una parte funda-

mental de estos procesos. Un número cada vez 

mayor de universidades en todo el mundo se es- 

fuerzan por atraer estudiantes extranjeros y se 

implican en actividades de cooperación inter-

nacional en educación, investigación e innova-

ción. Los estudiantes, profesores, e investigado-

res son hoy más móviles que nunca en busca de 

los mejores grupos e instituciones en su área. 

En un contexto de creciente globalización 

y apertura de la sociedad y economía española  

a la cooperación internacional, la internaciona-

lización de las universidades e instituciones de 

educación superior españolas es además una ne-

cesidad para conseguir mejorar su contribución a  

la consecución de un modelo de desarrollo eco-

nómico sostenible y con cohesión social basado 

en el conocimiento.

El impacto de la crisis económica en España, 

con un modelo de crecimiento económico basa-

do en sectores poco intensivos en conocimiento, 

deja claro que para conseguir el cambio de mo-

delo económico se debe fortalecer el papel de las 

instituciones generadoras de conocimiento y su 

interacción con el entorno investigador, tecno-

lógico, empresarial y social. 

Las universidades han de contribuir a incre- 

mentar la competitividad de España en un con-

texto de competición global por talento (es-

LA ESTRATEGIA DE  
INTERNACIONALIzACIóN DE LAS 
UNIvERSIDADES ESPAñOLAS

luis delgado
subdirector General de modernización y promoción de la  

Investigación universitaria del 

ministerio de educación de españa
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Además la Presidencia Española ha impulsado la realización de sendas 

Conferencias de Presidencia sobre la internacionalización, la dimensión 

social y el papel de las universidades en la nueva Estrategia Europa 2020. 

Expertos de todo el mundo han debatido sobre estos temas y han propues-

to recomendaciones en estos ámbitos, y en especial, para la mejora de la 

cooperación internacional en educación superior universitaria. 

Esta situación permite que por primera vez España tenga un papel cen-

tral en el impulso de la estrategia comunitaria, lo que debe permitir su 

alineamiento, con beneficio común, con la española. La UE por su carácter 

transnacional es una fuente importante de apoyo financiero y organizativo 

a la cooperación internacional en educación superior. 

En temas de educación y especialmente en educación superior, las es-

tructuras y culturas nacionales son las que marcan la pauta al no ser la 

educación una política común, permaneciendo las competencias a nivel 

nacional, e incluso, como en nuestro país, a nivel regional.

Esta Estrategia pretende conseguir que las estructuras y modos de tra-

bajo regionales sean internacionalmente compatibles y competitivos. Para 

ello será necesario la coordinación y conjunción de esfuerzos entre todos 

los actores interesados en la modernización e internacionalización de la 

educación superior: comunidades autónomas, instituciones de educación 

superior, organismos de la sociedad civil, agentes económicos y sociales, en 

definitiva, toda la sociedad. 

La Estrategia de Internacionalización quiere orientar las actuaciones de 

las regiones e instituciones de educación superior incrementando la cohe-

rencia de las medidas individuales e invitando al diálogo a todos las partes 

implicadas del sistema español de educación superior. El contraste inter-

nacional de nuestras actuaciones, con intercambio de experiencias y me-

jores prácticas a nivel global, debe redundar en beneficio de nuestras insti-

tuciones de educación superior contribuyendo a la mejora de su calidad y 

reconocimiento internacional.

contexto

En el contexto internacional, España tiene muy pocas universidades que 

actúen como centros de referencia académico y científico. Con 11 uni-

versidades entre las 500 primeras (2,2% inferior a la cuota de España del 

2,7% en el PIB global) en los ranking globales (muy controvertidos por la 

selección y ponderación de los indicadores elegidos), las universidades es-

pañolas ejecutan un 26,8% del gasto total nacional en I+D.

En otros factores como los referentes al impacto de las publicaciones 

científicas, las universidades españolas, junto con las del Sur y Este de Eu-

ropa, tiene un índice de impacto menor (son menos citadas) que la media 

mundial. Asimismo las universidades españolas participan menos en redes 

transnacionales que sus homólogas en el Oeste y Norte de Europa, proba-

blemente como consecuencia de una menor colaboración en programas 

comunitarios de educación, investigación e innovación.

La movilidad internacional de los estudiantes españoles (1,7%) es in-

ferior a la media de la OCDE (7,1%), siendo también inferior el número 

de estudiantes extranjeros de Grados (3,6%) frente a la media de la OCDE 

(8,7%), en cambio, el porcentaje sube al 22,9% para estudiantes de Máste-

res oficiales y al 20,0% para los de Doctorado. 

A nivel europeo, debe promoverse la participación de las universidades 

españolas en los programas comunitarios existentes fomentando la movi-

lidad de estudiantes y personal académico, y la 

cooperación transnacional en educación, inves-

tigación e innovación. 

En materia de educación, la finalización de la 

1ª fase del Proceso de Bolonia con el lanzamiento 

oficial del Espacio Europeo de Educación Supe-

rior (EEES) ha generado una serie de herramien-

tas que facilitan la cooperación internacional en 

educación superior. Entre ellas tenemos el marco 

común de cualificaciones, el sistema europeo de 

transferencia de créditos y de reconocimiento de  

títulos, y el desarrollo de un entendimiento común  

en áreas como las de salvaguardia de la calidad. 

Estos desarrollos que configuran el modelo 

europeo de educación superior están atrayendo 

el interés en otras regiones del mundo. Por ello 

la creación en 2009 del Foro Político de Bolonia 

para la internacionalización del proceso de Bo-

lonia, abierto a la participación y el diálogo con 

terceros países, es una oportunidad para profun-

dizar en la internacionalización a nivel comuni-

tario de la educación superior.

En materia de educación y formación, es de 

interés el fomentar la participación activa de las 

universidades españolas en programas como los 

siguientes:

• Erasmus Mundos. Respalda el desarrollo de 

Másteres y Doctorados conjuntos transna-

cionales, becas a estudiantes y profesores 

tanto de fuera como de dentro de la UE, y 

el apoyo a la promoción de proyectos que 

permitan mejorar el perfil, la visibilidad y 

el atractivo internacional de la educación 

superior en la UE.

• Tempos. Apoya la agenda de modernización 

de las universidades creando áreas de co-

operación con los países vecinos, como los 

de la Unión por el Mediterráneo. Se pueden  

financiar tanto proyectos conjuntos de de- 

sarrollo institucional como medidas estruc- 

turales para la reforma de los sistemas edu-

cativos y medidas de acompañamiento para  

la diseminación e intercambio de informa-

ción de mejores prácticas.

En cuanto a las prioridades geográficas de ac-

tuación, el Ministerio de Educación y las univer-

sidades españolas deberían estar más presentes 

en el desarrollo e implantación de los acuerdos 

bilaterales que la UE ha firmado con USA, Canadá 

y países industrializados como Australia, Japón, 

Nueva zelanda y Corea del Sur. En estos progra-

mas, cofinanciados al 50% por la UE y los países 
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socios, se apoya el intercambio de estudiantes 

y personal académico vinculado a proyectos de  

colaboración en educación e investigación, pro-

moviendo la internacionalización de las universi-

dades y personal académico. 

Asimismo, se debería también intervenir más 

activamente en los foros de diálogo político en 

los temas de educación que la UE está llevando  

acabo con distintas regiones del mundo: los 

países vecinos, incluyendo Rusia y Asia Central;  

los países industrializados ya mencionados; 

socios estratégicos como Brasil, China, India, 

México, y Sudáfrica. Así como en foros multi-

laterales como la Unión por el Mediterráneo, la  

Unión Africana, y América Latina, Caribe y Pa-

cífico. 

Durante la Presidencia Española de la UE se 

ha adoptado la nueva estrategia Europa 2020 

para un crecimiento inteligente, sostenible e 

integrador. En su aprobación la Presidencia Es-

pañola ha impulsado que la educación en ge-

neral y la internacionalización de la educación 

superior en particular, sean una prioridad, con 

propuesta, por primera vez en el ámbito de la 

Unión Europea, de adopción de una estrategia 

comunitaria de cooperación internacional en 

educación superior.

retos y oportunIdades

A nivel institucional, entre las razones por las 

que las universidades adoptan prácticas y estra-

tegias de internacionalización se encuentran:

 

a) Diversificación de las fuentes de provisión 

de estudiantes, profesores e investigadores 

gracias al intercambio de estudiantes y pro-

fesores.

b) Desarrollo y contraste de los estándares 

académicos y de aseguramiento de la ca-

lidad junto con la colaboración interna-

cional en investigación, lo que permiten el 

crecimiento de la institución y del perso-

nal universitario con mejora del posiciona-

miento en ranking globales.

Por el contrario, los elementos de riesgo per-

cibidos en la internacionalización apuntan a as-

pectos de posible fuga de cerebros, pérdida de 

identidad cultural, mayores costes con financia-

ción e incentivos insuficientes, así como la nece-

sidad de realizar actividades educativas e investi-

gadoras en inglés y otras lenguas extranjeras. 

Por su parte la Comisión Española Universitaria de Relaciones Internacio-

nales (CEURI) ha identificado los aspectos clave para mejorar la internaciona-

lización de las universidades españolas:

•	 Mejora de la coordinación de las políticas de captación de estudiantes 

e investigadores nacionales no comunitarios.

•	 Ampliación de las ayudas complementarias a la movilidad ERASMUS a 

todos los esquemas de movilidad internacional académicamente reco-

nocidos.

•	 Aportación de los consejeros exteriores de educación y de cooperación 

a la internacionalización.

•	 Acceso a titulaciones de Grado a estudiantes de la UE y de terceros países.

•	 Reconocimiento de la labor de gestión y participación en programas 

internacionales y de cooperación universitaria al desarrollo del profe-

sorado.

Por lo apuntado al señalar el posicionamiento internacional de las 

universidades españolas, España no es actualmente un país internacio-

nalmente atractivo para la localización de talento. En esta situación, los 

cambios en el escenario internacional, la crisis económica, la multicultu-

ralización de la sociedad y los retos sociales globales crean nuevas expecta-

tivas sobre la contribución de las universidades al desarrollo sociocultural 

y económico. 

En una sociedad plural y diversa, globalizada y de complejidad crecien-

te como la española, la diversidad de modelos de universidad, preservando 

sus misiones públicas, es una riqueza que hay que proteger y fomentar. 

Para ello se deben combinar actividades de creación, transmisión y aplica-

ción del conocimiento, en diferentes disciplinas y en distintos ámbitos de 

actuación territorial, desde el regional al global pasando por el nacional y 

comunitario. 

Las universidades españolas deben adaptarse a un entorno global cam-

biante en el que el conocimiento es un componente esencial del desarrollo 

económico y social. En sintonía con lo expresado por CEURI, y los retos y 

riesgos asociados a la internacionalización, los desafíos planteados serían 

los siguientes:

•	 Mejorar tanto el porcentaje de estudiantes españoles con movilidad 

internacional como el porcentaje de estudiantes extranjeros ma-

triculados en universidades españolas. España debería situarse en estos 

indicadores más cerca de la media de la OCDE y la UE mediante el in-

cremento de las acciones de movilidad internacional de los estudiantes 

universitarios, ligada a programas nacionales y comunitarios. 

•	 Atraer, retener y motivar a los mejores profesores, investigadores 

y gestores de investigación, contribuyendo al atractivo de España 

dentro de la competición global por talento y por inversiones en I+D.

•	 Aumentar la movilidad geográfica e intersectorial de los profe-

sores e investigadores universitarios, contribuyendo al desarrollo de la 

llamada Quinta libertad: la libre circulación de conocimiento. Nece-

saria, además de la libre circulación de personas, ideas, mercancías y 

capitales, para desarrollar la sociedad del conocimiento.

•	 Evitar los riesgos de fuga de cerebros que la movilidad asociada al 

aprendizaje y al conocimiento puede traer mediante un enfoque de 

colaboración en interés mutuo que favorezca la circulación de cere-

bros y conocimiento en ambos sentidos.
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•	 Incrementar la participación activa en redes transnacionales de las 

universidades de cooperación en actividades de educación, investiga-

ción e innovación, interactuando no solamente con otras universida-

des sino también con instituciones de investigación y el sector empre-

sarial. Excelencia en la realización de la investigación en dominios 

estratégicos del conocimiento para poder así competir a nivel europeo 

y mundial. 

•	 Incentivar el establecimiento de colaboraciones estructuradas y 

sostenibles con la comunidad empresarial. Estas colaboraciones 

deben contribuir al desarrollo económico nacional y regional, a través 

de la consolidación de clusters y ecosistemas de educación, in-

vestigación e innovación que faciliten el intercambio de conoci-

miento y la innovación abierta guiada por la empresa y basada en 

la mejor investigación universitaria.

•	 Fomentar la apertura e integración de nuestras universidades en el de-

sarrollo de titulaciones conjuntas internacionales de Máster y 

de Escuelas de Doctorado, programas conjuntos de investigación, de 

infraestructuras e innovación. Todo ello es esencial para avanzar en la 

internacionalización de nuestro sistema universitario.

•	 Mejorar el atractivo internacional de nuestro sistema universitario 

y universidades en base a la promoción de la excelencia académica 

de nuestros campus, mejorando así su visibilidad internacional como 

lugares atractivos 

•	 Promover la excelencia internacional de los mejores campus uni-

versitarios españoles incentivando la colaboración de las universidades 

con otros agentes de investigación y empresas. Excelencia en torno a 

aspectos de mejora docente, científica y de transferencia en un nuevo 

concepto de campus de conocimiento, sostenible e integrador. Este es 

el reto, en el contexto español, del Programa Campus de Excelencia Inter-

nacional dentro de la Estrategia Universidad 2015. Además, se realizan 

actividades de promoción del sistema universitario español a través de 

la Fundación universidad.es. 

•	 Poner el conocimiento al servicio de la sociedad incrementando 

la interacción con organizaciones de la sociedad civil. La resolución de 

los grandes problemas sociales (preservación del medio ambiente, uso 

racional de la energía, mitigación del cambio climático, prevención 

de pandemias…) requiere del uso de conocimiento científico por toda 

la sociedad. Debe contribuirse al establecimiento de una cultura del 

conocimiento, alineando las agendas de investigación con las pre-

ocupaciones sociales, y comunicando a la sociedad la relevancia de las 

mismas.

VIsIón y objetIVos

La Estrategia propone una visión para el horizonte 2015 que conlleva la 

consecución de unos objetivos.

Dicha visión es la siguiente: 

Consolidar un sistema universitario fuerte e internacionalmente atractivo que 

promueva la capacidad de la sociedad para actuar en un entorno internacional  

abierto y competitivo, contribuyendo a mejorar la competitividad internacio- 

nal de España y que responda a las necesidades de la sociedad, desarrollando su 

dimensión y responsabilidad social.
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Para alcanzar esta visión se proponen cuatro objetivos principales:

1. Fijar un sistema universitario altamente internacionalizado.

 Nuestras instituciones universitarias deben suministrar la formación 

y las competencias para trabajar en un entorno internacional abierto. 

Para ello deben contar con personal con experiencia transnacional que 

apoye la internacionalización de los estudiantes. Se deben conseguir 

niveles de educación de calidad mundial en temas prioritarios, impar-

tida en inglés y/o otras lenguas extranjeras. Se debe incrementar el nú-

mero de profesores, investigadores y estudiantes de grado, máster y 

doctorado extranjeros.

2. Aumentar el atractivo internacional de las universidades.

 Se debe mejorar la visibilidad y el reconocimiento internacional de los 

mejores campus universitarios como sitios atractivos para vivir, estu-

diar e investigar. Se deben mejorar la calidad y cantidad de los servicios 

de apoyo a la recepción, estancia y partida de estudiantes y visitantes 

extranjeros. Las universidades españolas deben participar más amplia-

mente en redes, proyectos y programas internacionales educativos y de 

investigación de calidad mundial. 

3. Promover la dimensión y la responsabilidad social global de 

las universidades en respuesta a los retos de la sociedad.

 Es necesario consolidar una comunidad universitaria comprometida 

con una sociedad plural y multicultural, contribuyendo al entendi-

miento, la paz y la prosperidad global. Se debe fomentar la equidad 

en el acceso a la educación superior y el retorno del conocimiento a la 

sociedad, contribuyendo a resolver las necesidades de ésta y los grandes 

retos sociales de carácter global (agua, energía, medio ambiente…).

4. Intensificar la cooperación en educación superior con otras 

regiones del mundo con una perspectiva a largo plazo.

 La cooperación en educación superior y para el desarrollo deben co-

ordinarse mejor, de forma que se refuerce la colaboración para la mo-

dernización y el fortalecimiento de los sistemas de educación superior 

en las áreas de África, América Latina y Asia, objetivo prioritario en 

nuestra acción exterior de ayuda al desarrollo. Esta cooperación es im-

portante para el avance socioeconómico de estos países, y forma parte 

de los esfuerzos internacionales para reducir uno de los grandes retos 

sociales de carácter global: la lucha contra la pobreza.

Al ser la internacionalización un ámbito transversal, la consecución del 

sistema de visión y objetivos requiere focalizar las medidas de cooperación 

internacional en universidades en torno a los otros tres ejes estratégicos 

de actuación de la Estrategia Universidad 2015:

a) Personal

– Movilidad internacional de todos los colectivos universitarios: 

estudiantes, docentes e investigadores y de administración y  

servicios. 

– Atracción de estudiantes, profesores e investigadores extranjeros.

– Reconocimiento de la actividad internacional de todo el perso-

nal académico en el desarrollo de su carrera profesional.
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b) Misiones

– Educación y Formación: Titulaciones conjuntas internacio-

nales en los ciclos de Máster y Doctorado. Mejora de la calidad 

en relación con los mejores estándares internacionales.

– Investigación e Intercambio de Conocimiento: Participa-

ción de las universidades españolas en redes, clusters, ecosistemas 

y comunidades internacionales de conocimiento, investigación 

e innovación de excelencia mundial en dominios estratégicos de 

conocimiento.

– Responsabilidad social: Participación en proyectos y progra-

mas globales estratégicos en respuesta a los grandes retos sociales 

de carácter global.

c) Reforzamiento institucional: Desarrollo de estrategias institu-

cionales de internacionalización. 

d) Entorno: Contribución a la creación y al desarrollo de espacios de 

educación superior y de conocimiento en áreas geográfica estratégi-

cas para la política exterior española.

Además la Estrategia de Internacionalización de las Universidades debe 

alinearse con los objetivos de la política exterior española:

•	 Cooperación política internacional: Alineamiento estratégico de 

los instrumentos de cooperación internacional en universidades con la 

política exterior española. En especial, la ayuda y cooperación para el 

desarrollo, siempre que sea posible en función de las prioridades acor-

dadas con los países socios. 

•	 Estructuras, Organismos y Programas Internacionales: Adap-

tación de la red de Consejerías de Educación en el Exterior como ins-

trumento para el desarrollo de la estrategia. Participación activa en Pro-

gramas y Organismos internacionales. España promoverá la adopción 

de una agenda internacional de cooperación en educación superior  

en todos lo ámbitos de su influencia, en especial en el ámbito de la 

Unión Europea, la Unión por el Mediterráneo e Iberoamérica.

La Estrategia de Internacionalización de la Educación Superior debe 

conseguir la presencia coordinada de toda la educación superior española 

en el extranjero, en el marco de la acción exterior española, con su-

ministro de información y conocimiento experto para ayudar a resolver 

las necesidades en materia de cooperación internacional de la industria, la 

economía y la sociedad española. 

El desarrollo de la Estrategia requiere de la coordinación y alineamiento 

de los sistemas de incentivos y programas de financiación de la actividad 

internacional a nivel institucional, regional, nacional e internacional.

Para el seguimiento de la implantación de las 

acciones previstas en la Estrategia, se adoptará 

un sistema de objetivos e indicadores en cada 

eje de actuación. El grado de progreso y benefi-

cio para el desarrollo socioeconómico de España 

será evaluado periódicamente por una Comisión 

independiente de expertos españoles e interna-

cionales organizada por el Ministerio de Educa-

ción del Gobierno de España.
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El propósito dE EstE artícUlo Es EvalUar y rEFlExionar sobrE las basEs lEgalEs,  

 límites e implicaciones que presenta la actual atención de los trámi-

tes de revalidación de estudios, y con ello, estar en posibilidad de trazar 

los retos que deben enfrentar en la materia las autoridades e institucio-

nes educativas mexicanas. Se analizan las actuales prácticas adminis-

trativas sobre revalidación de estudios y sus limitaciones, algunas veces 

más allá de la ley, sobre qué estudios son susceptibles de revalidación y 

qué debe entenderse por estudios equiparables. Se señalan algunos otros 

obstáculos a la revalidación de estudios, como el criterio de la secuencia 

académica o el de la oficialidad de la autoridad que realiza la revalida-

ción. El artículo finaliza con algunas alternativas de reforma del sistema 

de revalidación.

LicEnciado En dErEcho por la UnivErsidad aUtónoma dEl Estado dE méxico,  

 donde egresó con el promedio más alto de su generación obteniendo  

la Presea Ignacio Manuel Altamirano. Cuenta con una maestría en Derecho 

en el Desarrollo, Law in Development, cursada en The University of Warwick 

del Reino Unido (Gran Bretaña). En la Universidad Panamericana de la 

Ciudad de México, ha cursado diversos estudios de postgrado en Derecho 

del Trabajo, Derecho de la Propiedad Industrial e Intelectual y Derecho Fi- 

nanciero Internacional. En dicha institución, obtuvo a la vez una especialidad 

en Derecho Corporativo y cursó también estudios de maestría en Ciencias 

Jurídicas y de doctorado en Derecho. Su tesis doctoral en curso, se desarro-

lla sobre el tema de la defensoría de los derechos educativos. La experiencia 

del Mtro. López Andrade en el servicio público es de 20 años, en los que ha  

RETOS DE LA REvALIDACIóN DE ESTUDIOS 
EN EL CONTExTO MExICANO

guillermo pablo lópez andrade
director General de acreditación, Incorporación y revalidación de la  

secretaría de educación pública (sep) de méxico

trabajado para la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecno-

logía (CONACYT) y la Secretaría de Educación Pú-

blica.  Dentro del sector educativo, se ha desem-

peñado como Subdirector de Legislación, Asesoría 

y Consulta del CONACYT, como Subdirector de 

Incorporación y Asuntos Legales de la Dirección 

General de Acreditación, Incorporación y Revali-

dación, como Director de Becas y, desde el 1 de 

julio de 2008 a la fecha, como Director General 

de Acreditación, Incorporación y Revalidación de 

la Secretaría de Educación Pública.
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nocIones generales de la reValIdacIón de estudIos

Resulta fundamental cuestionar las actuales estructuras y procedimientos 

aplicables a la revalidación de estudios, y para ello, vale la pena retomar la 

recomendación que el Banco Mundial formuló en el 2002. Al referirse a las 

nuevas oportunidades que demandan la economía del conocimiento y la 

revolución de las tecnologías, orienta a las naciones a ser proactivas en la 

búsqueda de innovaciones y en el lanzamiento de reformas significativas 

dentro de un marco de políticas públicas coherentes.1

Ante tales exigencias, a continuación se exponen las principales cues-

tiones que deben estudiarse en la revalidación de estudios.

estudIos susceptIbles de benefIcIarse de la  

reValIdacIón de estudIos

Partiremos del análisis del marco legal que fundamenta el trámite de revali-

dación de estudios, en especial, de lo que textualmente señala el artículo 61  

de la Ley General de Educación:

Artículo 61.- Los estudios realizados fuera del sistema educativo nacional po-

drán adquirir validez oficial, mediante su revalidación, siempre y cuando sean 

equiparables con estudios realizados dentro de dicho sistema.

La revalidación podrá otorgarse por niveles educativos, por grados escolares, o 

por asignaturas u otras unidades de aprendizaje, según lo establezca la regulación 

respectiva.

Como se observa, el artículo es claro en cuanto a que cualquier estudio 

cursado fuera del sistema educativo nacional puede adquirir validez oficial me-

diante su revalidación, sin embargo, en la práctica administrativa, pareciera 

RETOS DE LA REvALIDACIóN DE ESTUDIOS 
EN EL CONTExTO MExICANO

guillermo pablo lópez andrade
director General de acreditación, Incorporación y revalidación de la  

secretaría de educación pública (sep) de méxico

IntroduccIón

E  n méxico sE Utiliza El término rEvalidación para  

  hacer referencia al acto mediante el cual se 

otorga validez oficial a “estudios cursados fue-

ra del sistema educativo nacional”, siempre y 

cuando, éstos sean equiparables con estudios 

realizados dentro de dicho sistema. 

Se trata de un procedimiento que regulado 

de manera general por el artículo 61 de la Ley 

General de Educación, ha generado diversas in-

quietudes en cuanto a sus verdaderos alcances, 

los cuales, en la práctica, no siempre favorecen 

el tránsito internacional de estudiantes. 

El propósito de este artículo es evaluar y re-

flexionar brevemente, respecto a las bases lega-

les, límites e implicaciones que tiene la actual 

atención de los trámites de revalidación de estu-

dios, y con ello, estar en posibilidad de trazar los 

retos que enfrentan en la materia las autoridades 

e instituciones educativas mexicanas. 

En especial, se busca identificar los retos que 

obligan a que en México se reconozca la pre-

sencia cada vez más influyente de una sociedad 

internacional del conocimiento, que demanda 

la apertura de criterios y prácticas educativas 

conservadoras que aíslan a la nación mexicana, 

a sus nacionales y a cualquiera que transite el 

país con estudios cursados fuera de los esquemas 

tradicionales hoy reconocidos en su territorio. 

1 “The first step for countries and tertiary education institutions willing to take advantage of the new opportunities presented by the knowledge economy and the ICT revolution 
is to question the relevance of their existing structures and procedures. They cannot afford to remain passive but must be proactive in fostering innovations and 
launching meaningful reforms within a coherent policy framework.” (Constructing Knowledge Societies: New Challenges for Tertiary Education, May 2002, World Bank, 
p.p. 84-85)
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que los alcances han sido limitados sólo a reconocer estudios cursados en 

el extranjero, e incluso, sólo a aquellos estudios que en el respectivo país 

tienen “validez oficial”, bajo la idea de que sólo se puede volver a validar, lo 

que ya era válido y no aquello que no tiene reconocimiento estatal previo. 

Esto ha operado bajo la idea de que el acuerdo secretarial número 286 

en el que se establecen los lineamientos que determinan las normas y criterios 

generales, a que se ajustarán la revalidación de estudios realizados en el extran-

jero y la equivalencia de estudios, así como los procedimientos por medio de los 

cuales se acreditarán conocimientos correspondientes a niveles educativos o gra-

dos escolares adquiridos en forma autodidacta, a través de la experiencia laboral 

o con base en el régimen de certificación referido a la formación para el trabajo, 

acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 

2000, que limita (desde su nombre y en algunas disposiciones que contie-

ne) la revalidación de estudios a sólo aquellos cursados en el extranjero.

A los criterios contenidos en ese acuerdo, podemos atribuir que se evita-

ra la invasión de modelos educativos de poca calidad que en sus naciones de 

origen no son válidos oficialmente. También, han impedido la operación en 

territorio nacional de modelos educativos que no se sujetan a las normas le-

gales aplicables a las instituciones educativas privadas. De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 3º, fracción vI de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 54 a 58 de la Ley General de Educación, las 

instituciones educativas privadas deben adquirir autorización previa y ex-

presa para operar. Esto es indispensable para la educación básica y normal, 

y optativo para otros tipos y niveles educativos, como el medio superior o 

superior. En éstos últimos casos la autorización se conoce como “reconoci-

miento de validez oficial de estudios” (R.V.O.E. por sus siglas). 

Las normas instauradas para la protección del sistema educativo nacio-

nal, han evitado la proliferación de instituciones educativas irregulares, 

pero también restringen la inversión nacional e internacional en el sector y 

la participación de México en la sociedad global del conocimiento. Se han 

afectado los sistemas de educación a distancia impartidos desde el extran-

jero a mexicanos, los modelos de educación en casa, el establecimiento de  

sedes de universidades públicas y privadas extranjeras de primer nivel y 

otros procesos educativos similares. También el tránsito nacional e interna-

cional de educandos parece no ser tan flexible como instruye la Ley citada. 

El artículo 12, fracción vIII de la Ley General de Educación concede a 

la autoridad educativa federal la facultad exclusiva de regular un sistema na-

cional de créditos, de revalidación y de equivalencias, que faciliten el tránsito de 

educandos de un tipo o modalidad educativo a otro, no se aplica en los hechos 

de acuerdo al ideal del supuesto jurídico. Tal como operan en la realidad 

los trámites derivados de este ordenamiento, parecen constituir más un 

obstáculo que un incentivo a la movilidad.

Como se ha mencionado, sólo se están revalidando estudios cursados 

en el extranjero y no los cursados en territorio nacional que están fue- 

ra del sistema educativo nacional, a pesar de que lo permite el artículo 61  

ya mencionado. Abundando en ello, el artículo 10 de la Ley General de 

Educación, señala de manera específica la integración del sistema educati-

vo nacional, dejando amplio espacio para hacer sujetos de la posibilidad de 

revalidación, estudios impartidos en México por instituciones particulares 

que no cuenten con autorización o reconocimiento de validez oficial de es- 

tudios, pero esto no está ocurriendo.

Imaginemos que las Universidades de Harvard, Oxford o Salamanca, 

deciden abrir una sede en México. En estricto sentido, el principio consti-

tucional de libertad de enseñanza no debería impedir dicha circunstancia, 

sin embargo, en la práctica, los títulos que dichas 

instituciones expidieran no podrían ser sujetos a 

revalidación de estudios en México, aún cuando 

fuesen válidos en Estados Unidos, Reino Unido 

o España. El criterio de operación vigente indica 

que son estudios cursados en México y no en el 

extranjero, además de que son estudios que, en 

cierta forma, se imparten sin R.v.O.E. 

Igual ocurriría con estudios impartidos a dis-

tancia por instituciones británicas como la Open 

University, o españolas como la Universidad Na-

cional de Educación a Distancia. 

Ante esta situación, se ha iniciado la explo-

ración de una solución judicial, aunque aún no 

tiene mayores impactos. En el 2003, la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(Juicio de Amparo en Revisión 2180/2003) resol-

vió en un caso que la revalidación de estudios 

sí procede respecto de los cursados en territorio 

nacional y que, en su caso, el acuerdo 286 sólo 

regula la revalidación de estudios cursados en el 

extranjero, pero no la prohíbe, siendo por tan-

to inconstitucional la definición que el acuerdo 

citado contiene de dicho trámite, cuando sólo 

lo limita a estudios cursados fuera de México y 

no como el artículo 61 señala, fuera del sistema 

educativo nacional. 

En igual sentido, se pronunció la Corte en el 

incidente de inejecución de sentencia 271/2005, 

proveniente del juicio de amparo indirecto  

1035/2004, en el cual, se determinó que a falta 

de norma expresa, la revalidación de estudios 

cursados en territorio nacional debería realizarse 

de forma similar a la de los estudios cursados en 

el extranjero.

Estos criterios del más alto Tribunal del país 

cuestionan las prácticas vigentes y desde luego 

abren una ventana de oportunidad para el reco-

nocimiento de saberes. Desafortunadamente se 

corre el riesgo de dar espacio al surgimiento de es- 

cuelas de poca calidad, que aprovechando este 

tipo de resoluciones, podrían buscar el evadir la fi-

gura del R.v.O.E. y operar de manera libre, sin los 

controles y las cargas a que está sujeta cualquier 

institución educativa mexicana debidamente in-

corporada al sistema educativo nacional.

Algunos defenderán una postura más radi-

cal y otros serán más flexibles respecto a si de-

ben o no reconocerse los estudios cursados en 

México y no sólo los realizados en el extranjero. 

Lo que es cierto, es que la autoridad educati-

va debe evaluar con mayor seriedad el tema y 

proponer los ajustes normativos que permitan 

armonizar las políticas de reconocimiento de 
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por niveles educativos, por grados escolares, o por asignaturas u otras uni-

dades de aprendizaje, lo cual se reproduce en el acuerdo secretarial 286,  

en el que además, se mencionan los siguientes criterios posibles de revali-

dación:

25.1.- El contenido programático, que deberá ser en al menos un setenta y cinco 

por ciento (75%) equiparable;

25.2.- Tratándose de estudios parciales del tipo superior efectuados en el extran-

jero, con excepción de educación normal, en la revalidación por asignatu-

ras el contenido programático deberá representar al menos un sesenta por 

ciento (60%) de equiparación;

25.3.- La carga horaria y la duración de los estudios de que se trate;

25.4.- El número de créditos de acuerdo con las escalas internacionalmente acep-

tadas;

25.5.- Las tablas de correspondencia que emita la Dirección;

25.6.- Los antecedentes académicos;

25.7.- El certificado, diploma, título profesional, grado que corresponda o sus 

equivalentes;

25.8.- En caso de extranjeros, el grado de reciprocidad en el trato otorgado en los 

países correspondientes, a los estudios realizados dentro del sistema edu-

cativo nacional, ó

25.9.- La acreditación internacional de la institución educativa de procedencia.

Como se observa, aún y cuando los porcentajes de equiparación son 

elevados, no debería oponerse obstáculos a la revalidación de estudios al 

existir varios criterios de comparación. En la práctica, el criterio que más se 

utiliza es el de similitud en porcentajes de contenido programático. Dada 

la diversidad de enseñanzas, esto normalmente limita el proceso de revali-

dación de estudios. 

Cuando no se alcanzan los porcentajes de equiparación, los interesados 

tienen la oportunidad de sujetarse a una evaluación orientada a demostrar 

los saberes que una revalidación parcial no reconoce, pero lo cierto es que 

quienes han realizado estudios en las mejores universidades del mundo, se 

niegan a ser nuevamente evaluados. Si aceptan las evaluaciones, normal-

mente lo harán con cierta molestia o preocupación, debido a que se les 

examinará probablemente en algo que no necesariamente estudiaron.

obstáculos a la reValIdacIón de estudIos

Se han identificado al menos los siguientes obstáculos:

a) Criterio de territorialidad, que sólo permite revalidar los estudios 

cursados en el extranjero.

b) Criterio de equiparación, que sólo permite reconocer lo que es 

idéntico o similar, no aquello que aún siendo de un nivel educativo 

que se imparte en México, es en contendido programático diferente. 

Conviene señalar que en México, cursar una licenciatura puede llevar 

de 4 a 5 años, en tanto que en Europa, una licenciatura se cursa nor-

malmente en 3 años, lo que también dificulta la equiparación. 

c)  Criterio de secuencia académica, que impide a una persona re-

validar estudios de licenciatura si, por ejemplo, no cursó previamente 

el bachillerato. Caso frecuente tratándose de mujeres que hace varios 

años estudiaron en México en “Colegios para señoritas” (sin R.v.O.E.) 

saberes, buscando un equilibrio que sin obs- 

taculizar el tránsito de estudiantes, evite el cre-

cimiento sin control de instituciones educati-

vas de poca seriedad. 

defInIcIón de estudIos equIparables

 

La Ley General de Educación, al establecer la 

exigencia de que los estudios cursados fuera del 

sistema educativo nacional, deban ser equipara-

bles con los impartidos en éste para ser sujetos a 

la revalidación, no define lo que se entiende por 

equiparable. Esto ha generado una problemática 

en la práctica, ya que el acuerdo 286 tampoco es 

específico al respecto. 

El criterio de equiparación parte de entender 

que los estudios sean iguales o similares a los im-

partidos en México y esto en algunos casos, ha 

generado obstáculos para reconocer, por ejem-

plo, Maestrías o Doctorados que un mexicano 

realiza en un país extranjero y que no se impar-

ten en territorio nacional. Resulta entonces con-

tradictorio que instituciones como el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología, señalen como 

un criterio de preferencia para el otorgamiento 

de becas al extranjero, el que el aspirante busque 

precisamente estudiar un plan y programa de es-

tudios que no se imparte en México.

México puede estar enviando al extranjero 

a miles de estudiantes para formarse como ex-

pertos en temas avanzados que no se imparten 

en el país, y lamentablemente, a su regreso esos 

estudiantes no siempre podrán obtener el reco-

nocimiento oficial de sus estudios a través de la 

revalidación. En el mejor de los casos, la revali-

dación se otorgará parcialmente y se obligará al 

alumno a adaptar sus estudios a otros similares 

que se imparten en territorio nacional. 

Esto ocurre ya que el criterio de identidad o 

similitud se ha aplicado a los planes y programas 

de estudio que se cursan, y no de manera gene-

ral al tipo o nivel educativo, lo que permitiría 

mayor viabilidad al reconocimiento. De hecho, 

aunque la Ley establece la posibilidad de un sis-

tema de créditos y ello podría ser una salida para 

facilitar el reconocimiento de estudios, la reali-

dad muestra que México aún no cuenta con un 

verdadero modelo nacional y de uso extendido 

de los mismos, y por tanto, éstos difícilmente se 

utilizan como criterio para resolver una revalida-

ción de estudios. 

La Ley General de Educación, permite en su 

artículo 61 que las revalidaciones se otorguen 
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y que se trasladaron a E.E. U.U. para realizar estudios de licenciatura, 

maestría o doctorado, y que después regresaron a México. Hoy quizás 

son investigadoras nacionales de primer nivel, pero no tienen la posibi-

lidad de revalidar sus estudios. Pensando en el absurdo, si cursaran hoy 

el bachillerato o presentaran un examen para acreditarlo, la invasión 

de nivel haría inviable la revalidación de los estudios o cuando menos, 

la obtención de una cédula o patente profesional.

d) Criterio de oficialidad de la revalidación, que implica que sólo 

las autoridades educativas (y en algunos casos las Universidades au-

tónomas y otras instituciones oficiales) pueden revalidar estudios, sin 

que las instituciones educativas privadas incorporadas al sistema edu-

cativo nacional puedan realizar estos trámites con mayor facilidad y en 

menor tiempo para el interesado. A la vez, conviene señalar otra limi-

tante: en términos del artículo 63 de la Ley General de Educación, las 

autoridades educativas de los estados, sólo pueden revalidar estudios 

que se imparten en sus competencias.

e) Aspectos administrativos: 

– Traducción oficial de documentos (por peritos tratándose de los 

certificados y diplomas, aún si están en inglés y existen servidores 

públicos que dominan el idioma). 

– Autentificación y legalización de documentos, que se complica en el 

caso de migrantes mexicanos repatriados sin documentación desde 

los Estados Unidos de América. 

– Presentación indispensable de planes y programas de estudio (difíci-

les de conseguir cuando se cursaron los estudios hace varios años).

– Necesidad de presentar diplomas, títulos o grados, pero además, los 

respectivos certificados o transcripts (que no siempre se extienden 

con el detalle de asignaturas cursadas y calificaciones).

conclusIones y retos de la reValIdacIón de estudIos 

Se ha descrito brevemente el trámite de revalidación de estudios, sus al-

cances, implicaciones y principales obstáculos. Desde luego es posible un 

análisis más amplio, y debe reconocerse que aunque las problemáticas des-

critas se presentan en la realidad, esto no significa que todos los trámites 

están expuestos a la inflexibilidad. 

Afortunadamente, existen miles de casos que se resuelven favorable y 

oportunamente para los interesados. De cualquier forma, los procesos de 

revalidación de estudios, enfrentan los siguientes retos:

a) La necesidad de crear un Sistema Nacional de Créditos, que facilite los 

procesos de equiparación de estudios. 

b) La creación de un Marco Nacional de Cualificaciones, que defina con 

mayor objetividad y apertura los distintos tipos, niveles, modalidades 

y características de los estudios que se imparten en México, lo que faci-

litará ampliar la aplicación de los criterios de equiparación más allá de 

los contenidos programáticos.

c) La inclusión de reformas que permitan que además de las autori- 

dades, también las instituciones educativas públicas y privadas, ten-

gan participación en los procesos de revalidación de estudios y puedan  

en determinados casos otorgar revalidaciones directamente, sin depen-

der de las autoridades y de las cargas administrativas que actualmente 

enfrentan.
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d) Facilitar la integración de los documentos administrativos y académi-

cos requeridos para los trámites y, en lo posible, disminuir costos a 

partir de la supresión de la traducción oficial de documentos que no la 

requieran necesariamente.

e) Regular con claridad la revalidación de estudios cursados en México 

(presencialmente o a distancia) que se encuentran fuera del sistema 

educativo nacional, y en particular, responder a las necesidades de 

quienes se forman a distancia desde el extranjero.

f) Establecer una política educativa clara ante la educación transnacional, 

definiendo procesos flexibles para la apertura en México de sedes de 

instituciones extranjeras de prestigio, sin que por ello se olviden los cri-

terios de exigibilidad de calidad y el equilibrio que debe existir con las 

instituciones legales establecidas en México que cuentan con R.v.O.E. 

g) Apertura de soluciones para casos en los que no proceda la revalidación 

de estudios, a partir de la reforma a los procesos de reconocimiento 

de conocimientos no formales e informales (Actualmente en términos 

del acuerdo 286, sólo los mayores de 30 años pueden acreditar a partir de 

evaluaciones orales, escritas y/o prácticas, conocimientos del tipo superior. 

En el caso del tipo medio superior a partir de los 21 años –reconocimiento de 

conocimientos adquiridos de manera autodidacta o a través de la experien-

cia laboral-, pero quienes cursan estudios en el extranjero o en México sin 

R.V.O.E., normalmente son menores de dichas edades). 

h) Establecer procesos alternos al uso de la apostille, mediante la intro-

ducción de esquemas de intercambio o transferencia de bases de datos, 

o de validación de información por medios electrónicos (Sobre todo 

para quienes han regresado a México después de realizar estudios en el 

extranjero, se vuelve complicado legalizar oficialmente documentos).

i) Generar un sistema de estadísticas e indicadores que permita evaluar de 

mejor forma la operación de los procesos de revalidación de estudios 

en México (no se conoce exactamente cuántas revalidaciones se solici-

tan en México, de qué países, cuantas se otorgan y sobre todo, cuántas 

se niegan y porqué motivos).

Estos retos, deben abordarse a través de acciones concretas. El presente 

artículo contiene propuestas preliminares y enumera temas que merecen 

un análisis a fondo, pero tiene como propósito fundamental destacar la 

necesidad de iniciar un debate sobre las ideas que puedan moldear la res-

puesta mexicana a las presiones y realidades del sistema educativo del país, 

cada vez más expuesto a la realidad del escenario internacional.
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movilidad universiTaria en américa laTina y el caribe. el caso de la red de macrouniversidades públicas

A   diferencia de lo que ocurre en el ámbito europeo, en donde se reconoce y  

  acepta la centralidad de los programas de movilidad de estudiantes 

y académicos, y aún la identidad creciente de los actores universitarios 

a referentes unitarios o cooperativos de carácter regional, en América 

Latina y el Caribe, la diversidad y la entremezcla de fenómenos que se 

articulan al fenómeno de la movilidad universitaria, obligan a explicar 

el contexto de su desarrollo, sus dimensiones, pero también las peculia-

ridades con las que se presenta.

Se utiliza por ello un concepto comprehensivo, la movilidad univer-

sitaria, para señalar que se trata de un proceso que da cuenta del despla-

zamiento de estudiantes, y también de profesores e investigadores, hacia 

destinos académicos y de aprendizaje distintos a los de su país o a los de 

su institución. Estos desplazamientos pueden o no relacionarse de ma-

nera directa a la obtención de grados, equivalencias de créditos, debido 

a que pueden también abarcar y promover experiencias de convivencia 

académica en otro país, transferencia de conocimientos, innovaciones, 

proyectos colectivos, o bien el cumplimiento de una relación interins-

titucional de intercambio académico con fines de formulación o puesta 

MoviLidAd univErSitAriA En AMériCA 
LAtinA y EL CAribE. EL CASo dE LA rEd  
dE MACrounivErSidAdES púbLiCAS

axel didriksson t.
Investigador titular del Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la 

educación (iisue) de la universidad nacional autónoma de méxico (unam)

alma x. herrera
Profesora titular de la Facultad de Estudios Superiores-Zaragoza de la  

universidad nacional autónoma de méxico (unam)

1 En términos generales las características de las Macrouniversidades son las siguientes (didriksson, 2002): 
 1. Atención a la demanda social: no solamente se trata de instituciones que atienden a un alto número de alumnos, sino que, dentro del imaginario público del 

país en que se encuentran, son las universidades más representativas y demandadas. Ello se observa en el hecho de que son instituciones de 40 mil a más de 300 mil 
estudiantes (universidad nacional Autónoma de México y la universidad de buenos Aires) lo cual contrasta notablemente con la mayoría de las universidades que 
existen en el mundo. 2. Complejidad: las Macrouniversidades son instituciones complejas porque mantienen una estructura que cubre el conjunto de las áreas 
del conocimiento moderno, es decir, las más variadas disciplinas en las más diversas carreras de pregado y en el postgrado. Abarcan todas las áreas del conocimiento 
moderno, la tecnología, las humanidades, las artes y la cultura. 3. Tareas de investigación: estas universidades son las principales productoras de conocimiento, 
por lo que tienen el mayor y el principal peso y calidad de la investigación científica que se realiza en América Latina y el Caribe. 4. Financiamiento público: 
las Macrouniversidades concentran la mayor parte de los presupuestos nacionales destinados al sistema de educación superior y son, por lo tanto, todas ellas, de 
carácter público. Esto hace que dichas instituciones mantengan relaciones complejas y muchas veces críticas frente a los Estados nacionales o gobiernos locales. 
5. Patrimonio histórico y cultural: las Macrouniversidades tienen bajo su resguardo una parte importante del patrimonio histórico, natural y cultural, tanto 
tangible como intangible, lo que las hace únicas en el panorama regional con respecto a sus responsabilidades en relación con la identidad de los pueblos, así como 
con la preservación de monumentos y símbolos nacionales y regionales, y con la construcción de un futuro imaginario socialmente sustentable.

en marcha de proyectos de grado o de investi-

gación entre pares académicos. 

Es decir, se busca señalar la existencia de 

componentes diferenciadores con los que la 

movilidad y la internacionalización se pre-

sentan en América Latina y el Caribe, y que 

hacen referencia tanto a un fenómeno mi-

gratorio temporal o permanente muy gene-

ralizado y cada vez más extendido, o bien a 

otras manifestaciones más recientes de mo-

vilidad interuniversitaria, junto con aquellas 

que aparecen frecuentemente asociadas a la 

educación superior transnacional, a la mer-

cantilización de los estudios, o una genérica 

y neutra internacionalización. Frente a estos 

sucesos, se destaca una experiencia en mar-

cha: la de la red de Macrouniversidades1 pú-

blicas de América Latina y el Caribe.
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Axel DiDriksson TAkAyAnAgui

i  nvestigador titular de la unam, adscrito  al instituto de investigaciones  

  sobre la universidad y la Educación (iiSuE). doctor en Economía, Maes-

tro en Estudios Latinoamericanos y Licenciado en Sociología (unAM). 

Secretario de Educación del Gobierno del distrito Federal (noviembre 

2006-octubre 2009). director del Centro de Estudios sobre la univer-

sidad (CESu), y durante su gestión se transformó en instituto (iiSuE) y 

fueron construidas nuevas instalaciones. investigador nacional nivel iii 

del Sistema nacional de investigadores (Sni). Coordinador de la Cátedra 

unESCo Universidad e Integración Regional (desde 1995 a la fecha). Con-

sultor del instituto de la unESCo para la Educación Superior de Améri-

ca Latina y el Caribe (iESALC-unESCo, (desde 1995 a la fecha). Miembro 

de la Academia Mexicana de Ciencias (AMC). Miembro del Consejo Con-

sultivo de la universidad Latinoamericana (Foz de iguazú, brasil). Crea-

dor del modelo académico y curricular de la universidad de la Ciénega 

de Michoacán. Fundador y Coordinador de la red de Macrouniversidades 

públicas de América Latina y el Caribe (1999-2007). vicepresidente de la 

unión de universidades de América Latina y el Caribe (2004-2006). pre-

mio “Al buen Comendador” de la universidad Misael Saracho (tarija, bo-

livia). premio “Al Mérito Académico” de la universidad San buenaventura 

(Cali, Colombia). premio iberoamericano sobre innovación tecnológica 

(1995). investigador invitado y becario del instituto Sueco en la universi-

dad de Estocolmo, del programa Fullbright en la universidad de la Ciudad 

de nueva york (Cuny), y de la Sociedad Japonesa para la promoción de la 

Ciencia en el instituto de investigaciones Educativas del Ministerio de Edu- 

cación de Japón (1990-1992). Asesor académico en temas de planeación y 

prospectiva en distintas universidades de México, de América Latina, del 

Caribe y de italia. Autor de más de veinte libros (cuatro en proceso), de más 

de setenta como coautor, coordinador o editor y, de más de cien artículos 

publicados en revistas especializadas e indexadas en español, inglés, francés, 

portugués y chino. Articulista de opinión desde 1993 en periódicos como 

El Financiero, La Jornada, El Universal, Excélsior, y actualmente es parte del 

equipo de colaboradores de la sección Análisis de la revista Proceso. La co- 

laboración con la unESCo y el iESALC ha sido profusa y sostenida; por 

mencionar algunos de los trabajos realizados: el capítulo sobre interna-

cionalización e integración para integrar el documento base de la reunión 

regional organizada por el entonces CrESALC, celebrada en 1996, en la 

ciudad de La Habana Cuba, y participó en la reunión mundial sobre educa-

ción superior de la unESCo, en la ciudad de pa-

rís, Francia, en 1998. Asimismo, junto con la ex 

directora de iESALC, la dra. Ana Lúcia Gazzola, 

coordinó el documento de trabajo Tendencias de 

la Educación Superior en América Latina y el Caribe 

para la reunión regional (CrES), de 2008, en la 

ciudad de Cartagena, Colombia, y fue ponente 

de la reunión mundial sobre educación superior 

de la unESCo en 2009, en la sede de parís.

AlmA HerrerA márquez

d ra. en pedagogía por la unam. profesora  

  titular de la Facultad de Estudios Superio-

res-Zaragoza de la universidad nacional Autó-

noma de México (unAM). Coordinadora de la 

Cátedra unESCo Universidad e Integración Regio-

nal (desde enero de 2007 a la fecha). Coordina-

dora del observatorio de la red de Macrouni-

versidades de América Latina y el Caribe (desde 

abril de 2002 a diciembre de 2006). Miembro 

del Consejo Consultivo del observatorio Mexi-

cano para la innovación Superior (oMiES) de 

la Asociación nacional de universidades e ins-

tituciones de Educación Superior. Miembro del 

Sistema nacional de investigadores. titular del 

proyecto: Construcción del Índice Complejo de Res-

ponsabilidad Social Universitaria. Asesora de la 

Academia Mexicana de Ciencias. dictado más 

de ciento setenta conferencias en foros nacio-

nales e internacionales. dictado de noventa cur-

sos de formación de profesores universitarios. 

directora de tesis concluidas: diecisiete tesis 

de licenciatura; once tesis de maestría; y siete 

tesis de doctorado. Autora de treinta y un ar-

tículos en revistas especializadas de educación, 

de treinta cuatro capítulos de libros y de nueve 

libros como autora principal o coautora.

02_Transatlántica v.8 (35-70).indd   37 11/17/10   12:00:05 PM



T
r

a
n

s
a

T
lá

n
T

ic
a

 d
e

 e
d

u
c

a
c

ió
n

, 
v

o
l.

 8
 •

 s
a

la
 d

e
 m

á
q

u
in

a
s

3838

movilidad universiTaria en américa laTina y el caribe. el caso de la red de macrouniversidades públicas

gracionista, que se presenta históricamente como muy identificado a los 

objetivos, valores y estrategias de la colaboración interuniversitaria, sobre 

todo de carácter pública, y hace ya bastantes décadas, desde una lógica más 

bien alternativa y contrastante.

desde el modo tradicional de realizar la movilidad universitaria vía los 

intercambios interinstitucionales o académicos, se hace referencia a un 

proceso que ha sido considerado como “neutro” de internacionalización 

de la vida universitaria, tal y como lo ha conceptualizado Jane Knight.2 Esta 

expresión de movilidad tiene una larga historia que no puede ser el motivo 

principal de este trabajo, pero que se resume en algunos de los indicadores 

y variables más conocidos del tema, que como se ha señalado, no han cam-

biado del todo en la región, ni en contenido ni en sustancia.

La característica de operación de este modelo de internacionalización 

estuvo siempre marcado por una dualidad, la de la perspectiva individual 

del estudiante o del académico que encontraron la manera de estudiar en 

el extranjero, consiguiendo una beca para realizar sus estudios en algunos 

países claves, o por la vía de grupos de estos sujetos que aprovecharon 

la apertura de programas de intercambio para realizar estancias en el ex-

tranjero, que se caracterizaron por la migración de talentos —denominada 

comúnmente como fuga de cerebros— o por ser parte de las carencias educa-

tivas, de oferta curricular, o de trabajo profesional en el país de origen. 

En contraparte, este modo tradicional ha estado también fuertemente 

cargado, desde hace años, en la búsqueda de la integración por la vía de 

la academia, de la cooperación y el intercambio horizontal entre las uni-

versidades, y esto ha sido, quizás, la expresión del modo de movilidad o 

de internacionalización que empieza a ser mucho más extensa y profunda 

entre las instituciones de educación superior de América Latina y el Caribe, 

lo que la hace peculiar entre otros bloques de países. 

MoviLidAd univErSitAriA En AMériCA 
LAtinA y EL CAribE. EL CASo dE LA rEd  
dE MACrounivErSidAdES púbLiCAS

moDos (o perspecTivAs) De moviliDAD

d  esde la perspectiva regional de la dimensión  

  universitaria de la movilidad, en este tra 

bajo se propone la reflexión sobre dos momen-

tos del desarrollo del fenómeno. El primero en 

el que se presentan las interacciones académi-

cas, de títulos y grados, los programas y las rela-

ciones de intercambio sobre la lógica de una bi-

lateralidad interinstitucional. Se trata del 

componente más tradicional y que durante dé-

cadas fue predominante en el marco de la inter-

nacionalización de las relaciones universitarias, 

por la vía de convenios de colaboración suscri-

tos, como se enfatiza, entre dos instituciones 

universitarias o de educación superior. Aún los 

programas de corte multilateral que se fomenta-

ron tenían como punto de partida y de llegada, 

en consecuencia, esta misma estructura: la de 

relacionar con fines de intercambio académico 

a dos instituciones. 

Este modo de operar la movilidad o la inter-

nacionalización de la educación superior en la 

región prevalece en nuestros días, pero ha sido 

complementado y en algunos casos sustituido o 

está en vías de ser mutado, en un modo multi-

lateral, de bloques, transnacional o de merca-

do; o en su contraparte, desde un modo inte-

2 Knight, J. “Un modelo de internacionalización: respuesta a nuevas realidades y retos”. Educación Superior en América Latina, la dimensión internacional. Hans de Wit, et. al. 
banco Mundial, bogotá, 2005. p.p. 2-38.

axel didriksson t.
Investigador titular del Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la 

educación (iisue) de la universidad nacional autónoma de méxico (unam)

alma x. herrera
Profesora titular de la Facultad de Estudios Superiores-Zaragoza de la  

universidad nacional autónoma de méxico (unam)
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El tema tiene su historia y arraigo, por supuesto. Carmen García Gua-

dilla, rememora que desde mediados del siglo xix ya se presentaban ini-

ciativas integracionistas universitarias, muy influenciadas por las ideas de 

Simón bolivar,3 y siguieron a través de los siglos hasta nuestros días, con 

todo y que el modo predominante de la relación bilateral entre universida-

des fue la principal variable de articulación con fines de movilidad. Como 

lo indica la autora citada:

 A pesar de los ideales de integración que, como hemos visto, han marcado la 

historia de la universidad latinoamericana desde el siglo xix hasta nuestros 

días, en los hechos ha habido muy poca integración, pues los intercambios 

reales se han concretado entre un reducido número de instituciones académi-

cas de nuestros países. Paradójicamente, ha sido más intenso el contacto entre 

las grandes universidades de América Latina con centros académicos europeos 

y norteamericanos, que los intercambios de estas universidades entre sí.4

En la fase de expansión de las universidades de la región —predomi-

nantemente entre los años 60 y 70— el modo tradicional de las relaciones 

internacionales entre ellas estuvo definido por este tipo de contactos, y so-

bre todo se hacía referencia a la sangría que empezaba a ser evidente, por la 

vía de intercambios que no tenían retornos, sino asimetrías —donde otros 

países sobre todo de Europa y predominantemente Estados unidos eran 

receptores masivos de estudiantes, pero escasamente alguna universidad 

de la región lo era de esos países— y que empezaba a tomar la forma de un 

proceso de permanente fuga de cerebros.

Siendo entonces la variable internacional uno de los componentes de 

cambio más importantes que empezaban a ser característicos de la fase de 

expansión de la educación superior a nivel global, la unESCo propició des-

de una perspectiva muy avanzada para el época, la suscripción de convenios 

regionales de “convalidación de estudios, títulos y diplomas de educación 

superior”, en la búsqueda de propiciar mayores niveles de cooperación, la 

creación de lo que se conoce ahora como “espacios comunes” de movilidad 

y de flexibilización para la aceptación de procesos compartidos de aprendi-

zaje interinstitucional, y la puesta en marcha de instrumentos formales de 

colaboración. En todo el mundo estos convenios fueron suscritos y tuvie-

ron determinadas resonancias, éxitos y enmiendas, pero América Latina y 

el Caribe se convirtió en la única región en donde el asunto no funcionó.

El Convenio correspondiente a América Latina y el Caribe fue signado 

el 19 de julio de 1974 en la ciudad de México por los países miembros de 

la unESCo de la región. Las definiciones y los objetivos que se proponían 

presentaban la posibilidad de progresar hacia un marco de integración 

horizontal en la educación superior, para conformar una plataforma de 

movilidad avanzada bastante bien elaborada. por ejemplo, desde su con-

ceptualización, se exhortaba al reconocimiento de diplomas, grados y cali-

ficaciones de otros países, tanto para la continuación de estudio, como para 

el ejercicio laboral de una profesión determina-

da; la aceptación de la práctica profesional en 

otros países, e inclusive, en la formación de or-

ganismos regionales reconocidos para la aplica-

ción de los términos de la convención suscrita.

La tendencia fundamental de esta fase gené-

rica, determinada por el crecimiento y la expan-

sión de los sistemas de educación superior en la 

región, buscó proveer de mecanismos y proce-

dimientos normativos a nivel gubernamental, 

a pesar de la diversidad y aún la contradicción 

entre las legislaciones vigentes, para poder en-

contrar adecuaciones pertinentes. Sin embargo, 

en estos acuerdos, las universidades públicas do-

minantes en el panorama de la educación supe-

rior, no participaron ni fueron incluidas como se 

hubiera querido, por lo que junto a la diversidad 

de las legislaciones nacionales, el peso del régi-

men de autonomías de las universidades —que 

definen los perfiles de egreso y la certificación 

de las prácticas profesionales— hicieron que el 

Convenio de la unESCo, con todo y sus acuer-

dos legislativos, quedara sólo en el papel. 

debido a ello, en esta fase los procesos de 

movilidad universitaria estuvieron mucho más 

determinados por condiciones inter-instituciones 

bilaterales y aún de carácter personal, que por 

programas específicos y amplios de referencia 

regional. Aún en el momento actual, estas con-

diciones de desarrollo cooperativo multilateral, o  

integracionista, no han podido ser alcanzadas ple- 

namente a pesar de todos los esfuerzos que las han  

impulsado y de todos los discursos a su favor, que 

han pretendido la integración latinoamericana y 

caribeña por la vía de la educación, la ciencia y la 

academia. Sin embargo, algo ha ocurrido en este 

campo.

el conocimienTo y lA eDucAción como 

vAlor sociAl

En la perspectiva de los años noventa y de la pri-

mera década del nuevo siglo, la movilidad uni-

versitaria estuvo catapultada por el entusiasmo  

3 García Guadilla, C. “La Integración Académica en América Latina. Principales instituciones, asociaciones, redes y programas”. La Integración Latinoamericana y las Univer-
sidades. roberto rodríguez (coordinador). Colección uduAL, n.° 8, México, 1998, p. 223.

4 (op. cit. p.p. 224-225) 
 también Sylvie didou, encuentra referentes histórico memorables: “La Universidad de Chile, por ejemplo, emitió los primeros lineamientos en el siglo antepasado. Desde 

finales del siglo xix y en el primer tercio del siglo xx, los países de la región firmaron convenios con el propósito de facilitar la movilidad de recursos humanos en las profesiones 
liberales. Los casos más representativos son el Convenio sobre ejercicio de profesiones liberales, acordado en Montevideo, en 1889, entre Bolivia, Chile, Argentina, Perú y Uruguay 
(en funcionamiento todavía para Chile, Perú y Uruguay) y el Convenio de México para el Ejercicio de Profesiones Liberales, firmado en México en 1902, el cual es vigente a la 
fecha para Bolivia, Costa Rica, Chile, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá. De igual manera, ciertos países han precisado criterios para homologar estudios 
parciales cursados en el extranjero con estudios nacionales equivalentes”. “Reconocimiento de títulos, movilidad y convergencia de los sistemas de educación superior en América 
Latina”. didou S. (coordinadora). “Experiencias de Convergencia de la Educación Superior en América Latina”. CinvEStAv-unESCo-México, México 2007, p. 117.
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movilidad universiTaria en américa laTina y el caribe. el caso de la red de macrouniversidades públicas

•	 un mejor entendimiento y la aceptación de nuestras realidades carac-

terísticas son componentes esenciales de asociaciones más fuertes, de 

un mayor acceso al vasto potencial norteamericano y de un desarrollo 

eficaz de las crecientes relaciones de nuestros países.

•	 desarrollo de una dimensión norteamericana en la educación superior.

•	 Facilitación de la movilidad de estudiantes y del personal académico.

durante la segunda conferencia trilateral en 1993, en la que también 

participaron sectores empresariales, se creó una Comisión de trabajo trila-

teral para avanzar en cinco temas: movilidad de estudiantes y académicos; 

establecimiento de redes de información e impacto de las nuevas tecnolo-

gías; colaboración estratégica; desarrollo del personal académico y de las 

instituciones; y recursos financieros.

En 1996, se celebró la última reunión importante al respecto, y se com-

probó que la relación trilateral ya no estaba funcionando en nada, porque 

continuaban las tradicionales relaciones bilaterales entre universidades, y 

que la realidad de las asimetrías y las diferencias se imponía sobre los bue-

nos deseos.

desde otra perspectiva, y casi de forma simultánea, sí fue organizado de  

manera explícita un mercado educativo en el marco de los acuerdos del 

MErCoSur, que tuvo como principal resultado, desde la perspectiva de 

este trabajo, la experiencia emblemática de la Asociación de universi- 

dades Grupo Montevideo (AuGM) y de su programa de movilidad uni-

versitaria.

Además de lo que fue suscrito y puesto en marcha para favorecer el 

intercambio multilateral entre los sistemas educativos nacionales, para la 

educación superior el avance más relevante fue la creación de la AuGM, 

que ha llevado a cabo, entre otras tantas cosas, un importante programa de 

movilidad de estudiantes y de equivalencias entre las distintas universida-

des involucradas.6

En la transición hacia el nuevo siglo, se fueron acumulando y orga-

nizando novedosas experiencias de movilidad universitaria, redes, asocia-

ciones regionales o subregionales, grupos de trabajo interinstitucionales, 

equipos y colectivos transnacionales, y el término genérico de internacio-

nalización de la educación superior, se convirtió primero en una variable 

de gran relevancia, y luego en un proceso vital y permanente de la vida 

de las instituciones de educación superior, gracia a lo cual se desplegaron 

espacios inter-institucionales, redes, asociaciones y conglomerados de es-

tudiantes y académicos, que empezaron a rebasar las tradicionales oficinas 

de intercambio académico.

Estos procesos de internacionalización “hacia adentro” de la región, co-

incidieron en el tiempo con la promoción “desde afuera”, de un creciente 

proceso de trans-fronterización de la educación terciaria que estuvo fuerte-

mente relacionada con programas de movilidad académica, en términos 

de estancias en otros países fuera de la región, o bien, como programas 

externos-internos con ofertas muy definidas. En el debate latinoamericano 

y caribeño, las posturas críticas frente a esta trans-fronterización fueron muy 

fuertes y extensas a lo largo de toda la década de los noventa y aún ahora, 

sobre todo por la marcada tendencia a la mercantilización de la oferta de 

quienes promueven programas externos o internos de este corte, sean vir-

tuales o presenciales. 

que despertó, primero, la suscripción de los 

acuerdos de bolonia en Europa, y luego la di-

mensión del programa de movilidad de estu-

diantes Erasmus. no es el objetivo del presente 

trabajo analizar los mismos, porque estos están 

tratados de manera particular en otros artículos, 

pero vale la pena tan sólo subrayar su gran im-

pacto en aquella región del mundo.5 La relevan-

cia de lo que se proponía y ponía en marcha en 

la unión Europea coincidía, como ningún otro 

modelo, con los ancestrales e históricos motivos 

universitarios integracionistas.

de forma un poco subterránea y buscando 

la competencia al impacto y a la resonancia del 

proceso de bolonia, en América se dio a nivel 

continental una respuesta durante la década de 

los noventa. Se presentaron modelo distintos 

por la vía de acuerdos de “trilateralidad”, en el 

marco de los tratados de Libre Comercio (tLC, o 

nAFtA) para América del norte, o bien del MEr-

CoSur en la región austral. 

En el marco del tLC la idea de conformar un 

mercado trilateral de educación superior, fue dis-

cutida de manera muy amplia, pero nunca pudo 

concretarse porque no se presentaron medidas 

para solucionar las enormes asimetrías entre los 

tres países firmantes (México, Estado unidos y 

Canadá), y además no se propusieron mecanis-

mos de compensación para abatir estas diferen-

cias. Como se sabe, el tema educativo, no fue 

incorporado en las negociaciones del tLC.

Sin embargo, para la educación superior, se 

discutieron ciertos términos que fueron defini-

dos en algunas reuniones de trabajo paralelas a 

la operación del tLC, sin que mediara la respon-

sabilidad de acordar compromisos gubernamen-

tales de carácter vinculante.

durante la primera conferencia trilateral so-

bre la cooperación en educación superior, cele-

brada en Wingspread, Estados unidos en 1992, 

participaron representaciones oficiales del me-

dio académico y gubernamental, y se señaló, en-

tre otras cosas, lo siguiente:

•	 La internacionalización es la clave de la 

calidad de la educación y la investigación, 

del nivel de vida de los ciudadanos y de la  

calidad global de vida de nuestras nacio-

nes, así como de una mejor comprensión de 

nuestras respectivas culturas e identidades  

distintas.

5 para mencionar uno de sus referentes más conocidos está el acoplamiento de la experiencia europea en América Latina y el Caribe véase: “Tuning América Latina. 
Reflexiones y perspectivas de la educación superior en América Latina. Informe final 2004-2007” Ed. universidad de deusto, bilbao, 2007. 

6 didriksson, A. “Reformulación de la Cooperación Internacional en la Educación Superior de América Latina y el Caribe”‘. CrESALC, Caracas, 1996.
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En un estudio de Sylvie didou (2006), se hace notar que con la generali-

zación de estos nuevos procesos de internacionalización, el perfil de la mo-

vilidad de estudiantes empezó a cambiar hacia esquemas de movilidad más 

corta, orientados a la adquisición de créditos transferibles y accesibles a partir de 

las licenciaturas e incluso, de las carreras universitarias cortas en dos años. Tam-

bién las fuentes de financiamiento se diversificaron.7 Con todo y estos cambios, 

la movilidad universitaria mantuvo de forma predominante sus principales 

orientaciones: la mayoría de los estudiantes siguieron trasladándose hacia 

el exterior (particularmente a cuatro países: Estados unidos, Gran bretaña, 

España y Francia), a pesar de que creció la oferta de programas de movili-

dad interinstitucionales en la región. 

El fenómeno más recurrente y crítico que se relaciona en las conforma-

ciones y tipos de movilidad experimentadas, y que se presenta en toda la 

región de América Latina y el Caribe, es el de la fuga de cerebros. El tema ha 

tenido copiosas interpretaciones y se trata de un fenómeno recurrente y en 

expansión. Se ha considerado particularmente nocivo desde el plano de la 

valoración de los esfuerzos y recursos que se invierten en la formación de 

los estudiantes que ya no regresan, por las perspectivas que se tienen frente 

a la carencia de cuadros profesionales y técnicos en sociedades que cada 

vez dependen más de ellos para la producción y transferencia de nuevos 

conocimientos y tecnologías. 

Esta condición de sangría de recursos humanos, se agrava en la perspec-

tiva de un escenario de modificaciones drásticas de los actuales umbrales

demográficos entre países y regiones, que pueden significar una magnifi-

cación de la migración de estudiantes formados en los países de América 

Latina y el Caribe, en beneficio de otros que los acogerán por la falta de 

ellos, sin ningún tipo de compensación, ni de acuerdos de colaboración o 

de retorno. todos parecen estar complacidos con este escenario, sin com-

partir la conciencia de lo que este hecho puede representar, y por supuesto, 

sin la concurrencia de iniciativas para prefigurarlo desde las magnitudes y 

valores con las que pueda ocurrir.

En los próximos años, la cantidad de jóvenes que buscarán ingresar a 

la educación superior será mucho mayor que nunca antes, en razón del 

umbral demográfico que se está presentando en la región. de continuar las 

cosas como están y mantener la actual tasa bruta de escolarización en este 

nivel educativo (actualmente del alrededor del 26%, aunque varía en cada 

país) sus posibilidades de aprendizaje superior se verán seriamente constre-

ñidas, al tiempo que representa un escenario de oportunidad único para el 

conjunto de la región. Como lo plantea Jorge brovetto:

 Al comienzo de este siglo la humanidad cuenta con la mayor población de 

jóvenes entre 15 y 24 años de toda su historia. Por su parte, el Fondo de Pobla-

ciones de Naciones Unidas, en su publicación sobre el estado de la población 

mundial, nos indica que en el periodo que va hasta el año 2010 ingresarán 

al mercado de trabajo 700 millones de jóvenes en los países en desarrollo, 

cifra superior al conjunto de la mano de obra de los países desarrollados en el  

año 1990. Esto significa un inmenso desafío para los Estados de la región, 

para nuestros sectores gubernamentales, para nuestros sistemas educativos 

y para la sociedad en su conjunto […] El desa-

rrollo armónico de las sociedades dependerá en 

gran medida del comportamiento de estas gene-

raciones, de las posibilidades que se les ofrez-

can, de su capacidad y su capacitación para el 

manejo del conocimiento, de su aptitud para 

crear nuevas fuentes de trabajo, de su potencial 

de realización y actualización permanente y de 

su posibilidad de incidir en las modalidades del 

desarrollo. En suma, de su facultad de incorpo-

rarse a la sociedad. El desafío no es menor.8

desde la orientación temática de este traba-

jo, a lo que se hace referencia es a un tipo de mo-

vilidad universitaria absolutamente asimétrica, 

con la existencia de reglas y acuerdos, pero sin 

la discusión de sus perspectivas ni de sus mag-

nitudes inter e intra-regionales. de acuerdo con 

un estudio: 

 La emigración regular e irregular, se ha acrecen- 

tado a lo largo de la presente década (C.fr. 2005). 

Se ha transformado, teniendo motivos profesio- 

nales y familiares más que políticos, como era 

el caso de los años 70. Se ha caracterizado asi-

mismo por un aumento relativo del peso de la 

calificada en la total: entre 1990 y 2000, el 

porcentaje de profesionales entre los emigran-

tes latinoamericanos y caribeños hacia la zona 

OCDE pasó de 10,4% a 14,3% entre los proce-

dentes de México, de 17,9% a 21,7% entre los  

de la República Dominicana, de 9,2% a 11% 

entre los de Colombia, de 18,2% a 21,5% en-

tre los de Guatemala, de 5,6% a 6,5% entre los  

de Perú, de 1,7% a 3,3% entre los de Brasil. El 

promedio regional gira en torno al 11% abarcan-

do entre un millón y millón y medio de personas, 

según las fuentes consultadas”.9

En ese contexto mucho tendrán que cambiar, 

y propiciarse reformas a fondo en las universi-

dades de la región para que las presentes y las 

nuevas generaciones tengan mayores posibilida-

des de intervenir en la transformación de la so-

ciedad desde sus conocimientos y aprendizajes. 

Así como para que los procesos generalizados de 

movilidad universitaria puedan propiciar y po-

tenciar lo siguiente: el inédito y creciente nivel 

7 didou, S. “Internacionalización de la educación superior y provisión transnacional de servicios educativos en América Latina: del voluntarismo a las elecciones estratégicas”. 
informe sobre la Educación Superior en América Latina y el Caribe 2000-2005. iESALC-unESCo, Caracas, 2006, p. 23.

8 brovetto, J. “Espacio Común de la educación superior en América Latina y el Caribe”. Educación Superior y Sociedad, nueva época, año 13, n.° 1, febrero 2008. iESALC-
unESCo, Caracas, p. 123.

9 didou S. y Gérard E. (Editores).“Fuga de Cerebros, movilidad académica, redes científicas, perspectivas latinoamericanas”. iESALC-Cinvestav-ird, México, 2009, p. 33.
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pueden unir y compartir el potencial científico y cultural que poseen para el 

análisis y propuesta de solución a problemas estratégicos. Dichos problemas 

no reconocen fronteras y su solución depende de la realización de esfuerzos 

mancomunados entre las instituciones de Educación Superior y los Estados.10

En esta declaración, la fuga de cerebros fue especialmente considerada 

como una sustracción de personal de alta calificación por vía de la emigración,11 

respaldada por políticas explícitas de los países industrializados. por ello, 

desde la perspectiva de estos y otros argumentos, fue propuesta la construc-

ción de EnLACES, con objetivos de integración, cooperación horizontal y 

apoyo mutuo entre las universidades de la región, en donde se considera el 

tema del fortalecimiento de los mecanismos de movilidad universitaria, y 

de la creación de fondos específicos para ampliarla y consolidarla.

En lo particular, EnLACES se ha propuesto, en relación con el tema de 

la movilidad:

Fomentar los programas de intercambio de docentes, estudiantes y de personal 

técnico de las instituciones de educación superior dentro de la región, en colabo-

ración con las redes universitarias, las instituciones de educación superior y las 

agencias gubernamentales. El propósito es fortalecer los procesos de integración 

académica regional y crear espacios para el diálogo y la cooperación entre docen-

tes, investigadores, estudiantes, e instituciones de educación superior. Actualmente  

varios programas de movilidad son conducidos por las Redes Regionales de Edu-

cación Superior pero todavía la movilidad interna en la región es extremadamente 

reducida. La necesidad de revertir esta tendencia histórica es uno de los plantea-

mientos de la CRES-2008, que asume como uno de los objetivos a lograr.12

Con ello, y desde esta visión prospectiva, presentamos ahora uno de los 

mecanismos de movilidad universitaria que se han impulsado durante los 

recientes años, por parte de las más importantes universidades de la región, 

las universidades nacionales y públicas organizadas en la red de Macrouni-

versidades públicas de América Latina y el Caribe.

lA moviliDAD en AméricA lATinA y el cAribe. el cAso De lAs 

mAcrouniversiDADes.

La internacionalización de acuerdo con didriksson y cols. (2009)13 es un 

proceso que promueve la integración intercultural con una perspectiva 

global que matiza las funciones que la sociedad confiere a la educación 

superior, docencia, investigación y extensión de la cultura, con nuevos ele-

mentos. Este proceso se realiza tomando como punto de partida el punto 

de vista de cada país y se concreta por medio de modelos educativos que 

tienden a internacionalizar el currículum, a impulsar la articulación de  

de intercambio cultural y educativo al interior de 

la región —sin demérito de su internacionalización 

responsable—, la transferencia de conocimientos 

y de esfuerzos conjuntos de construcción de áreas 

de investigación en problemáticas afines; la se- 

rie de innovaciones curriculares, organizaciona-

les y pedagógicas que están en marcha (Herrera, 

2009) o bien el impulso a plataformas académi-

cas de interculturalidad y de inclusión social de 

sectores hasta ahora profundamente desescolari-

zados. Además, deben propiciarse reformas a fon-

do en los ámbitos del reconocimiento de títulos 

y grados, de procesos de movilidad extensos con 

un alto grado de flexibilización de los tiempos 

y de los instrumentos de colaboración, desde la 

reconstrucción de una curricula y de perfiles de 

egreso de mayor pertinencia y responsabilidad 

social, frente a las ingentes problemáticas que se 

tienen, agravadas con el tiempo y profundizadas 

por las frecuentes crisis que se viven, que sólo han 

agudizado la realidad lacerante de la desigualdad 

e inequidad de amplios grupos poblacionales.

Estas reformas de fondo, asociadas sin duda 

a los procesos de movilidad universitaria y de in-

ternacionalización, son tareas pendientes de los  

universitarios de hoy día, tareas urgentes que 

deben reflejarse en la construcción de una estra-

tegia apuntalada desde las plataformas que ya 

existen. 

En este sentido debe destacarse, la organi-

zación y puesta en marcha del Espacio de En-

cuentro Latinoamericano y Caribeño de Educa-

ción Superior (EnLACES) que fue acordado en la  

reunión regional para la Educación Superior 

de la unESCo, celebrada en el mes de junio de 

2008 en la ciudad de Cartagena de indias, Co-

lombia. En la declaración final de este evento 

se subrayó que, respecto al tema de la movilidad 

universitaria, había que enfatizar el esfuerzo de 

la construcción de redes académicas con voca-

ción integracionista, dado que:

 Es mediante la constitución de redes, que las 

instituciones de Educación Superior de la región 

10 iESALC-unESCo. Conferencia regional de Educación Superior (CrES). declaración de la Conferencia regional de la Educación Superior en América Latina y el 
Caribe. Cartagena de indias, Colombia, junio, 2008, p. 8.

11 (ibidem).
12 iESALC informa. Edición Especial n.° 200, declaración de panamá, noviembre 2008. ver también: Zarur X. et. al. “Integración regional e internacionalización de la 

educación superior en América Latina y el Caribe”. y en Gazzola A. y didriksson A. (editores). “Tendencias de la Educación Superior en América Latina y el Caribe”. iESALC-
unESCo, Caracas, 2008. En donde se plantea que: “La movilidad internacional de estudiantes se presenta como la faceta más notoria de los procesos de internacionalización 
de la educación superior y está incluida como tema clave en todos los espacios mencionados. Si bien en los últimos años se implementó un amplio espectro de programas, 
promovidos especialmente por las asociaciones universitarias y algunos por los gobiernos, la misma es aún muy reducida entre países de la región. Para expandir y fortalecer las 
mismas, se requiere buscar nuevas alternativas financieras, como el apoyo de empresas privadas y otros actores; avanzar en la definición de ciclos o materias que permitan al 
estudiante un intercambio que le ofrezca un programa de igual calidad al de su institución de origen y que contemple la validez automática de los cursado; y, substancialmente 
generar interés en la elección de países latinoamericanos como destinos posibles”, p. 235.

13 didriksson, A., Herrera, A., villafán, J., Huerta, b. y torres, d. “De la Privatización a la Mercantilización de la Educación Superior”. iiSuE-unAM, México, 2009.
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actividades académicas y culturales en los países de origen y en los recepto-

res y a movilizar los patrones culturales entre regiones; por ello favorece el 

desarrollo de toda clase de esquemas de movilidad académica (profesores, 

estudiantes, programas y proyectos).

desde esta perspectiva y para impulsar una movilidad académica que 

contribuyera a la consolidación de la educación superior, la red de Ma-

crouniversidades públicas de América Latina y El Caribe (constituida entre 

2000 y 2001) creó un espacio de cooperación, intercambio y consolidación 

académica. una de sus prioridades es impulsar la movilidad universitaria 

de estudiantes, profesores e investigadores con el fin de posibilitar la gene-

ración y potenciación de las capacidades académicas que la región requiere 

para producir y transferir conocimientos científico-tecnológicos propios.  

El propósito fundamental de esta cooperación va dirigdo a fortalecer los 

componentes clave de la integración y la articulación de los sujetos, ins-

tituciones, agencias y recursos para así garantizar una estructura flexible 

de movilidad académica que evite sustituir, alterar o dirigir la iniciativa 

local.

El desarrollo de una capacidad propia de producción y transferencia de 

conocimientos o su potenciación local, subregional y regional debe ser el 

objetivo central de las nuevas formas de cooperación. Ello significa que los 

actores locales son los principales responsables del diseño y formulación de 

las propuestas, programas y proyectos de cambio y los actores principales 

del proceso de transformación.

debe destacarse que las Macrouniversidades participantes, consideran 

que la movilidad universitaria constituye uno de los mecanismos funda-

mentales para alcanzar un mayor nivel de cooperación e integración, fle-

xibilizar sus procesos de formación, transferir conocimientos y propiciar el 

desarrollo de nuevas capacidades académicas en estudiantes, profesores e 

investigadores. El éxito del programa depende de la reorganización de sus 

recursos y sus programas, así como de la distribución espacio – temporal de 

las oportunidades de acceso al conocimiento. 

Lo anterior significa la distribución de la oferta de recursos y programas, 

en función de la demanda de educación superior que presenta la pobla-

ción, la vocación y las fortalezas de cada Macrouniversidad, así como la 

presencia y el compromiso de cada una de ellas con las áreas y problemas 

de atención prioritarias; conlleva abrirse a procesos multi e interdisciplina-

rios que les permitan atender las diversas variables que inciden en un pro-

blema o en la interacción de varios problemas. de este modo, la movilidad 

universitaria tiene como propósito fortalecer la distribución territorial de 

las oportunidades y la participación en las decisiones, e inscribirse dentro 

de enfoques que fortalezcan las mutuas identidades de las instituciones en 

un plano de amplia colaboración horizontal.

El principio que guía el programa es reorientar las tendencias de la 

cooperación regional e internacional sobre la base de la solidaridad aca-

démica entre las Macrouniversidades. Este principio busca fortalecer las 

capacidades locales, nacionales y regionales de producción, transferencia 

de conocimientos y de formación de recursos humanos de alto nivel, en la 

perspectiva de un desarrollo propio y no subordinado a la lógica de ningún 

país o modelo de referencia hegemónico.

por medio de este programa, las Macrouniversidades pueden conducir 

y potenciar estructuras de cooperación y movilidad académicas iguales o 

superiores a las que existen en Europa, en norteamérica o en el pacífico 

Asiático, dada la relevancia, trascendencia e importancia que tienen estas 

instituciones en el contexto de la región.

El programa de Movilidad en el posgrado se 

planteó los siguientes objetivos: 

•	 Establecer mecanismos de cooperación en-

tre las distintas universidades, para poner 

en marcha programas académicos comunes 

que propicien la formación estudiantes de 

posgrado. 

•	 impulsar programas conjuntos de produc-

ción y transmisión de conocimientos, que 

hagan posible la colaboración y el intercam-

bio, la formulación de proyectos y progra-

mas conjuntos iniciados por las universida-

des, en líneas de investigación directamente 

relacionadas con el “contexto de aplicación” 

de sus resultados.

•	 procurar y asegurar el adecuado financia-

miento de los programas que se acuerden, 

de tal manera que se fortalezcan la corres-

ponsabilidad y compromisos entre las par-

tes y las contrapartes. 

El programa de becas de Movilidad en el pos-

grado consiste en un apoyo económico para la 

manutención de los alumnos que realizan inter-

cambios estudiantiles entre universidades que 

tengan suscritos convenios bilaterales de reci-

procidad académica en la red de Macrouniversi-

dades de América Latina y El Caribe y convenios 

de colaboración con el programa universidades 

del banco Santander. 

para su desarrollo, el programa cuenta con la 

siguiente estructura conformada por tres cuer-

pos colegiados:

•	 Consejo Académico regional (CAr)

•	 Comité Académico Local (CAL)

•	 Comités tutorales

El Consejo Académico regional (CAr) es la 

instancia colegiada de operación del programa 

y estará formado por representaciones subregio-

nales titulares y suplentes del Cono Sur, países 

Andinos, El Caribe, Centroamérica y México. El 

titular y suplente corresponderán a la conforma-

ción del Comité Ejecutivo de la red y su dura-

ción será de dos años.

El Comité Académico Local (CAL) es la ins-

tancia colegiada de operación del programa de 

cada universidad participante. Cada universidad 

definirá al Comité Local de acuerdo con su es-

tructura y funcionamiento particular. Los Comi-

tés Académicos Locales definirán internamente 

las reglas para su funcionamiento.
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El Comité tutoral (Ct) está compuesto por un tutor de la universidad 

de origen y un tutor de la universidad de destino que permanecerán en 

contacto para dar seguimiento al trabajo académico del estudiante.

El programa opera con tres estructuras de apoyo. La Coordinación 

General regional, a través del observatorio de la red, organiza el control 

académico de estudiantes, concentra información de los posgrados y con-

forma el padrón de tutores de la red. La Coordinación General de la red 

de Macrouniversidades decide las diferentes postulaciones a través de sus 

Comités Locales y en última instancia, de su Comité Académico regional 

(CAr). Su labor es esencialmente de selección académica, aunque su tra-

bajo de comunicación con los estudiantes y la solución de los múltiples 

aspectos que conlleva este proceso ha venido creciendo y haciéndose más 

complejo con el tiempo. 

El observatorio de las Macrouniversidades es un sistema de informa-

ción integral cuyo objetivo es sistematizar, organizar y actualizar de mane-

ra permanente la información. Su objetivo es agilizar la toma de decisiones 

mediante el seguimiento puntual de indicadores cualitativos y cuantita-

tivos. y finalmente, la Fundación unAM es el organismo responsable de 

administrar los fondos del programa de becas Santander.

por medio de este programa y del portal de Universia, los estudiantes de 

toda la región pueden optar por una beca de movilidad de entre 3 y 5 meses, 

y para ello, nuestros portales les permiten acceder a la lista total de tutores 

de todas las Macrouniversidades, en donde están los programas de posgrado 

que buscan, las líneas de investigación existentes, y los tiempos y requisi- 

tos que necesitan cubrir. 

Hasta septiembre de 2009 el programa de Movilidad en el posgrado 

había recibido un total de 1.008 solicitudes; de éstas 104 pertenecían al la 

primera convocatoria, 180 a la segunda, 271 a la tercera, 180 a la cuarta y 

273 a la quinta (tabla 1). 

Tabla 1. Relación número de solicitudes/becas aprobadas.

Convocatoria
Solicitudes 
Recibidas

Becas 
Otorgadas

Becas Ejercidas 
(8/09/09)

Primera (2005) 104 96 87

Segunda (2006) 180 106 101

Tercera (2007) 271 100 60

Cuarta (2008) 180 100 92

quinta (2009) 273 200 155

Total 1.008 602 533

Fuente: observatorio de la red de macrouniversidades públicas de américa latina  
y del Caribe, 2009.

del total de solicitudes recibidas, el Consejo Académico regional apro-

bó el 59,7% (602 becas) y hasta septiembre de 2009, se habían ejercitado 

533 becas que equivale al 88,5% del total de becas aprobadas (tabla 1).

En cuanto a la distribución por género (tabla 2), se observa que, 

de los 602 alumnos beneficiados, hay un mayor porcentaje de mujeres 

(57,8%) incorporadas al programa. Es importante destacar que en las cin-

co convocatorias el porcentaje de mujeres ha sido mayor que el de los 

hombres.
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• Universidad de Panamá (Panamá) 

• Universidad Autónoma de Santo Domingo 

(República Dominicana) 

• Universidad de Los Andes (Venezuela) 

De manera general, prácticamente, todas las 

Macrouniversidades han enviado y/o recibido 

estudiantes y la movilidad se ha dado en toda la 

región (Tabla 4, pág. 44); pero como se aprecia 

en la misma tabla, México y Argentina son los 

países que han enviado un mayor número de 

estudiantes. Esta distribución se modifica lige-

ramente cuando el análisis es por institución, 

pues las Macrouniversidades que han enviado 

un mayor número de estudiantes son: la Uni-

versidad Nacional Autónoma de México, la 

Universidad de la Habana y la Universidad de 

Asunción.

Respecto a las Áreas de Conocimiento, es im-

portante señalar que las áreas que más han inte-

resado a los estudiantes son: Astronomía y Astro-

física, Biología, Ciencias Agronómicas, Ciencias 

de la Tecnología, Ciencias de la Vida, Cien- 

cias Económicas, Ciencias Políticas, Educación, 

Química, Economía, Medio Ambiente, Ciencias 

Políticas y Sociales, Ciencias Farmacéuticas, De-

recho, Historia, Psicología, Estudios Latinoame-

ricanos, Filosofía, Física, Género, Humanidades 

y Artes, Matemáticas, Urbanismo.

En el balance general del programa es preciso 

hacer un extensivo reconocimiento al Programa 

Universia del Banco Santander por el compromi-

so con la educación superior y, en particular, con 

la formación de investigadores en toda América 

Latina y el Caribe. 

El programa de movilidad ha operado con 

éxito, en un periodo relativamente corto se ob-

servan resultados al movilizar a 602 estudiantes 

de posgrado de 24 Macrouniversidades. Este pro-

grama debe mantener los principios con los que 

fue creado, así como su flexibilidad operativa. Del 

mismo modo, debe señalarse que se debe impul-

sar el desarrollo horizontal de todas las Macro-

universidades difundiendo con mayor intensidad 

sus programas de posgrado. 

A cinco años de su instrumentación, el Pro-

grama de Movilidad está cumpliendo dos obje-

tivos centrales:

1. Fortalecer las plantas académicas de las 

Macrouniversidades que han establecido 

entre sus prioridades, la formación de los 

docentes inscritos en programas de pos-

grado.

Tabla 2. Distribución de estudiantes por género.

Convocatoria Mujeres Hombres Total

Primera 63 65,6 33 34,4 96

Segunda 65 64,3 41 38,7 106

Tercera 54 54,0 46 46,0 100

Cuarta 53 53,0 47 47,0 100

quinta 113 56,6 87 43,5 200

Total 348 57,8 254 42,1 602

Fuente: observatorio de la red de macrouniversidades públicas de américa latina  
y el Caribe, 2009.

En lo que respecta al grado académico, es importante destacar que el 

porcentaje de estudiantes que se incorporan a estudios de doctorado al-

canza apenas el 32%, en tanto que el de maestría fue de 67,9%. Como se 

observa en la tabla (Tabla 3) esta relación se mantiene en las cinco convo-

catorias, y refleja el estado del posgrado en la región.

Tabla 3. Distribución de estudiantes por grado académico.

Convocatoria Maestría Doctorado Total

Primera 63 65,6% 33 34,4% 96

Segunda 68 64,2% 38 35,8% 106

Tercera 60 60,0% 40 40,0% 100

Cuarta 75 75,0% 25 25,0% 100

quinta 142 72,0% 58 29,0% 200

Total 409 67,9% 193 32,0% 602

Fuente: observatorio de la red de macrouniversidades públicas de américa latina  
 y el Caribe, 2009.

El programa cuenta con 329 tutores distribuidos en todas las áreas del 

conocimiento: 259 de maestría, 126 de doctorado y 9 de maestría y docto-

rado simultáneamente. Los países que han incorporado un mayor número 

de tutores son: México (112), Argentina (38) y Brasil (29). 

Todos los tutores participantes en el Programa de Movilidad forman 

parte del Padrón Latinoamericano de Tutores de la Red. Es importante des-

tacar que este programa es el primer paso para generar redes académicas 

que permitan el desarrollo y consolidación de equipos regionales con po-

tencialidad de enfrentar, aumentar y/o aplicar nuevos conocimientos.

La UNAM es la institución donde se concentra un mayor número de 

tutores (91); le siguen la Universidad de São Paulo con 23 tutores, la Uni-

versidad de Buenos Aires y la Universidad Nacional de Córdoba.

Las Macrouniversidades que aún no han participado con el envío de 

alumnos son ocho:

• Universidad Mayor de San Andrés (Bolivia) 

• Universidad Federal del Estado de Río de Janeiro (Brasil)

•	 Universidade Federal de Minas Gerais (Brasil)

• Universidade Estadual do Campinas (Brasil) 

•	 Universidad de San Carlos de Guatemala (Guatemala) 
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Tabla 4. Distribución de alumnos por país y universidad de origen (2005-2009).

País Total por país Universidad Total por Universidad Porcentaje

Argentina 89 Universidad de Buenos Aires 10 1,70%

Universidad Nacional de Córdoba 59 10,00%

Universidad Nacional de La Plata 20 3,00%

Brasil 25 Universidad de São Paulo 25 4,15%

Colombia 64 Universidad Nacional de Colombia 64 11,00%

Costa Rica 31 Universidad de Costa Rica 26 0,83%

Universidad Nacional 5 0,83%

Cuba 65 Universidad de La Habana 65 11,00%

Ecuador 5 Universidad Central de Ecuador 5 0,83%

El Salvador 1 Universidad de El Salvador 1 0,16%

Honduras 2 Universidad Nacional Autónoma de Honduras 2 0,33%

méxico 160 benemérita universidad autónoma de puebla 21 3,48%

Universidad Autónoma de Nuevo León 1 0,16%

Universidad Autónoma de Sinaloa 1 0,16%

Universidad de Guadalajara 47 8,00%

universidad nacional autónoma de méxico 81 13,45%

Universidad Veracruzana 9 1,49%

Nicaragua 18 Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua 18 3,00%

Paraguay 64 Universidad Nacional de Asunción 64 11,00%

perú 49 universidad nacional mayor de san marcos 49 8,13%

Puerto Rico 2 Universidad de Puerto Rico 2 0,33%

Uruguay 1 universidad de la república 1 0,16%

Venezuela 26 Universidad Central de Venezuela 23 4,00%

Universidad de Zulia 3 0,49%

Total general 602 24 602 100%

Fuente: observatorio de la red de macrouniversidades públicas de américa latina y el caribe, 2009.

2. Participar en la formación de una genera-

ción de investigadores de alto nivel que se 

inserten a futuro tanto en el ámbito aca-

démico, como en el productivo. De este 

modo, el programa contribuye tanto a la 

consolidación de las Macrouniversidades, 

como a la formación de personal universi-

tario posgraduado que atiende los proble-

mas emergentes de los diferentes países y 

de la región en su conjunto.

Sin embargo, hay dos problemáticas que es 

preciso resolver: 

ViSAS

a) Este tema forma parte del diseño de una 

política regional en materia de desarrollo 

científico tecnológico. La restricción de las 

visas no sólo se presenta en la movilidad 

hacia los países desarrollados, hay muchas restricciones entre los paí-

ses de América Latina y el Caribe. De esta forma, la creación de nuevas 

figuras como la Visa Académica constituye un aspecto de central im-

portancia porque en muchas ocasiones su carencia o dificultad para 

obtenerla, frena la movilidad de estudiantes e investigadores y con 

ello, el desarrollo y culminación de proyectos académicos. Este aspecto 

significa un contrasentido en un contexto global caracterizado por el 

dinamismo en el intercambio de conocimientos y tecnologías. 

b) Es preciso que en las Cumbres de Jefes de Estado de Iberoamérica se 

plantee la importancia que tiene, para el desarrollo científico tecnoló-

gico de la región, el otorgamiento de visas académicas a partir de meca-

nismos ágiles y flexibles que estimulen la libre circulación de estudian-

tes e investigadores. Bajo esta perspectiva la visa de residentes facilitaría 

la movilidad de personal con una alta calificación académica.

c) Realizar una reunión con los Responsables de Cooperación Internacio- 

nal de las Macrouniversidades para contar con un diagnóstico integral 

acerca de políticas internas de movilidad de cada país, requisitos y res-

tricciones, tipos de visas, y periodo que dura la emisión de una visa, 

entre otros.
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d) Concretar un diagnóstico acerca de la vigencia de los convenios de 

colaboración.

e) Llevar a cabo un estudio de las experiencias de intercambio y coope-

ración realizadas por organizaciones regionales y sub-regionales, por 

ejemplo de la AUGM.

f) Enviar la Declaración de Uruguay de la Red en materia de visas y per-

misos de residencia a todos los gobiernos de la región. De manera si-

multánea, hacerla llegar a la Organización de los Estados Americanos 

y a otras organizaciones regionales y sub-regionales para promover la 

iniciativa de creación de una visa académica tanto para estudiantes 

como para investigadores. 

g) Establecer una comunicación más intensa con las cancillerías de todos 

los países con el propósito de generar nuevos mecanismos de integra-

ción regional. Las instancias dedicadas a asuntos internacionales de las 

Macrouniversidades son las que deberán trabajar, de manera directa, 

con las cancillerías con una agenda que deberá incluir aspectos rela-

cionados con la disminución de tiempos y costos para la emisión de 

permisos de residencia de 3 a 5 meses, entre otros.

reconocimienTo de los esTudios

a) Debe enfatizarse el compromiso de reconocer oficialmente los estudios 

cursados en otra Macrouniversidad. La carta de aceptación emitida por 

la Coordinación General Regional, deberá ir acompañada de una carta 

compromiso de reconocimiento oficial de los estudios por parte de la 

universidad de origen. 

b) Las universidades que no reconozcan los estudios realizados en el pro-

grama de movilidad quedarán fuera del mismo.

La movilidad universitaria en América Latina y el Caribe representa una 

fuerza motriz en la consolidación de la capacidad científica y tecnológica 

de la región. 

La infraestructura física y humana con la que las Macrouniversidades 

cuentan permite asegurar el éxito de esfuerzos encaminados a la creación 

de redes de conocimiento orientadas tanto a la formación de investiga-

dores del más alto nivel, como a la anticipación y solución de los graves  

problemas que caracterizan a la sociedad latinoamericana del siglo xxi.

En este sentido, el programa de movilidad se ha consolidado como es-

trategia encaminada a intercambiar información, estimular la construcción 

de comunidades de aprendizaje y redes académicas que articulan nichos 

de desarrollo, generan proyectos, construyen conocimientos, comparten 

recursos y crean soluciones integrales.

Corolario

La Red impulsa la convergencia y comprensión mutua de nuestra proble-

mática regional y entonces favorece un proceso de integración solidaria 

asumido como una estrategia para superar las reconocidas diferencias en el 

desarrollo económico y social de los países de la región. Para avanzar hacia 

esta integración promueve la convergencia en torno a los temas priorita-

rios de los países latinoamericanos y del Caribe. La integración solidaria se 

convierte así en una actividad horizontal que puede influir en el diseño de 

políticas públicas, en la transformación institu-

cional, en las actividades de proyección social y 

vinculación con la sociedad y muy especialmen-

te, en el papel que desempeñan las universidades 

públicas en la cooperación para el desarrollo.

En el caso de nuestra región, la Red de Ma-

crouniversidades representa un espacio estra-

tégico para el impulso al desarrollo de nuevos 

paradigmas y estructuras universitarias transna-

cionales e interculturales; lo que implica la crea-

ción de nuevos centros interdisciplinarios, el 

desarrollo de programas educativos ligados a la 

investigación de punta, el desarrollo y adquisi-

ción de infraestructura tecnológica para los nue-

vos proyectos de investigación, la consolidación 

de una planta académica altamente capacitada y 

marcos normativos adecuados para el buen fun-

cionamiento de las instituciones articuladas en 

la Red.

En esta medida la Red contribuye con la 

construcción del Espacio Común de Educación 

Superior en la Región Latinoamericana y Cari-

beña (ENLACES) y con el logro de los objetivos 

planteados en la Conferencia Regional de Edu-

cación Superior en América Latina y el Caribe 

(CRES) en 2008, entre los que se encuentran:

• Impulsar la expansión de la cobertura en 

educación superior, tanto en pregrado 

como en postgrado, con calidad, pertinen-

cia e inclusión social.

• Construir una agenda regional de ciencia, 

tecnología e innovación para la superación 

de brechas y para el desarrollo sustenta- 

ble de América Latina y el Caribe, de acuer- 

do a las políticas generales de cada Estado 

miembro.

•	 Propugnar la integración regional latinoa-

mericana y caribeña y la internacionaliza-

ción de la educación superior en la región 

mediante, entre otras iniciativas, la cons-

trucción del Espacio de Encuentro Latino-

americano y Caribeño de Educación Supe-

rior (ENLACES). 

Cabe destacar que la diversidad institucional 

de nuestras universidades ha sido una fortaleza 

reconocida desde el origen mismo de la creación 

de la red. Sobre esta base, nuestro organismo se 

ha comprometido a sumar esfuerzos para que la 

universidad pública en América Latina y el Ca-

ribe se mantenga vigente y sea un instrumento 

fundamental para: a) impulsar el desarrollo de  

la investigación como un eje básico; b) alcanzar 
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la equidad en el acceso a la educación; c) la cons-

trucción de la sociedad del conocimiento; d) el 

ejercicio democrático y plural de nuestras socie-

dades; y, e) ejercer plenamente el derecho de la 

autonomía y de la libertad académica (Asamblea 

de Rectores de la Red de Macrouniversidades, 

Declaración de Santo Domingo, 2004). 

De hecho, la diversidad institucional ha sido 

un factor estratégico en el avance de nuestra Red 

porque ha favorecido el diseño de estructuras 

más flexibles que permiten extender e innovar 

las actividades de cooperación, experimentar las  

soluciones y compartir los riesgos; al mismo 

tiempo que ha propiciado el diseño y opera-

ción de mecanismos eficaces para organizar la 

cooperación inter-universitaria dentro y fuera 

de las fronteras de cada país de forma más equi-

librada. 

Sin embargo, aún falta instrumentar nue-

vas y diversas estrategias de articulación que 

favorezcan una mayor interrelación de las ins-

tituciones con el entorno social y productivo, 

promoviendo la cooperación con instituciones 

y organizaciones, cuya función es la solución de 

problemas a través de proyectos factibles y mu-

tuamente provechosos. Nos queda claro que este 

es el camino que se tiene que seguir para con-

solidar el conjunto de proyectos e iniciativas de 

cooperación para la investigación y el desarrollo 

tecnológico

Pero para que ello ocurra, la Red deberá em-

prender iniciativas tendientes a transformar su 

organización; impulsar la movilidad, la transfe-

rencia de créditos, la enseñanza centrada en el 

aprendizaje, el aseguramiento de la calidad, la 

formación masiva de doctores en programas co-

laborativos de tiempo compartido entre institu-

ciones distintas; y el fortalecimiento de la iden-

tidad colectiva regional. Nuestras instituciones 

constituyen el mejor instrumento para la cons-

trucción de un mejor futuro para la educación 

superior, y para el diseño de políticas públicas 

que aseguren la expansión en nuestros países de 

una educación superior de calidad.

Para finalizar es preciso reiterar que los prin-

cipios que guían todas las acciones emprendidas 

por la Red han partido, desde su origen, de la 

identificación de las fortalezas institucionales y 

regionales, de la comprensión de los desarrollos  

originales y de la necesidad de reconstituir las 

capacidades institucionales. De esta forma, los 

resultados hasta ahora obtenidos reflejan un 

importante esfuerzo dirigido a la articulación de  

la producción y transferencia del valor social  

de los conocimientos, con la pertinencia de las tareas académicas de la 

universidad. Los programas desarrollados se sostienen en la cooperación 

horizontal y en la articulación de nuevas áreas del conocimiento e inno-

vación con las prioridades nacionales y regionales que son factibles por la 

diversidad que nos caracteriza.
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E  n el presente artículo se analizan los factores que han permitido impulsar  

  la movilidad estudiantil entre México y España como la calidad de 

las estructuras universitarias mexicanas y españolas, el proceso de in-

ternacionalización de las universidades, las positivas implicaciones en 

la carrera docente o las convocatorias de ayudas de varias instituciones. 

En segundo lugar, se describen los principales obstáculos para esta mo-

vilidad —la falta de valoración de la movilidad por algunos profesores o 

las dificultades para el reconocimiento de títulos— y cómo afrontarlos. 

Se describen, también, algunas medidas que sería necesario implantar 

para mejorar la movilidad entre los dos países, resaltando la movilidad 

virtual. Por último, se analizan las consecuencias que tienen para los 

intercambios México-España los cambios generados en las universidades 

españolas a partir del Proceso de Bolonia.

C atedrática de universidad, doctora en ciencias de la educación y licenciada  

 en Psicología Educativa. Actualmente, ocupa el cargo de Vicerrectora 

de Relaciones Internacionales e Institucionales de la UNED. Desempeñó 

actividad docente como profesora de educación primaria durante doce 

años y simultáneamente realizó sus estudios de licenciatura y doctorado 

en la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). Comenzó su 

docencia universitaria en el Dpto. de Ciencias de la Educación de la Uni-

versidad de Zaragoza y desde 1989 es profesora en el Dpto. de Métodos de 

Investigación y Diagnóstico en Educación de la Facultad de Educación de 

la UNED. Realizó una estancia postdoctoral como investigadora visitante 

en la Carleton University (Ontario, Canada) y ha sido profesora Erasmus 

TENDENCIAS DE LA MOVILIDAD 
ESTUDIANTIL y DOCENTE ENTRE  
MéxICO y ESPAñA

teresa aguado odina
Vicerrectora de Relaciones internacionales e institucionales de la UNED

en la Universidad de Florencia (Italia). Su línea de 

investigación y docencia aborda las cuestiones so-

bre diversidad e igualdad en educación y la educa-

ción intercultural. Es coordinadora del Programa 

de Doctorado Diversidad e Igualdad en Educación 

y del Máster en Educación Intercultural. Actual-

mente dirige el Grupo INTER de investigación en 

Educación Intercultural (www.uned.es/grupo-

inter) y coordina la INTER Network/Red INTER, 

financiada por la Comisión Europea a través del 

Lifelong Learning Program (2007-2010). 
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países pero, también es cierto que con carácter general podemos afirmar 

que se trata de realidades universitarias competitivas y muy activas. Los 

profesores españoles están interesados en mantener intercambios con ins-

tituciones mexicanas, tanto por la ventaja del idioma común como por 

percibir que en este contexto el diálogo académico entre iguales es posible 

y enriquecedor. En el caso de los estudiantes, las oportunidades hoy por 

hoy son todavía demasiado escasas. Un hecho evidente es que para las 

universidades españolas, las mexicanas actúan como efectivo mediador y 

son una magnífica referencia para establecer vínculos con instituciones de 

otros países latinoamericanos.

En segundo lugar, el proceso de internacionalización que se ha produ-

cido en la Universidad española en los últimos tiempos con sus implicacio-

nes para la carrera profesional del docente, la cualificación de las univer-

sidades, el reconocimiento de los estudios realizados en el extranjero y la 

valoración de los grupos de investigación. Esto, entre otras consecuencias, 

ha provocado en el profesorado la necesidad de estancias en el extranjero 

para poder acceder a la acreditación como docente o al reconocimiento de 

sexenios de investigación, y en el estudiante, un mayor interés por realizar 

parte de sus estudios en el extranjero ya que se flexibiliza el reconocimien-

to de estos estudios.

En tercer lugar, un factor que ha favorecido los intercambios son las 

propias convocatorias de ayudas ofertadas por instituciones como la Agen-

cia Española de Cooperación Internacional y para el Desarrollo (AECID), el 

Programa ALFA de la Comisión Europea y la Fundación Carolina. Las ayudas 

de la AECID han permitido que grupos de profesores y estudiantes de am-

bos países dispusieran de financiación para desarrollar proyectos de coope-

ración universitaria dirigidos a la planificación de nuevas enseñanzas, a la  

formulación de proyectos de investigación conjuntos, y a la realización de 

acciones de difusión y concienciación. La flexibilidad de estas ayudas ha 

hecho posible adaptarse a las necesidades de los docentes y responder a 

proyectos viables y con dimensiones adecuadas a los equipos implicados.

El programa ALFA, orientado a favorecer intercambios entre institucio-

nes europeas y latinoamericanas, ha permitido desarrollar proyectos con-

juntos en los que redes de universidades formulan acciones de coopera-

ción. En el caso de la UNED están siendo especialmente significativos los 

proyectos vinculados a la promoción de la movilidad virtual y el diseño 

introduCCión

L  a movilidad estudiantil y docente entre méxico  

  y España puede analizarse centrando la 

atención en cuestiones muy diversas y desde 

perspectivas múltiples. En mi caso, el análisis se 

deriva de mi experiencia como profesora de la 

Facultad de Educación que mantiene intercam-

bios y colaboración con instituciones universita-

rias mexicanas, y del conocimiento que actual-

mente tengo como Vicerrectora de Relaciones 

Internacionales e Institucionales de la UNED.  

Las cuestiones en torno a las cuales se articula 

esta exposición van a ser cuatro: a) Factores que 

han permitido impulsar la movilidad estudiantil 

entre México y España; b) Principales obstácu-

los y cómo afrontarlos; c) Medidas a implantar 

para facilitar la movilidad entre los dos países;  

d) Cambios generados en las universidades es-

pañolas a partir del Proceso de Bolonia. Conse-

cuencias para los intercambios México-España.

faCtores que han permitido impulsar 

la movilidad entre méxiCo y españa

Los factores que han permitido impulsar la mo-

vilidad estudiantil entre México y España son 

prioritariamente tres. 

En primer lugar, la calidad y capacidad de las 

estructuras universitarias mexicanas y españolas 

que ofrecen la materia prima básica para gene-

rar interés, proyectos conjuntos y motivación 

permanente para los intercambios. Es evidente 

que la variedad de instituciones, en términos de 

calidad de la oferta, es mucha en nuestros dos 

TENDENCIAS DE LA MOVILIDAD 
ESTUDIANTIL y DOCENTE ENTRE  
MéxICO y ESPAñA

teresa aguado odina
Vicerrectora de Relaciones internacionales e institucionales de la UNED
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e implantación de títulos conjuntos de posgrado. La Fundación Carolina 

se ha convertido en los últimos años en un apoyo insustituible en la fi-

nanciación de movilidad entre estudiantes, especialmente en el ámbito de 

los posgrados de calidad. Entre los másteres de la UNED que han recibido 

becas de la citada Fundación podemos destacar: el de formación de pro-

fesores, el de educación ambiental, el de enseñanza a distancia, y el de 

educación intercultural.

prinCipales oBstáCulos y Cómo afrontarlos

Algunos de los obstáculos que encontramos para la movilidad entre Espa-

ña y México tienen que ver con la percepción y opinión de los profesores 

universitarios acerca de la movilidad, el reconocimiento de títulos, y, en el 

caso de la UNED, los prejuicios asociados a la enseñanza a distancia.  

Si bien la movilidad está presente actualmente en todos los planes uni-

versitarios, forma parte nuclear del proceso de Bolonia y se propone como 

experiencia insustituible de aprendizaje personal y académico, lo cierto es 

que en el contexto español la mayor parte del profesorado no la tiene en-

tre sus experiencias académicas ni profesionales. Esto es así por diversas 

razones, siendo una muy importante la generacional. Los profesores uni-

versitarios españoles que se formaron y accedieron a la carrera profesional 

ya en democracia, aprendieron inglés y tuvieron la oportunidad de salir al 

extranjero. En algunas instituciones como la UNED se exigía una estancia 

en otra universidad para poder renovar el contrato.

En estos momentos la situación ha cambiado radicalmente, las nuevas 

generaciones de profesores se plantean las estancias en el extranjero como 

una obligación para su formación y una exigencia para la acreditación. Sin 

embargo, hay un grueso importante de profesores, especialmente en algu-

nas áreas, que no valoran la movilidad como parte del proceso de enseñan-

za de sus estudiantes, y que no se ven a sí mismos realizando una estancia 

fuera de su propia institución. Las consecuencias de esto son evidentes, la 

movilidad se convierte en algo retórico de lo que se habla y se escribe pero, 

con poca incidencia práctica en términos de número de estudiantes y pro-

fesores que participan en la misma.

El reconocimiento de los títulos y de los créditos de formación cursados 

en otras instituciones es un obstáculo decisivo para los estudiantes que 

participan en programas de movilidad. El Espacio Europeo de Educación 

Superior es una realidad como concepto y se ha llenado de contenido al 

establecer unas reglas comunes para los títulos en este ámbito. Sin embar-

go, está por ver si este espacio se sigue construyendo en lo que se refiere al 

reconocimiento real de las titulaciones y créditos cursados en instituciones 

de países diferentes. De momento, el éxito está asociado a la movilidad ge-

nerada por el Programa Erasmus, que ha demostrado que realmente existe 

un espacio europeo al hacer posible que profesores y estudiantes se mue-

van por él.

Ahora el reto está en el Espacio Iberoamericano de Educación Superior, 

primero hay que concebirlo y después, construirlo a base de hacer posi-

ble la movilidad. En este sentido, algunas acciones como las becas CRUE-

Santander muestran cómo el modelo europeo puede aplicarse con éxito en 

el espacio iberoamericano en lo que respecta a gestión y reconocimiento 

de créditos. La UNED ha participado este año en este programa de becas 

gracias a un convenio de colaboración con la Universidad Veracruzana 

(México).

La modalidad de enseñanza a distancia ha 

estado asociada en el contexto mexicano a baja 

calidad, y escasa valoración a nivel de reconoci-

miento de las enseñanzas y títulos impartidos. 

Durante años ha existido una lista de institu-

ciones a distancia cuyas enseñanzas no estaban 

siendo reconocidas por las autoridades acadé-

micas mexicanas, la UNED se encontraba entre 

ellas. Esta situación se va modificando y actual-

mente, el CONACID reconoce los títulos de la 

UNED. No obstante, aún se dan casos de estu-

diantes cuyo título de la UNED no es reconocido 

por su institución mexicana. Por otra parte, de-

bemos admitir que en esta modalidad también 

hay que discriminar en función de la calidad, y 

en el marco de la EADTU estamos trabajando en 

la elaboración de un sistema de indicadores de 

calidad para la enseñanza a distancia.

medidas a implantar para faCilitar la 

movilidad entre los dos países

No cabe duda que superar los obstáculos que aca-

bamos de enumerar es fundamental para facili-

tar la movilidad entre México y España. Desde la 

perspectiva de una universidad semipresencial, 

una medida que existente y que convendría po-

tenciar es la movilidad virtual. 

Entendemos por movilidad virtual la posibi-

lidad de estudiar en un programa a nivel local, 

nacional o internacional relacionado con el área 

de formación del estudiante, a través de la me-

todología de la educación a distancia y virtual, 

un periodo corto de estudios o unas materias 

determinadas. El reconocimiento académico de 

los créditos o materias es asumida por la univer-

sidad de origen.

Para muchos estudiantes la movilidad física es 

inaccesible, ya sea por razones personales, profe-

sionales, geográficas... De hecho, se constata que 

algunos estudiantes participan intensamente en 

programas de movilidad mientras que la mayoría 

no puede beneficiarse de dicha experiencia. La 

movilidad virtual hace accesible una experiencia 

en otra universidad gracias al uso de las platafor-

mas virtuales combinadas con estancias breves 

en la universidad de destino. Esta modalidad se 

ha puesto en práctica en la UNED a través del 

Proyecto Net-Active vinculado a estudios de pos-

grado. Sería necesario generalizar estas experien-

cias incorporando esta fórmula a todas las con-

vocatorias de ayudas de movilidad (por ejemplo, 

becas AECID, Fundación Carolina, etc.).
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que permitan una respuesta adecuada por parte de las universidades a di-

cha demanda.

Entre otras dificultades encontramos las que se refieren al reconoci-

miento de créditos, a los procesos administrativos, y a la información. Res-

pecto al reconocimiento de créditos, ya hemos mencionado las reticencias 

que aún encontramos para que algunos profesores acepten contratos de 

estudios en los que las asignaturas no coinciden exactamente dado que son 

de planes de estudios de instituciones diferentes. Es preciso que la Universi-

dad asuma su responsabilidad en esta tarea de formalizar el reconocimien-

to de créditos frente a la antigua convalidación.

Los procesos administrativos son por naturaleza poco flexibles, y a ve-

ces responden a formas de recoger y gestionar la información inmovilis-

tas, sin tener en cuenta las necesidades emergentes. Esto es lo que está 

sucediendo con la gestión de la movilidad de estudiantes, así, a modo de 

ejemplo, quizás fuera conveniente que por fin haya una pestaña en la apli-

cación informática de matriculación y calificación que recoja la categoría 

movilidad. Por otro lado, los servicios administrativos están dedicados al 

programa Erasmus, el cual absorbe todas las energías y recursos. Es difícil 

en esa situación animarse a incorporar nuevos programas de intercambio.  

De momento, cada uno de nosotros encuentra las vías secundarias por las 

que hacer posible la matriculación y reconocimiento de los estudiantes 

enviados o recibidos desde otras instituciones, así como la participación en 

intercambios iberoamericanos.

A pesar de todas las dificultades, no deberíamos olvidar que la experien-

cia vital y académica de realizar una estancia en otra institución nos per-

mite asomarnos a otra realidad, a otras formas de interpretar las ideas, las 

palabras, los conceptos; nos enseña sobre cómo aprender con otros y cómo 

saber algo más de nosotros mismos. Para muchos de nosotros este inter-

cambio se convierte en una experiencia personal insustituible y dedicamos 

todo nuestro esfuerzo y capacidad en hacerla posible. Si queremos hacerla 

factible para muchos y no sólo para algunos pocos, no nos queda más 

remedio que ponerle imaginación y establecer programas de movilidad lo 

suficientemente flexibles, capaces de albergar la diversidad de participantes 

y la complejidad de las realidades que se entrecruzan.

La Comisión Europea ha introducido esta 

forma de movilidad dentro del proceso de Bolo-

nia (e-Bologna) a través del programa e-Learning 

que fomenta la alfabetización digital y los cam-

pus europeos virtuales.

Esta modalidad de intercambio favorece la 

formulación de títulos conjuntos entre varias ins-

tituciones ya que flexibiliza la forma en que estu-

diantes y profesores pueden participar y mover-

se entre instituciones que comparten una oferta 

formativa. Un ejemplo es el Máster en Educación 

intercultural, diseñado y desarrollado conjunta-

mente por la UNED y la Universidad Veracru-

zana Intercultural de México (www.uned.es/ 

grupointer). 

CamBios generados en las 

universidades españolas a partir del 

proCeso de Bolonia. ConseCuenCias 

para los interCamBios méxiCo-españa

Como ya se ha señalado anteriormente, el Pro-

ceso de Bolonia ha supuesto asumir formalmen-

te y generalizar la movilidad de estudiantes y 

profesores como práctica inherente al proceso 

formativo. Para muchos profesores ha supuesto 

una auténtica metamorfosis, en cuanto a que ha 

convertido las estancias en otras instituciones en 

algo valioso y legítimo, y reconocido en las acre-

ditaciones y en los expedientes académicos. 

Se ha incrementado la demanda de movi-

lidad por parte de los estudiantes y profesores 

pero, esto no ha ido asociado a mejores recursos 
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A  partir de la experiencia acumulada por la universidad de Guadalajara,  

  en el artículo se reflexiona sobre los factores que han propiciado 

la movilidad transatlántica (idioma común, vinculación a través de los 

becarios egresados o el proceso de Bolonia) y sobre las restricciones a la 

movilidad docente y estudiantil entre España y México (financiamien-

to, restricciones migratorias, mutuo desconocimiento de las fortalezas 

académicas de las instituciones). El artículo finaliza con varias propues-

tas dirigidas a mejorar la movilidad académica como la realización de 

encuentros que permitan la interacción entre los gestores de la coopera-

ción e internacionalización de las instituciones de ambos países, que se 

brinde continuidad a los programas de colaboración ya existentes, y que 

se diseñen nuevos programas de movilidad con esquemas innovadores.

L   icenciada en administración de empresas, maestra en mercadotecnia y  

  Diplomada en literatura irlandesa e inglesa. Actualmente ocupa el 

cargo de Coordinadora de Programas Internacionales en la Coordinación 

General de Cooperación e Internacionalización de la Universidad de Gua-

dalajara, donde ha trabajado desde febrero de 2005. Ha laborado en otras 

instituciones de educación superior desempeñándose como Coordinadora 

del Programa Curricular de Mercadotecnia, Jefa de Departamento de Co-

mercio Internacional y Relaciones Internacionales, así como Jefa del De-

partamento de Intercambio Académico. Formó parte del Consejo Directivo 

de la Asociación Mexicana para la Educación Internacional de enero de 

2003 a julio de 2007. Ha impartido cursos a nivel de licenciatura, maestría 

y educación continua sobre temas de mercadotecnia, comercio internacio-

nal, cultura y protocolo de negocios, y relaciones internacionales. Desde 

1998 ha participado como ponente en seminarios y reuniones de diversas 

asociaciones, tanto nacionales como internacionales, y ha impartido con-

ferencias y talleres sobre diversos aspectos del intercambio académico, la 

comunicación intercultural y la interacción con otras culturas a estudian-

tes, profesores, funcionarios universitarios y diplomáticos.

LoGRos y REtos DE LA MovILIDAD 
tRAnsAtLántICA En LA EDUCACIón 
sUPERIoR DEsDE LA PERsPECtIvA  
DE LA UnIvERsIDAD DE GUADALAJARA  
En MéxICo

magdalena bustos aguirre
Coordinadora de programas Internacionales de la  

universidad de Guadalajara de méxico
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b) Los becarios que egresan de posgrados de instituciones españolas, prin-

cipalmente aquellos que pertenecían a las universidades mexicanas o 

se incorporaron a ellas, han sido una fuente constante de vinculación 

entre académicos de ambos continentes.

c) Los cambios en el sistema educativo español impulsados por el Proceso 

de Bolonia:

• Mayor compatibilidad entre los ciclos escolares de ambos países al 

pasar de dos ciclos oficiales en España (licenciatura y doctorado) a 

tres (licenciatura, grado o maestría y doctorado).

• Modificaciones de los sistemas de evaluación de los estudiantes al 

cambiar de una evaluación final única a un método de evaluación 

continua más similar a la dinámica utilizada en la mayoría de las 

instituciones educativas en México.

• Mejor y mayor información sobre los créditos académicos y como 

pueden ser transferidos e interpretados.

d) La existencia en los últimos 20 años de programas de colaboración con 

financiamiento que permitieron que miles de estudiantes, profesores y 

gestores de ambos países tuvieran la oportunidad de conocer de cerca 

las instituciones del otro lado del atlántico, a través de una movilidad 

corta o de la realización de estudios de posgrado.

En relación al punto anterior, vale la pena mencionar que estos pro-

gramas han contribuido a generar mayor interés y conocimiento entre las 

contrapartes académicas en ambos continentes, y han sido el detonante 

de muchos otros proyectos de cooperación emprendidos a nivel bilateral 

entre las universidades. 

Entre estos programas destacan los promovidos por la Agencia Española 

de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) como el Inter-

campus, el Programa de Incorporación de Doctores Españoles y el Progra-

ma de Cooperación Interuniversitaria en todas sus versiones; el Programa 

de Intercambio y Movilidad Académica de la organización de Estados Ibe-

L  a universidad de Guadalajara tiene una larGa  

  tradición de cooperación con universidades 

españolas como lo evidencia la firma en 1983 

del convenio de colaboración académica con la 

Universidad de oviedo. A este primer convenio 

le siguieron el firmado con la Universidad de va-

lladolid en 1989, con la Universidades del País 

vasco y la Universidad Central de Barcelona en 

1991, con la Universidad Complutense de Ma-

drid, la Universidad de salamanca, la Universi-

dad Autónoma de Barcelona y la Universidad de 

sevilla en 1992, creciendo constantemente año 

a año hasta contar en 2010 con 41 instituciones 

socias en España.

Esta creciente colaboración entre la Univer-

sidad de Guadalajara y las universidades espa-

ñolas se debe tanto al interés institucional y a 

la relevancia que la internacionalización y la 

cooperación académica con instituciones extra-

jeras siempre ha tenido, como a la existencia de 

los siguientes factores de impulso a la movilidad 

transatlántica: 

a) La presencia de un idioma común como 

lengua materna siempre será un factor 

importante en la colaboración entre pa-

res académicos, ya que permite trabajar y 

compartir proyectos de investigación y de 

docencia con mucha mayor facilidad que 

cuando se hace a través de un segundo o 

tercer idioma. 

LoGRos y REtos DE LA MovILIDAD 
tRAnsAtLántICA En LA EDUCACIón 
sUPERIoR DEsDE LA PERsPECtIvA  
DE LA UnIvERsIDAD DE GUADALAJARA  
En MéxICo

magdalena bustos aguirre
Coordinadora de programas Internacionales de la  

de la universidad de Guadalajara de méxico
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roamericanos (oEI); los promovidos por la Comisión Europea como ALFA, 

ALBAn; y recientemente las ventanas de cooperación externa de Erasmus 

Mundos; y la firma de convenios entre asociaciones y conferencias de rec-

tores, como es el caso del hermanamiento entre la Asociación nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación superior de México (AnUIEs) y 

la Conferencia de Rectores de Universidades Españolas (CRUE).

Ahora bien, si se considera que las relaciones académicas entre México 

y España han pasado de una etapa de conocimiento y exploración a otra de 

mayor cooperación y trabajo conjunto, como bien lo demuestran los frutos 

y acciones existentes, será menester revisar y rediseñar en concordancia 

los programas de cooperación que pretendan continuar impulsando estas 

acciones. Esto significa principalmente dos cosas, en primer lugar que los 

programas debieran ser diseñados considerando las necesidades y puntos 

de vista de todos los involucrados, ya que muchas de las universidades 

mexicanas están en disposición de asumir el compromiso de colaboración 

al mismo nivel que las instituciones españolas, y en segundo término, que 

es deseable que las convocatorias y programas se muevan hacia una simpli-

ficación burocrática y administrativa aprovechando las nuevas tecnologías 

y las posibilidades que éstas brindan. 

En contraposición a los factores de impulso a la colaboración académi-

ca binacional mencionados, existen también una serie de restricciones a la 

movilidad docente y estudiantil entre España y México que vale la pena 

señalar. El primero y el más importante es el del financiamiento. si bien 

existen y han existido una serie de programas que financian las actividades 

de cooperación entre ambos países, mencionados en párrafos anteriores, 

este financiamiento siempre es limitado y, por esta misma característica, 

hace un filtrado de quienes pueden, es decir, la posibilidad de participación 

elimina a aquellos que requieren de mayor financiamiento. 

Este aspecto es grave en el caso de estudiantes, ya que sólo pueden 

beneficiarse a nivel personal y profesional de una estancia en el extranjero 

aquellos que pertenecen a las clases económicamente más favorecidas y 

que por tanto, están en condiciones de aportar los recursos complemen-

tarios necesarios. Esto no sólo elimina las posibilidades de estudiantes bri-

llantes pero con pocos recursos económicos, sino que además contribuye a 

profundizar la brecha entre los niveles socioeconómicos en México. 

Para las iniciativas de movilidad docente las perspectivas son diferentes, 

ya que existe el interés, compromiso y respaldo de sus universidades para 

estas actividades, así como el consecuente financiamiento complementario 

necesario.

otro de los factores que limita de forma importante la movilidad de 

estudiantes y profesores entre ambos países es el relacionado con las po-

líticas y restricciones migratorias, aspecto que, a pesar de escapar de las 

buenas intenciones y proyectos entre las instituciones académicas, vale la 

pena señalar. Constituye un obstáculo real y permanente a la movilidad, 

en particular a la estudiantil, dañando seriamente a quienes pretenden rea-

lizar una estancia de un semestre o año escolar, durante el curso de sus 

estudios universitarios, a través de los convenios de intercambio existentes 

entre instituciones españolas y mexicanas. Este obstáculo está materializa-

do principalmente en la dificultad para obtener una visa de estudiante. A 

los interesados se les pide demostrar que cuentan con ingresos mensuales, 

para toda su estancia, superiores a los que obtiene el promedio de la clase 

trabajadora en España. Desde el punto de vista particular de quien escribe, 

los estudiantes que van de intercambio a una institución extranjera por un 

semestre o año académico son quienes en menor medida constituyen un 

riesgo migratorio, porque entre sus objetivos de 

corto plazo está el regresar a su país para con-

cluir sus estudios universitarios. 

Existen además dos elementos que restringen 

la movilidad de estudiantes y que son inherentes 

a las propias universidades: el mutuo desconoci-

miento de las fortalezas académicas y, en el caso 

de la Universidad de Guadalajara, la demanda 

excesiva de estudiantes para realizar movilidades 

semestrales en unas pocas instituciones, sin con-

siderar las muchas opciones que existen a través 

de los convenios de colaboración que se tienen 

firmados con 41 universidades españolas.

si bien la movilidad docente y estudiantil 

entre México y España tiene indicadores muy 

favorables, hay algunas acciones que se pueden 

tomar para incrementarla en cantidad y calidad. 

En primer lugar, es deseable que se realicen más 

eventos como el “Encuentro México - España so-

bre Educación Superior” organizado por la AECID 

y la AnUIEs en mayo de este año, y otros que 

permitan la interacción entre los gestores de la 

cooperación e internacionalización de las ins-

tituciones de ambos países, como pudieran ser 

misiones académicas y foros, a fin de propiciar 

un intercambio de experiencias y conocimientos 

entre ambas comunidades universitarias. 

otra actuación importante es que se brinde 

continuidad a los programas de colaboración 

existentes, y que se diseñen nuevos programas 

de movilidad con esquemas innovadores que to-

men en consideración las necesidades e intereses 

de las comunidades académicas de ambos países. 

En este último punto, sería importante que los 

programas que fomenten y promuevan la movi-

lidad de estudiantes de posgrado e investigado-

res se inserten en redes temáticas bien definidas 

y enfocadas a la generación de conocimiento y 

consolidación de investigadores de alto nivel. 

En cambio aquellos destinados a la movilidad 

del pregrado deberían ser más bien masivos, y 

tener como objetivo que el mayor número de 

estudiantes gocen de una experiencia internacio-

nal durante sus estudios universitarios de primer 

ciclo.

En conclusión, la movilidad universitaria en-

tre España y México ha crecido de forma favo-

rable en los últimos veinte años, contribuyendo 

al mejor entendimiento entre los dos países y a 

la consolidación de un espacio común de edu-

cación superior; aún persisten muchos retos y 

limitantes, pero bajo la perspectiva de la colabo-

ración alcanzada, son superables y vale la pena 

hacerles frente.
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E  l artículo analiza la creación de espacios comunes de educación como 

  modo de promover la calidad de la educación, realizar actividades 

de movilidad académica, y favorecer la armonización entre programas 

académicos. tras examinar algunos de los más relevantes, entre ellos el 

Proceso de Bolonia y el Espacio Europeo de Educación superior, se reali-

za un estudio pormenorizado del Espacio Común de Educación superior 

de México (ECoEs): su origen y propósitos, las entidades participantes, 

su estructura, su normatividad, y sus programas y convocatorias prio-

ritarios (movilidad estudiantil, investigaciones conjuntas y postgrados 

compartidos, la educación a distancia y la red de bibliotecas digitales). 

Rina MaRía MaRtínez RoMeRo 

Doctora en psicoloGía por la universidad autónoma de madrid (españa).  

Ha sido profesora invitada por la Universidad nacional de Educación 

a Distancia (UnED) durante los cursos académicos 1998-1999 y 1999-2000, 

y por la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Cuajimalpa, en el 

curso académico 2009-2010. Es profesora de carrera, titular, en el Colegio 

de Ciencias y Humanidades de la UnAM. Desde 1991 a la fecha, ejerce 

como profesora de la Facultad de Psicología de la UnAM. trabajó en el 

Instituto tecnológico y de Estudios superiores de Monterrey-Campus Es-

tado de México, de 2002 a 2004. Fue asesora de la secretaría de Desarrollo 

Institucional-UnAM, de 2004 a 2008, sobre temas de educación superior y 

sociedades del conocimiento, reformas académicas y educación a distancia. 

Es Editora Asociada en Latinoamérica de la revista Infancia y Aprendizaje. 

Journal for the Study of Education and Development desde 2006. Actualmente 

es la Coordinadora del Centro de la UnED en México.

EsPACIo CoMún DE EDUCACIón  
sUPERIoR En MéxICo (ECoEs)

rina maría martínez romero
asesora de la secretaría de desarrollo Institucional de la  

universidad nacional autónoma de méxico (unam)

rosaura ruiz gutiérrez
asesora de la secretaría de desarrollo Institucional de la  

universidad nacional autónoma de méxico (unam)

eduardo peñalosa castro
Jefe del departamento de Ciencias de la Comunicación de la  

universidad nacional autónoma de méxico (unam)

RosauRa Ruiz GutiéRRez 

Doctora en ciencias por la Facultad de ciencias  

de la UnAM. Desarrolló su estancia pos-

doctoral en la Universidad de California (Irvi-

ne), y ha sido profesora invitada de las misma 

Universidad y de la Universidad del País vasco. 

Es profesora de carrera, titular, de la Facultad de 

Ciencias de la UnAM. Fue secretaria de Desarro-

llo Institucional de la UnAM de 2004 a 2010. Ha 

sido secretaria Ejecutiva del Espacio Común de 

Educación superior de México (ECoEs) de 2005 

a 2010; Presidenta de la Academia Mexicana de 

Ciencias de 2008 a 2010; Directora General de 

Estudios de Postgrado de la UnAM de 2000-2004. 

Es Asesora experta de la organización de Estados 
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Iberoamericanos (oEI) en el área de educación y 

ciencia y la educación superior. Forma parte del 

sistema nacional de Investigadores desde 1985. 

El tema central de su investigación es el estudio 

de las teorías evolutivas, que ha abordado desde 

las perspectivas científica, histórica y filosófica. 

Ha realizado también investigación en torno a la 

ciencia y la educación superior. Autora y coauto-

ra de diversas publicaciones. Entre sus libros más 

recientes se encuentran: Ruiz, R. y Rodríguez, J. 

M. (2009) (introducción y traducción), Charles 

Darwin, Alfred Russel Wallace, Selección natural: tres 

fragmentos para la historia, y Ruiz, R., Martínez,  

R. y valladares, L. (2010) Innovación en la educa-

ción superior: hacia las sociedades del conocimiento.

eduaRdo Peñalosa CastRo

D octor en psicoloGía educativa y del  

Desarrollo por la Facultad de Psicología de 

la Universidad nacional Autónoma de México 

(UnAM). Previamente tuvo los grados de Li-

cenciado y Maestro en Psicología por la misma 

institutción. Cuenta con diversas publicaciones 

especializadas acerca de temas de cognición, 

aprendizaje complejo y educación, así como 

de los procesos de aprendizaje en entornos me-

diados por tecnologías. Ha intervenido como 

ponente y conferencista en reuniones especiali-

zadas en estos temas en México y otros países. 

Forma parte del sistema nacional de Investiga-

dores. Actualmente es el Jefe del Departamento 

de Ciencias de la Comunicación de la UAM y 

coordina la línea de investigación: Comunicación 

educativa en sistemas abiertos y a distancia, en la 

unidad Cuajimalpa. Ha sido docente e investi-

gador en la UnAM y la UAM, entre otras uni-

versidades. Ha participado en la formación de 

recursos humanos en los niveles de licenciatu-

ra, maestría y doctorado en Psicología Educati-

va y del Desarrollo, en Educación en Ciencia e 

Ingeniería de la Computación en la UnAM, la 

UAM, la UPn. Ha colaborado en la construcción 

de planes y programas de estudio, así como en 

la creación de infraestructura para la educación 

mediada por tecnologías. Ha sido asesor en te-

mas educativos en la sEP, la secretaría de salud, 

y ha formado parte de jurados, consejos consul-

tivos y académicos en diversas instituciones.
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intRoduCCión

L  os procesos de Flexibilidad e innovación curricular que se han desarrollado  

  en las últimas décadas han permitido la conformación de nuevas es-

tructuras para la formación profesional de los estudiantes en el mundo. 

Esto ha supuesto diversificar las opciones de vida de las personas, ya que 

cuentan con una amplia gama de oportunidades para aprender, profundi-

zar en sus conocimientos, y especializarse en varias áreas de conocimiento, 

además de aprender a lo largo de la vida.

Las reformas académicas de las universidades e instituciones de edu-

cación superior se están sentado en las bases de la innovación, y están 

reformulando las ofertas académicas a partir de ciertos principios como la 

movilidad académica, el incremento de la calidad educativa, la armoniza-

ción, y la internacionalización de los estudios. todas estas reformas y ade-

cuaciones curriculares tienen una referencia común, el Proceso de Bolonia 

y el Espacio Europeo de Educación superior.

Los espacios comunes de educación superior que se están conformando 

mundialmente tienen como base compartir fundamentos epistemológicos, 

teóricos, metodológicos y prácticos mediante políticas públicas de educa-

ción, que buscan la mayor pertinencia social de la educación para promo-

ver y desarrollar nuevas formas de educación sustentadas en el intercambio 

y la convergencia académicas.

En este sentido, se busca fortalecer la educación superior para apoyar 

de forma sustantiva el desarrollo de los países o regiones que los crean y 

desarrollan. Esto ha supuesto el establecimiento de líneas claras de diálogo 

entre diversos sectores (políticos, culturales, educativos, económicos…) de 

las naciones, teniendo a la equidad como uno de los ejes rectores para el 

acceso al conocimiento. 

anteCedentes

La creación de espacios comunes de educación, 

en general, buscan promover la calidad de la edu-

cación, realizar actividades de movilidad acadé-

mica (que puede comprender movilidad de pro-

fesores e investigadores y de estudiantes, aunque 

la mayoría se han centrado en esta última), y la 

armonización entre programas académicos.

En este sentido, son diversos los espacios co-

munes que se han conformado en los últimos 

20 años, y que constituyen, actualmente, una 

amplia gama de formas de relación y de coope-

ración entre instituciones educativa de varias re-

giones del mundo. La organización Universita-

ria Interamericana (oUI) (http://www.oui-iohe.

org/campus/eles/espacios-comunes/) ha integra-

do varios de ellos:

•	 Espacio Común de Educación superior de 

América Latina, el Caribe y la Unión Euro-

pea (ALCUE).

•	 Espacio Europeo de Educación superior 

(EEEs).

•	 Espacios de Educación superior Asia-Pacífi-

co (APAIE y UMAP):

– Asia-Pacific Association for International 

Education (APAIE)

EsPACIo CoMún DE EDUCACIón  
sUPERIoR En MéxICo (ECoEs)

rina maría martínez romero
asesora de la secretaría de desarrollo Institucional de la  

universidad nacional autónoma de méxico (unam)

rosaura ruiz gutiérrez
asesora de la secretaría de desarrollo Institucional de la  

universidad nacional autónoma de méxico (unam)

eduardo peñalosa castro
Jefe del departamento de Ciencias de la Comunicación de la  

universidad nacional autónoma de méxico (unam)
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calidad, movilidad y procesos de armonización de programas educativos, 

como en logros y alcance conseguido desde su formación, ha conformado 

el Espacio Común de Educación superior (ECoEs).

El proceso de Bolonia se inició como una declaratoria de intenciones 

y actualmente es un referente obligado para cualquier política educativa 

de los países que buscan un mayor desarrollo a partir de los procesos de 

internacionalización de la educación superior que ofertan. Es por ello que 

ha superado el marco educativo y tiene una clara incidencia en las políticas 

públicas de los sistemas políticos de los países que la toman como base.

el PRoCeso de Bolonia 

La Declaración de la sorbona de 1998 constituye el principal anteceden-

te del denominado Proceso de Bolonia que permitió la suscripción de la 

Declaración de Bolonia en 1999 por parte de varios ministros europeos 

de educación. En ésta se sentaron las bases generales de lo que se ha con-

formado como el referente mundial, desde entonces, para el desarrollo y 

establecimiento de los procesos de convergencia para la creación del Espa-

cio Europeo de Educación superior, que debe instrumentarse formalmente 

este año 2010 (http://www.eees.es/pdf/sorbona_Es.pdf; spechhia, Imhof 

y Manita, 2010).

Esta intención y visión de convergencia se ha ido estructurando y conso-

lidando mediante varios procesos y mecanismos que se han traducidos por 

ejemplo, con relación a las titulaciones, en formas de homologación y acre-

ditación de programas educativos, en el proceso de la armonización o sinto-

nización, en las cualificaciones, en el proceso de reconocimiento mutuo de 

las titulaciones, incluso de las dobles titulaciones o titulaciones conjuntas.

El seguimiento de ambas declaraciones se ha hecho de forma perma-

nente desde su inicio, reafirmando sus objetivos, avances e innovacio-

nes educativas a partir de las Declaraciones de las Conferencias de 

Ministros participantes en el proceso de Bolonia desde 1998 al 

2009:1

•	 Declaración de La Sorbona. 25 de mayo de 1998. 

Declaración conjunta para la armonización del diseño del sistema de 

Educación superior.

•	 Declaración de Bolonia. 19 de junio de 1999. 

Comunicado de la Conferencia de Ministros Europeos responsables de 

la Educación superior.

•	 Comunicado de Praga. 19 de mayo de 2001. 

Comunicado de la Conferencia de Ministros Europeos responsables de 

la Educación superior.

•	 Declaración de Berlín. 19 de septiembre de 2003. 

Comunicado de la Conferencia de Ministros Europeos responsables de 

la Educación superior.

•	 Declaración de Bergen. 19-20 de mayo de 2005. 

Comunicado de la Conferencia de Ministros Europeos responsables de 

la Educación superior.

•	 Declaración de Londres 17-18 de mayo de 2007. 

Comunicado de la Conferencia de Ministros Europeos responsables de 

la Educación superior.

– University Mobility in Asia And The Paci-

fic Rim (UMAP).

Por otra parte, es posible identificar esfuer-

zos como los dos Encuentros Internacionales de 

Rectores de UnIvERsIA. El primer Encuentro 

Internacional de Rectores se llevó a cabo en la 

Universidad de sevilla (España), los días 19 y 20 

de mayo de 2005, y el segundo Encuentro Inter-

nacional de Rectores se realizó en la Ciudad de 

Guadalajara (México), los días 31 de mayo y 1 de  

junio de 2010. El principal objetivo de ambos fue 

la conformación del Espacio Iberoamericano del 

Conocimiento    (http://encuentro2005.universia. 

net; http://encuentroguadalajara2010.universia. 

net/; Centro Interuniversitario de Desarrollo, 2007).

Es de cabal importancia señalar que la or-

ganización de las naciones Unidas para la Edu-

cación, en las tres ediciones (UnEsCo, 2002, 

2004 y 2007) del Global Forum on International 

Quality Assurance, Accreditation and the Recogni-

tion of Qualifications in Higher Education que ha 

realizado, ha desarrollado criterios y elementos 

de consideración acerca de la educación superior 

en temas relacionados con los procesos de inter-

nacionalización de la educación, la responsabi-

lidad social de la misma, los mecanismos y las 

formas de acreditación, la calidad educativa, la 

adopción del Proceso de Bolonia, las demandas 

de las sociedades del conocimientos en los pro-

cesos de formación profesional… Procesos todos 

ellos directamente relacionados con la confor-

mación de los espacios comunes de educación 

superior.

Cabe hacer notar entonces, que una de las 

ventajas de estos espacios comunes es que se es-

tán conformado a partir de las Conferencias de 

Ministros de Educación y de las aprobaciones de 

los Jefes de Estado y de Gobierno de los distin-

tos países. Esto ha permitido trascender en gran 

media los periodos y procesos administrativos 

de toma de decisiones, y permanecer como polí-

ticas educativas para los países que las aprueban 

y asumen.

se trata entonces de procesos educativos que 

van tomando fuerza de forma extraordinaria en el 

mundo y que cada vez adoptan más seguidores.

tal es el caso de México. teniendo en cuen-

ta varias iniciativas, pero fundamentalmente el 

Espacio Europeo de Educación superior, que ha 

tomado como referencia tanto en términos de 

1 http://www.eees.es/es/documentacion-documentacion-basica
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1 http://www.eees.es/es/documentacion-documentacion-basica

•	 Declaración de Leuven/Louvain-la-Neuve, 28-29 de abril de 

2009. 

Comunicado de la Conferencia de Ministros Europeos responsables de 

la Educación superior.

El aniversario del Proceso de Bolonia se llevó a cabo los días 11 y 12 de 

marzo de 2010 y están anunciadas las próximas conferencias de ministros 

para 2012, 2015, 2018 y 2020, en las que se plantea contar con diversos 

elementos (sociales, educativos, políticos, culturales…) que permitan ir 

evaluando el proceso desde sus inicios, su desarrollo e instrumentación.

Entre las consideraciones más importantes de la Declaración de Bolo-

nia cabe destacar que para desarrollar un marco común de referencia en la 

educación superior europea, se debe llevar a cabo las siguientes cuestiones: 

(http://www.eees.es/pdf/sorbona_Es.pdf; Confederation of European Union 

Rector´s Conferences, 2001):

a) La adopción de un sistema legible y comparable de titulaciones.

b) La adopción de un sistema basado en dos ciclos principales: diploma-

tura (pregrado) y licenciatura (grado). 

c) El establecimiento común de un sistema de créditos.

d) La promoción de la cooperación europea para asegurar un nivel de ca-

lidad para el desarrollo de criterios y metodologías comparables. 

e) La promoción de una necesaria dimensión Europea en la educación 

superior.

f) La promoción de la movilidad y remoción de los obstáculos para el 

ejercicio libre de la misma por los estudiantes, profesores y personal 

administrativo.

el esPaCio euRoPeo de eduCaCión suPeRioR (eees)

La Unión Europea ha ido asumiendo compromisos y superando retos di-

versos desde la Declaración de Bolonia (19 de junio de 1999) con el fin de 

conformar una sólida estrategia que permita que las universidades europeas 

cuenten con reglas y procedimientos comunes que posibiliten el estableci-

miento de convenios de colaboración educativa entre ellas, y también con 

universidades no pertenecientes a la Comunidad Europea. Asimismo busca 

potenciar su capacidad competitiva a través de la internacionalización de 

las universidades. 

De esta forma, lo que empezó con la creación de un Área Europea de 

Educación Superior en la que las prioridades eran la movilidad de los ciuda-

danos y la capacidad para obtener empleo, se ha convertido en el denomi-

nado Espacio Europeo de Educación Superior que actualmente es un referente 

en la educación superior en temas de calidad, armonización, pertinen-

cia social y movilidad académica (santos, 2005; specchia, Imhof y Mani- 

ta, 2010).

El Espacio Europeo de Educación superior se ha constituido en un pro-

ceso complejo de convergencia educativa que tendrá vigencia y validez a 

partir del 2010. 

Entre algunas de las políticas centrales que lo sustentan, podemos en-

numerar las siguientes:

a) La cooperación y la movilidad son procesos indispensables para el de-

sarrollo educativo.

b) Las universidades son pilares fundamenta-

les para promover el desarrollo y la transfe-

rencia del conocimiento.

c) Las sociedades mejor formadas e informa-

das pueden hacer frente, con mayor éxito, 

a los problemas de relevancia nacional.

d) Las universidades pueden apoyar las estra-

tegias de crecimiento y empleo a partir de 

los procesos de innovación educativa.

el esPaCio CoMún de eduCaCión 

suPeRioR de MéxiCo

La tendencia a la mundialización se acentuó ha-

cia finales del siglo xx en los ámbitos económico 

y político, pero también en el ámbito educativo.

En el contexto latinoamericano, en 1999 se 

realizó la cumbre de Río, en la cual se planteó el 

compromiso de establecer una cooperación di-

námica en materia de educación e investigación 

entre países de América Latina y el Caribe y la 

Unión Europea. 

Un segundo momento importante fue la rea-

lización de la Cumbre Birregional, celebrada en 

Guadalajara, México en mayo de 2004. En ella se 

afirmó necesidad de construir un espacio educati-

vo en el que participaran instituciones educativas 

birregionales del nivel superior con el fin de sumar 

esfuerzos en cuanto a la oferta y la conformación 

de redes universitarias orientadas al intercambio, 

la cooperación, la movilidad, el reconocimiento 

de planes de estudios, el intercambio de casos de 

éxito en relación con la gestión de la educación 

superior, así como en educación a distancia.

En el contexto nacional también se dio una 

gran voluntad para participar en este tipo de ini-

ciativas, dada la convicción de que esta coopera-

ción contribuye a la mejora de la calidad y la for-

mación de recursos humanos. Este movimiento, 

al igual que el Proceso de Bolonia, tuvo una gran 

influencia en la creación del Espacio Común de 

Educación superior en México, el cual parte de 

dos premisas fundamentales:

a) La educación pública constituye el fun-

damento de la vida democrática del país, 

pues en ella se sustenta la exigencia social 

de alcanzar la equidad y la libertad en la 

formación de las personas.

b) La distribución generalizada de la educa-

ción como bien público se traduce en la 

igualdad de oportunidades de desarrollo 

para todos los miembros de una sociedad.
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oRiGen

El Espacio Común de Educación superior (ECoEs)  

de México fue constituido por iniciativa de la Uni-

versidad nacional Autónoma de México (UnAM), 

el Instituto Politécnico nacional (IPn) y la Uni-

versidad Autónoma Metropolitana (UAM), en 

septiembre de 2004. y desde entonces hasta aho-

ra, ha representado una extraordinaria forma de 

promover la movilidad estudiantil en el territorio 

nacional.

El ECoEs fue creado en la Ciudad de México 

el 28 de septiembre de 2004 mediante la firma de 

un convenio general de colaboración por ocho 

Rectores de Instituciones de Educación superior 

(IEs) públicas:

1. La Universidad nacional Autónoma de 

México.

2. El Instituto Politécnico nacional.

3. La Universidad Autónoma Metropolitana.

4. La Benemérita Universidad Autónoma de 

Puebla.

5. La Universidad Autónoma de san Luis Potosí.

6. La Universidad Autónoma de sinaloa.

7. La Universidad de Guadalajara.

8. La Universidad Michoacana de san nicolás 

de Hidalgo.

Participó como testigo de honor, el secreta-

rio de Educación Pública de México, el Dr. Reyes 

tamez Guerra.

PRoPósitos y oRientaCiones del eCoes

El ECoEs tiene dos propósitos fundamentales: 

a) Establecer un espacio educativo nacional 

que permita la conjunción de esfuerzos 

para elevar los niveles académicos, educa-

tivos y de investigación en beneficio de las 

comunidades de alumnos y académicos. 

b) Asumirse como núcleo promotor para ex-

tender la propuesta e incluir en el esfuerzo 

a las otras instituciones del país.

En relación con estos propósitos, el ECoEs 

plantea una serie de actividades que pueden ob-

servarse en la tabla 1. En ella en resumen, se ex-

presan tareas relacionadas con el fortalecimien-

to de la oferta curricular mediante el apoyo a la 

movilidad, el desarrollo curricular, la docencia, 

la investigación, el posgrado, entre otras.

Tabla 1. Tareas y actividades del ECOES.

• promover y apoyar la movilidad de estudiantes (reconocer mutuamente 
los cursos realizados y los créditos obtenidos) y de profesores e 
investigadores.

• armonizar los planes y programas de estudio.

• Fortalecer las áreas estratégicas de docencia e investigación.

• Compartir programas de posgrado conjuntos, y co-tutorías a estudiantes 
de posgrado.

• desarrollar programas de educación a distancia.

• realizar investigaciones conjuntas.

• Conformar consorcios de bibliotecas digitales.

• realizar publicaciones electrónicas conjuntas.

• Compartir una página Web del eCoes.

Por otro lado, el ECoEs propone dos objetivos: 

1. Fortalecer los espacios educativos a nivel nacional, Latinoamericano 

y del Caribe que permitan la conjunción de esfuerzos institucionales 

para transformar la educación superior e innovar los modelos de for-

mación académica en el contexto de la sociedad del conocimiento.

2. Consolidar la educación superior y la investigación de las instituciones 

educativas participantes, como tareas y obligaciones públicas, en bene-

ficio de las comunidades de alumnos, académicos y de la sociedad en 

su conjunto. 

Como puede reconocerse, sus planteamientos originales miran hacia 

alcances más allá de México, además de promover la movilidad académica 

(de los estudiantes y los profesores), lograr la armonización de los planes y 

programas de estudio de las instituciones de educación superior que parti-

cipan, así como el fortalecimiento de áreas estratégicas de desarrollo para 

México. no obstante, cabe destacar que en estos años se ha logrado enri-

quecer de manera integral la formación de los profesionistas mexicanos en 

base al fundamento de la educación como bien público. 

entidades PaRtiCiPantes

El convenio se ha fortalecido con la adhesión de nuevas instituciones, des-

de 2004 a la fecha. Actualmente, el ECoEs cuenta con 39 Instituciones de 

Educación superior, como se muestra en la tabla 2.

Las entidades federativas en las cuales el ECoEs tiene presencia se mues-

tran el la figura 1 (página 64). En ella aparecen los estados de la Repúbli- 

ca participantes en este Espacio en tonos de gris. Como puede observarse, la  

participación de Instituciones de Educación superior se da en la totalidad 

de los estados del País.

A escasos seis años de su creación, el ECoEs ha representado una ex-

traordinaria oportunidad de ampliar las opciones vocacionales y educati-

vas de los alumnos mexicanos inscritos en educación superior.

El ECoEs representa pues, una forma de diálogo compartido entre las 

Instituciones de Educación superior de México (IEs), que ha supuesto el 
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establecimiento de una visión en conjunto de la 

educación superior mexicana e internacional, la 

ampliación de la oferta educativa, y la mejoría 

en las posibilidades educativas y de aprendizaje 

de los alumnos, mediante la oportunidad de es-

tudiar en otras instituciones.

Una de las actividades importantes para con-

ducir el trabajo en el ECOES ha sido la celebra-

ción de Encuentros de Rectores de las IES partici-

pantes. En estos encuentros se discuten aspectos 

centrales para el funcionamiento de este espacio. 

El 10 de marzo de 2008 se llevó a cabo el Ter-

cer Encuentro de Rectores del ECOES, en donde 

se firmo el Convenio de adhesión de seis nuevas 

IES: la Universidad de Quintana Roo; la Univer-

sidad Juárez del Estado de Durango; la Universi-

dad Autónoma de Ciudad Juárez; la Universidad 

Autónoma de Zacatecas; la Universidad Autóno-

ma de Yucatán; y el Colegio de la Frontera Sur.

En esta reunión asistieron: como presidente, 

el Dr. José Narro Robles, Rector de la Universidad 

Nacional Autónoma de México; como secretaria 

ejecutiva, la Dra. Rosaura Ruiz Gutiérrez; y como 

testigos de honor, el Dr. Rafael López Castaña-

res, Secretario General Ejecutivo de la Asocia-

ción Nacional de Universidades e Instituciones 

de Educación Superior (ANUIES) y el Ing. Mar-

cos Martínez Gavica, Director General de Grupo 

Santander en México.

Actualmente, tras seis años de su creación, 

el Espacio Común de Educación Superior se in-

tegra, como se ha indicado anteriormente, por  

39 Instituciones de Educación Superior (IES), 

que agrupan a más de un millón de alumnos de 

la población estudiantil de educación superior 

de México.

Estructura actual

En cuanto a la estructura general del ECOES, es 

importante mencionar que el nivel máximo de 

toma de decisiones lo constituye la Asamblea Ge-

neral de Rectores. Posteriormente, se cuenta con 

un Comité Ejecutivo integrado por el Presiden-

te del ECOES, así como un representante de la 

Secretaría de Educación Pública y representantes 

del Banco Santander en México. En el siguiente 

nivel de la estructura se encuentra la Secretaria 

Ejecutiva del ECOES con un asesor respectivo, 

y finalmente están las comisiones de programas 

estratégicos. La figura 2 (pág. 64) muestra la es-

tructura del ECOES.

Tabla 2. Instituciones de Educación Superior afiliadas al ECOES.

N.º Estado Universidad

1 Aguascalientes Universidad Autónoma de Aguascalientes

2 Baja California Universidad Autónoma de Baja California

3 Baja California Sur Universidad Autónoma de Baja California Sur

4 Campeche Universidad Autónoma de Campeche

5 Chiapas El Colegio de la Frontera Sur

6 Universidad Autónoma de Chiapas

7 Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas

8 Chihuahua Universidad Autónoma de Chihuahua

9 Universidad Autónoma de Ciudad Juárez

10 Coahuila Universidad Autónoma de Coahuila

11 Colima Universidad de Colima

12 Distrito Federal Instituto Politécnico Nacional

13 universidad autónoma metropolitana

14 el colegio de méxico

15 universidad nacional autónoma de méxico

16 Durango Universidad Juárez del Estado de Durango

17 estado de méxico Universidad Autónoma Chapingo

18 universidad autónoma del estado de méxico

19 Guanajuato Universidad de Guanajuato

20 Guerrero Universidad Autónoma de Guerrero

21 Jalisco Universidad de Guadalajara

22 Hidalgo Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo

23 michoacán universidad michoacana de san nicolás de Hidalgo

24 morelos universidad autónoma del estado de morelos

25 Nayarit Universidad Autónoma de Nayarit

26 Nuevo León Universidad Autónoma de Nuevo León

27 oaxaca universidad benito Juárez de oaxaca

28 Puebla Benemérita Universidad Autónoma de Puebla

29 querétaro universidad autónoma de querétaro

30 quintana roo universidad de quintana roo

31 San Luis Potosí Universidad Autónoma de San Luis Potosí

32 Sinaloa Universidad Autónoma de Sinaloa

33 Sonora Universidad de Sonora

34 Tabasco Universidad Juárez Autónoma de Tabasco

35 Tamaulipas Universidad Autónoma de Tamaulipas

36 Tlaxcala universidad autónoma de Tlaxcala

37 Veracruz Universidad Veracruzana

38 Yucatán Universidad Autónoma de Yucatán

39 Zacatecas Universidad Autónoma de Zacatecas

02_Transatlántica v.8 (35-70).indd   65 11/17/10   12:10:10 PM



T
r

a
n

s
a

T
lá

n
T

ic
a

 d
e

 e
d

u
c

a
c

ió
n

, 
v

o
l.

 8
 •

 s
a

la
 d

e
 m

á
q

u
in

a
s

espacio común de educación superior en méxico (ecoes)

6666

Figura 1. Entidades federativas con Instituciones de Educación Superior afiliadas al ECOES.

Asamblea General de Rectores

Comité Ejecutivo

Presidente

Representantes SEP

Representantes Santander

Secretaría Ejecutiva

Secretario

Comisiones de Programas Estratégicos

Figura 2. Estructura del ECOES.

Programas Prioritarios y convocatorias

Los programas prioritarios del ECOES incluyen cinco aspectos principales: 

a) Fomento y mejora de la calidad de la movilidad estudiantil como un 

espacio de crecimiento fundamental.

b) Realización de investigaciones conjuntas.

c) Fortalecimiento de las áreas de postgrado. 

d) Desarrollo de la educación a distancia.

e) Articulación con la red de Macrouniversidades de América Latina y el 

Caribe, y con otros espacios comunes de educación superior.

A continuación se describen los programas prioritarios del ECOES, aun-

que cabe mencionar que se hace especial énfasis en la movilidad estudian-

til, por ser un tema en el que esta edición centra su interés.

movilidad Estudiantil

La movilidad estudiantil consiste en la realización de estancias académicas, 

para realizar cursos o efectuar estancias de investigación, en una institu-

ción diferente a la de origen. En este contexto, las actividades académicas 

son de carácter obligatorio para los alumnos, quienes deben dedicar tiem-

po completo para su realización. La estructura del ECOES para la movilidad 
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estudiantil se puede apreciar en la tabla 3. En el primer nivel se ubica la Co-

ordinación del Programa, que se encuentra en la UNAM. Ésta se apoya en 

un Comité de Responsables Institucionales de Movilidad de cada IES. Éste 

a su vez, trabaja con 22 comités, que son los responsables institucionales 

de movilidad estudiantil, y finalmente la estructura cuenta con un comité 

local en cada facultad y escuela.

Tabla 3. Estructura del ECOES para la movilidad estudiantil.

• coordinación del programa.

• comité interinstitucional (responsables institucionales de movilidad 
estudiantil de cada ies).

• comités institucionales de cada ies.

• comité local de cada facultad y escuelas (responsables de movilidad 
estudiantil por cada dependencia).

El programa de apoyo a la movilidad estudiantil en el ECOES se inició 

en 2005 con el lanzamiento de la primera convocatoria ECOES – Santander. 

Participaron 384 estudiantes de 20 IES. En esta convocatoria, 123 alumnos 

de la UNAM realizaron estancias de movilidad en 13 IES, y 175 provenien-

tes de 16 IES fueron a la UNAM. Otros 86 estudiantes se movilizaron entre 

15 IES. Por niveles, un total de 333 estudiantes de licenciatura se movieron 

entre 20 IES, y 51 estudiantes de posgrado se movilizaron entre 14 IES.

La tabla 4 muestra las facultades y escuelas que recibieron estudiantes 

de movilidad en esa ocasión. 

Tabla 4. Escuelas y facultades de la UNAM que recibieron 
estudiantes de movilidad en 2005.

Facultades Institutos

Facultad de Estudios Superiores 
Acatlán

Centro de Investigaciones en Energía

Facultad de química instituto de ciencias del mar y 
Limnología 

Facultad de Arquitectura Instituto de Geofísica

Facultad de Contaduría y 
Administración

Instituto de Ingeniería

Facultad de Ingeniería Instituto de Investigaciones 
Biomédicas

Facultad de Odontología Instituto de Investigaciones Jurídicas

Facultad de Ciencias instituto de matemáticas

Facultad de Filosofía y Letras Instituto de Neurobiología

Facultad de Derecho Postgrado en Ingeniería Ambiental

Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales

Postgrado de Lingüística

Facultad de Economía

Facultad de medicina veterinaria y 
Zootecnia 

El programa de movilidad estudiantil continuó en 2006 con el lanza-

miento de la convocatoria para un segundo periodo de un total de seis ya 

acordados en primera instancia. La información del programa puede con-

sultarse en la página electrónica del ECOES: http://www.ecoes.unam.mx.

La información más reciente del programa de movilidad se reseña a 

continuación. El 16 de febrero de 2010 la UNAM acogió a 229 estudiantes 

de 30 IES de la generación de la X Convocatoria 

del Programa Nacional de Movilidad Estudiantil 

ECOES. 111 recibieron becas del Grupo Santan-

der y 118 obtuvieron las becas de sus propias ins-

tituciones de origen. 

La ceremonia tuvo lugar en el auditorio Javier 

Barros Sierra de la Facultad de Ingeniería en la 

Ciudad Universitaria. Presidieron la ceremonia 

los representantes de Banco Santander Univer-

sidades y de la Secretaría Ejecutiva de ECOES, 

con la presencia del Director de Ingeniería. Asi-

mismo, estuvieron presentes los responsables de 

movilidad de las dependencias de la UNAM que 

recibieron a los estudiantes.

Actualmente está vigente la convocatoria 

agosto-diciembre 2010 del Programa de Movili-

dad Estudiantil Nacional, que permite a los es-

tudiantes interesados proponer su candidatura 

para obtener una beca de movilidad. Para ello 

deben estar inscritos en alguna de las licencia-

tura o posgrados de las IES del ECOES, ser re-

gulares, y con un promedio mínimo de 8,5. Las 

estancias son de entre 3 y 5 meses. Los casos son 

dictaminados por un comité y el monto men-

sual es de $5.000,00 (cinco mil pesos 00/100 mo-

neda nacional).

invEstigacionEs conjuntas

Además del programa de movilidad estudiantil, 

el ECOES cuenta con un programa orientado al 

desarrollo de investigación científica y tecnoló-

gica común. Los objetivos de este programa son 

dos: a) identificar problemas locales, regionales 

y nacionales de relevancia para las comunidades 

en las regiones de las IES adscritas al ECOES; y 

consecuentemente, b) promover la creación de 

redes de investigadores para que trabajen alrede-

dor de los temas prioritarios comunes.

La intención de este programa es coadyuvar 

en la formación de profesionales entrenados en 

investigación, desde los niveles de licenciatura 

hasta posgrado. Para ello propone la construc-

ción de planes de desarrollo conjuntos que de-

finan los proyectos entre instituciones e inves-

tigadores. 

Asimismo se busca promover el uso de las 

tecnologías. A estos efectos, se promueve la ob-

tención de apoyos económicos de instituciones 

como el Consejo Nacional de Ciencia y Tecno-

logía (CONACYT), gobiernos estatales, sector 

privado y agencias de cooperación internacional 

para el desarrollo de las investigaciones.
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gramas académicos a distancia para los niveles de bachillerato, licenciatura 

y postgrado mediante el aprovechamiento de las nuevas tecnologías. 

El ECOESAD agrupa a seis instituciones para impartir bachillerato, más 

de veinte para impartir licenciaturas, y próximamente se lanzarán ofertas 

para realizar estudios de postgrado.

La información relevante de este programa se encuentra en la página 

Web de ECOESAD: http://www.ecoesad.org.mx/index.html.

la rEd dE bibliotEcas digitalEs y El consorcio bibliotEcario 

nacional

Como programa complementario a los mencionados, que hace posible la 

conexión de los recursos de conocimiento, el ECOES se ha propuesto con-

solidar una red de bibliotecas digitales mediante la cooperación e integra-

ción de las instituciones participantes. Entre los objetivos de esta red de bi-

bliotecas, se encuentran: vincular las bibliotecas digitales de los miembros, 

compartir la adquisición de contenidos digitales, promover la creación  

de contenidos digitales adecuados a ECOES, y fortalecer las bibliotecas di-

gitales de las instituciones participantes.

Para ello, se trabaja en un diagnóstico de las capacidades actuales de las 

instituciones, con el fin de consolidar un plan de desarrollo que pudiera ser 

ejecutado mediante la conformación de comités que faciliten el intercam-

bio de conocimientos en tecnologías de la información y la comunicación, 

que promuevan la interconectividad institucional, y que establezcan nor-

mas y políticas para el desarrollo, acceso y uso de los contenidos digitales 

de la Red.

normatividad

Como parte de la puesta en marcha del ECOES se creó un estatuto que re-

coge, entre otros, los siguientes puntos:

•	 En las disposiciones generales, plantea que el objeto es definir y re-

gular el marco jurídico, académico y administrativo para el funciona-

miento del ECOES. Asimismo, se plantean las definiciones relevantes 

de términos como ECOES, que se define como un órgano que agrupa 

a universidades e instituciones de investigación y educación superior 

públicas de México adscritas al mismo y que han suscrito el presente 

ordenamiento. 

•	 Se indica el tipo de instituciones que agrupa el ECOES. Deben reunir 

alguna de las siguientes carácterísticas: ser institución representativa de 

su entidad federativa por la demanda social que atiende; realizar activi-

dades de enseñanza superior e investigación; concentrar el porcentaje 

más significativo de los presupuestos nacionales para estos propósitos; 

tener bajo su resguardo la protección y el desarrollo de un importante 

patrimonio histórico y cultural.

•	 En cuanto a los objetivos, se establece que el ECOES se constituye como 

un mecanismo de interlocución entre los Gobiernos Estatales, con el 

Gobierno Federal y con las organizaciones nacionales e internacionales 

partícipes de la investigación y educación superior.

•	 Acerca	de	las	instituciones	integrantes	del	ECOES,	se	plantea	que	éstas	

deberán reunir requisitos como ser Instituciones de Educación Superior 

los Posgrados comPartidos

Desde la creación del ECOES, los responsables 

de posgrado de las instituciones participantes se 

reunieron con el fin de analizar las implicacio-

nes de este convenio para el nivel educativo de 

posgrado. Acordaron sostener reuniones perió-

dicas con el fin de impulsar las actividades de  

colaboración, y se definió la conformación de los  

posgrados compartidos. 

Los Programas Compartidos ECOES constitu-

yen espacios comunes disciplinarios que tienen 

el objetivo de facilitar la cooperación académica 

entre programas de posgrado nacionales.

Se identificaron en primera instancia diez 

áreas del conocimiento, y en 2006 se formalizó 

la conformación de posgrados en las siguientes 

disciplinas: ciencias biológicas, ciencias quími-

cas, ciencias biomédicas, ciencias matemáticas, 

ingeniería de materiales, economía, psicología, 

historia, lingüística, urbanismo, ciencias de la 

tierra y trabajo social.

Estos programas compartidos se proponen 

coadyuvar a la formación de recursos humanos 

de alta calidad en el país en diversas disciplinas, 

así como potenciar las capacidades de los pro-

gramas específicos participantes, fortalecer los  

vínculos que contribuyan al desarrollo y mejora 

de la calidad de la educación, e impulsar la pues-

ta en marcha de proyectos de investigación con-

juntos y programas académicos regionales para la 

producción y transferencia de conocimientos.

la Educación a distancia

Ante la necesidad de avanzar en la educación su-

perior en el país, una alternativa para ampliar la 

cobertura en México es la formación a distancia. 

Esta modalidad ofrecería también la posibilidad 

de mejorar la calidad de la educación superior. 

En la actualidad se atiende sólo al 20% o 23% de 

los jóvenes en edad de cursar una licenciatura, 

cifra inferior incluso al resto de países latinoa-

mericanos, pero sobre todo de naciones inte-

grantes de la Organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económico.

Ante la necesidad de mejorar, con calidad, la 

cobertura en la educación superior, en México, 

un importante grupo de instituciones educativas 

públicas crearon el Consorcio del Espacio Co-

mún de Educación Superior a Distancia (ECO-

ESAD), que se deriva del ECOES. En su propuesta 

de creación, el consorcio se propuso ofrecer pro-
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públicas, ubicarse en México, y firmar un convenio de colaboración, 

previo acuerdo de la Asamblea.

•	 También propone como estructura del ECOES: la Asamblea General, un 

Comité Ejecutivo, la Secretaria Ejecutiva y la Comisión de Programas. 

La Asamblea es el órgano supremo del ECOES, y la integran, el rector de 

cada una de las Instituciones adscritas o su representante. Cada rector (o 

su representante) contará con derecho a voz y voto. El Comité Ejecutivo 

es la instancia colegiada del ECOES. Se encarga de la definición, pro-

moción y desarrollo y aplicación de las políticas y líneas de acción que 

se acuerden en la Asamblea, y está conformada por siete rectores, un 

representante de la Secretaría de Educación Pública y un representante 

de Santander, y su sede permanente estará ubicada en las instalaciones 

de la Universidad Nacional Autónoma de México.

•	 Asimismo se plantean unas disposiciones finales en las que se indica, 

entre lo más relevante, la vigencia indefinida del mismo, y su entrada 

en vigor al día siguiente a su aprobación en la primera sesión ordinaria 

de la Asamblea (26 de octubre de 2006).

rEflExionEs finalEs

La creación de espacios comunes de educación es un proceso relativamente 

reciente, pero que ha tenido una enorme aceptación mundial e impulsa y 

promueve que sus miembros y sus instituciones de educación superior se 

comprometan a llevar a cabo programas de innovación educativa. Esto ha 

supuesto una reformulación inteligente y con alto sentido de pertinencia 

social que está mejorando los procesos educativos en general.

Es decir, estos nuevos espacios educativos requieren nuevas políticas o 

la reformulación de las existentes, para desarrollar en gran medida la cien-

cia, la tecnología, las artes y las humanidades de un país o de una región, a 

partir de las exigencias que se demandan de la educación superior para la 

conformación de auténticas sociedades del conocimiento (UNESCO, 2005; 

Ruiz, 2002). Esto supone la conformación de sociedades alfabetizadas, críti-

cas y responsables que puedan aprovechar los conocimientos para el bene-

ficio común y genérico. En este sentido, la justicia social y el desarrollo sus-

tentable de una nación o de una región, si es el caso, tendrán como bases 

la posibilidad de diseñar, proponer e instrumentar soluciones innovadoras 

y creativas a sus problemas más relevantes (López y Leal, 2002; Reséndiz, 

2000, Ruiz, Martínez y Valladares, 2010). 

En el caso de México, el Espacio Común de Educación Superior, desde 

su creación en 2004, ha supuesto un sólido avance en la educación su-

perior pública, lo que está dando origen a nuevos sistemas y estructuras 

sociales y culturales, en donde las políticas públicas de educación superior 

empiezan a priorizar la producción y el uso social del conocimiento (Mar-

tínez, 2005). En este sentido, se podría pensar que el ECOES apoyará el de-

sarrollo social y económico de México, con la visión para conformar una 

auténtica sociedad mexicana del conocimiento en donde la equidad, la 

pluralidad y la justicia social sean algunos de sus principios éticos funda-

mentales (Ruiz y Martínez, 2007; Valladares, Noguera, Martínez, Argueta 

y Ruiz, 2007).

El ECOES que cuenta con seis años desde su creación, empieza a mostrar 

resultados que pueden considerarse positivos. Poco a poco serán mejor va-

lorados y apreciados, conforme se tenga mayor experiencia en su desarrollo 

e instrumentación, y se vayan resolviendo y superando retos y desafíos di-

versos. Lo que resulta evidente es que el ECOES 

ya representa a nivel nacional una estructura só-

lida con políticas públicas de educación superior 

de gran impacto social, que busca:

•	 Promover una nueva forma de actividad 

universitaria sustentada en el intercambio 

y la convergencia académica.

•	 Consolidar una concepción novedosa de 

la educación, que forme a hombres y mu-

jeres universitarios con mayor capacidad 

analítica y creativa, dotados de mejores 

elementos para participar con iniciativa en 

el desarrollo del país. 

•	 Robustecer espacios educativos nacionales 

y regionales. 

•	 Fortalecer la educación superior y la inves-

tigación del país. 

•	 Fomentar el diálogo amplio y creativo con 

espacios educativos similares en Europa, 

Norteamérica y otras partes del mundo. 

•	 Sentar las bases para realizar programas 

de cooperación académica interinstitu-

cionales. 

•	 Desarrollar la conformación del Espacio 

Iberoamericano del Conocimiento como 

elemento fundamental para el crecimiento 

democrático y plural de nuestras socieda-

des, en el que se considere la necesidad de 

la educación pública como un instrumen-

to primordial para alcanzar la equidad en 

el acceso al conocimiento. 
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L  a evaluación diagnóstica para impulsar la calidad de la educación superior  

  en México cuenta con casi dos décadas de desarrollo, de la que han 

sido responsables los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de 

la Educación Superior (CIEES). Estos comités, han evaluado y apoyado 

la mejora de la calidad de casi tres mil programas o carreras de los grados 

de licenciatura y técnico superior universitario. Cuentan con una gran 

experiencia en procesos de aseguramiento de la calidad de la educación 

superior a nivel nacional e internacional. Este avance ha permitido la 

firma de convenios de Reconocimiento Mutuo de Acreditaciones entre 

otros países y México, por ejemplo España.

P  rofesor de la facultad de medicina de la universidad nacional autónoma  

 de México desde 1973, institución en la que estudió la carrera de me-

dicina. Maestro en Salud Pública por el Instituto Nacional de Salud Pública 

de México. Ha publicado varios libros y capítulos, al igual que un amplio 

acervo de artículos en revistas científicas especializadas tanto nacionales 

como internacionales de medicina, educación médica y educación supe-

rior. Sus principales líneas de investigación son educación médica, evalua-

ción y acreditación de la educación superior. En 2000 recibió el Premio Na-

cional de Investigación Biomédica. Fue Director General del Consejo para 

la Acreditación de la Educación Superior, A.C. (COPAES) de 2004 a 2010. 

Actualmente es Coordinador General de los Comités Interinstitucionales 

para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES). 

EvALuACIóN y ASEGuRAMIENtO DE LA 
CALIDAD DE LA EDuCACIóN SuPERIOR 
EN MéxICO. AvANCES, PERSPECtIvAS y 
vINCuLACIóN INtERNACIONAL

javier de la garza aguilar 
Comités Interinstitucionales para la evaluación de la educación superior (CIees)
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equidad social caracteriza a sistemas educativos de mala calidad. El impulso 

de la calidad educativa debe incluir necesariamente su carácter equitativo, 

y por ello, la calidad es la característica más deseable en todo programa 

gubernamental dirigido a impulsar la educación superior, particularmente 

cuando se propone la ampliación de su cobertura. En base a lo anterior, 

se puede afirmar que un elemento indispensable de justicia social —en 

relación con la ampliación de la cobertura de la educación superior— es su 

vinculación obligada con la calidad. 

El concepto de calidad de la educación superior puede concebirse como 

la convergencia de cuatro criterios que suelen aplicarse como referencia 

para evaluar el desarrollo de la educación: relevancia, eficacia, eficiencia y 

equidad (Latapí, 1994).

La calidad es un elemento clave en los procesos de transformación uni-

versitaria, y ese concepto genérico incluye preocupaciones por la calidad, 

la pertinencia, la gestión estratégica con rendición social de cuentas, la di-

mensión internacional del quehacer universitario y el ejercicio de una au-

tonomía responsable. La calidad, su evaluación y acreditación, representa la 

columna vertebral o eje articulador de las modernas políticas de educación 

superior (tünerman, 2006).

Hasta los años ochenta, en materia de planeación y desarrollo de la 

educación superior, los enfoques predominantes pusieron énfasis en los 

aspectos cuantitativos y en la vinculación con los factores económicos y 

sociales, dejando de lado la temática vinculada con la calidad de los servi-

cios educativos. La década de los noventa del siglo xx se identifica como 

la década de la calidad de la educación superior en América Latina, como 

también lo fue en Europa (Fernández Lamarra, 2006).

Evaluación y acrEditación En El ámbito intErnacional

 

Con el propósito de contextualizar la calidad de la educación superior y su 

relación con la evaluación y acreditación como parte de una nueva reali-

dad internacional —un reto que los países, gobiernos y sistemas educativos 

deben asumir— a continuación se presentan algunas notas que permiti-

calidad dE la Educación SupErior. 

EStratEgiaS para Su aSEguramiEnto

L  a evaluación y la acreditación en la educación  

  superior son mecanismos que contribuyen 

a la regulación y permiten garantizar que las 

universidades cumplan una serie de criterios, 

que pueden aplicarse a las instituciones en su 

conjunto, a los programas académicos o carre-

ras. Sus resultados deben ser comunicados a la 

sociedad. La evaluación y la acreditación con-

tribuirán a la mejora de la calidad de la educa-

ción siempre que se haga buen uso de ellas. Esto 

significa que las universidades deben asumir la 

responsabilidad de adaptar todos sus servicios a 

las nuevas condiciones y estar conscientes de su 

compromiso social (Cruz López, Escrigas y López 

Segrera, 2006).

Actualmente, la preocupación por la calidad 

adquiere singular relevancia en función de los 

fenómenos de globalización y competitividad 

internacional, que demandan la más alta cali-

ficación, preparación y capacitación de los pro-

fesionistas. Estas circunstancias han propiciado 

que la calidad de la educación superior ocupe 

un lugar destacado en la discusión internacional 

sobre las políticas aplicables a nivel educativo 

superior. Por lo anterior, se reconoce que la crisis 

actual en este nivel de educación es una crisis 

relativa a su calidad y pertinencia, por lo que el 

reto fundamental es la mejora sustancial de es-

tos dos apartados (tünerman, 2006).

Se debe reconocer que calidad y equidad no 

son términos excluyentes. De hecho, la falta de 

EvALuACIóN y ASEGuRAMIENtO DE LA 
CALIDAD DE LA EDuCACIóN SuPERIOR 
EN MéxICO. AvANCES, PERSPECtIvAS y 
vINCuLACIóN INtERNACIONAL

javier de la garza aguilar 
Comités Interinstitucionales para la evaluación de la educación superior (CIees)
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rán identificar situaciones, acciones y políticas similares o relacionadas, en 

materia de evaluación y acreditación de la educación superior en América 

Latina y el Caribe.

El aumento de la demanda de educación superior es una causa directa 

del crecimiento explosivo del número de instituciones de educación su-

perior. En América Latina, en 1960 había 164 instituciones, de las cuales 

el 31% eran privadas. En el período 2000-2003, esta cifra se incrementó a 

7.514, de las cuales el 65% eran privadas y en sólo una década, esta cifra 

aumentó un 50% (García-Guadilla, 2006).

Este incremento, ha causado gran preocupación y generado en la so-

ciedad el desafío de desarrollar acciones que garanticen la calidad de la 

educación superior. Se han planteado entonces importantes reformas de 

las políticas de educación superior, que tienen el propósito de mejorar la 

calidad y dar a la evaluación y a la acreditación un papel destacado.

En el marco de la nueva reforma se está trasladando radicalmente el eje 

regulador de la educación superior desde las universidades —típico de la 

primera reforma— y el mercado —característico de la segunda reforma—

hacia el Estado, el cual adopta nuevos roles y cometidos en la supervisión 

y fiscalización de la educación superior (Rama, 2006). 

Entre estos nuevos cometidos se incluye cada vez con mayor frecuencia 

la evaluación y acreditación de la calidad, la cual es asumida por agencias 

y organismos que se han creado para tal fin y no por los gobiernos. Estas 

agencias no responden solamente a las orientaciones de las autoridades 

gubernamentales, sino a los resultados de sus trabajos colegiados de eva-

luación. En muchos países de la región (Argentina, Chile, Brasil, Paraguay, 

Bolivia, Ecuador, Colombia, Costa Rica, El Salvador, México, Cuba, trini-

dad y tobago, Jamaica) se han creado organismos de este tipo que están 

integrados por representantes de los diversos actores académicos, con un 

alto grado de autonomía y que no dependen directamente de los Ministe-

rios de Educación. 

Dichos organismos o agencias presentan diferencias entre sí, resultado 

de los diversos sistemas políticos y de los distintos grados de desarrollo 

de sus sistemas universitarios en términos de cobertura, representación, 

institucionalidad y autonomía, pero en todas partes este nuevo actor uni-

versitario cumple un rol de supervisión académica, que establece niveles 

esenciales de calidad para un programa de educación superior, criterios de 

autorización para el funcionamiento de las instituciones y diversas regula-

ciones a la libertad de competencia. 

En tal sentido, actúan precisando el alcance de la tradicional concep-

ción de la autonomía universitaria en el sector público, así como también 

la libertad de mercado que se aplica por las instituciones del sector privado, 

a partir de determinados consensos nacionales entre las propias universi-

dades, los colegios profesionales, los parlamentos o los gobiernos. Así, la 

heterogeneidad que se produjo con la creación de instituciones terciarias 

sin control de su calidad en la segunda reforma, está siendo ajustada —no 

sin tensiones— a través de múltiples restricciones establecidas tanto por las 

agencias como por los gobiernos. 

Además de la creación de estos organismos, ha sido notable la aparición 

directa del Estado en casi todos los países como actor, regulador y super-

visor. Los tradicionales Ministerios de Educación se han dotados de brazos 

para actuar e incluso en algunos casos, se han creado Ministerios especí-

ficos para la formulación y ejecución de políticas, tanto para el sector no  

universitario como para regular cada día más el propiamente universita- 

rio (Rama, 2006).

Sin embargo, se debe destacar que más allá 

de la regulación interna de los países, los gobier-

nos y las agencias comienzan a asumir funciones 

y cometidos regulatorios asociados a la relación 

entre la nación y el extranjero, en tanto la movi-

lidad académica, estudiantil y empresarial cons-

tituye una nueva realidad en el marco de la in-

ternacionalización de la educación superior. Las 

acciones promovidas por la uNESCO a través de 

la Conferencias Regionales en América Latina y 

el Caribe sobre la Educación Superior realizadas 

en la Habana, Cuba y Cartagena, Colombia en 

1996 y 2008, así como las Conferencias Mun-

diales sobre Educación Superior celebradas en 

París, Francia en 1998 y 2009, han contribuido a 

impulsar la evaluación de la calidad educativa y 

a su incorporación en las agendas de los gobier-

nos de la Región Latinoamericana y del Caribe, 

así como del resto del planeta.

Estos nuevos roles se asocian con la conside-

ración de la educación como un bien público in-

ternacional en el que la comunidad internacio-

nal tiene responsabilidades regulatorias. Frente 

al concepto que sólo preveía la regulación a 

escala nacional y en general sobre lo privado, 

la internacionalización comienza a imponer un 

nuevo enfoque de la educación superior como 

un bien público internacional, dadas las com-

plejas responsabilidades de todos los Estados por 

la calidad, acceso y pertinencia de la educación 

en el mundo, en el contexto de la globalización 

y la sociedad del saber. 

Así, la educación comienza a concebirse no 

sólo como un derecho de segunda generación de 

escala nacional, sino también como un derecho 

de tercera generación, en el cual la comunidad 

internacional tiene responsabilidades, derechos 

y obligaciones, para que las personas puedan 

ejercer a plenitud el derecho a una educación de 

calidad (Rama, 2006).

aSEguramiEnto dE la calidad  

En méxico

Al igual que en el resto de América Latina, la 

educación superior en México ha crecido de ma-

nera vertiginosa en las últimas seis décadas. De 

29.892 estudiantes inscritos en 39 instituciones 

de educación superior en 1950, en la actualidad 

hay más de 2.700.000 estudiantes realizando sus 

estudios en más de 2.000 instituciones públi- 

cas y privadas distribuidas por todo el territorio 

nacional.
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La evaluación y acreditación de la educación superior en México se 

lleva a cabo a través de un amplio conjunto de instancias y organismos 

especializados. Este conjunto ha construido, a la fecha, un vasto sistema 

de marcos de referencia, criterios, indicadores, estándares, instrumentos 

de medición y estrategias de promoción, que tienen como objetivo fun-

damental contribuir a la mejora continua y al aseguramiento de la calidad 

de las instituciones de educación superior y con ello al logro de la equidad 

educativa.

Este conjunto de organismos e instancias especializadas cubre los ám-

bitos de:

•	 Evaluación de alumnos: Instituciones de Educación Superior (lES), 

Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior (CENE-

vAL).

•	 Egresados: lES, CENEvAL.

•	 Personal académico: lES, Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 

•	 Programas educativos de los niveles de técnico superior universi-

tario, profesional asociado y licenciatura lES, Comités Interinstitucio-

nales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES), Organismos 

acreditadores reconocidos por el Consejo para la Acreditación de la 

Educación Superior (COPAES).

•	 Programas educativos de posgrado: lES, CIEES, Padrón Nacional 

de Posgrado SEP – CONACyt. 

• Instituciones: lES, Federación de Instituciones Mexicanas Particula-

res de Educación Superior (FIMPES).

Las presentes líneas consideran básicamente la evaluación de los pro-

gramas educativos de los niveles de técnico superior universitario, profe-

sional asociado y licenciatura que ofrecen las instituciones de educación 

superior en México, la trayectoria de los CIEES y se proponen algunas notas 

sobre sus perspectivas y su vinculación internacional, destacando la corres-

pondiente con España.

loS comitéS intErinStitucionalES para la Evaluación dE la 

Educación SupErior (ciEES)

Las primeras acciones para iniciar la evaluación de la educación superior 

en México fueron realizadas en la década de los setenta del siglo xx, como 

parte de programas de gobierno e iniciativas de la Asociación Nacional de 

universidades e Instituciones de Educación Superior (ANuIES).

Para lograr este propósito, la Coordinación Nacional para la Planeación 

de la Educación Superior (CONPES) estableció en 1989 la Comisión Nacio-

nal de Evaluación de la Educación Superior (CONAEvA), la cual diseñó la 

estrategia nacional para la integración y operación del Sistema Nacional de 

Evaluación de la Educación Superior, el cual se sustentaba en tres líneas de 

acción, una de ellas, novedosa para el país, la evaluación interinstitucional, 

que por primera vez se aplicaría en México.

A esta evaluación interinstitucional se le añadieron dos condiciones 

más, debía ser externa —para diferenciarla de los procesos de autoevalua-

ción— y practicada por pares académicos. Para realizar esta evaluación, en 

1991 la CONPES integró los Comités Interinstitucionales para la Evalua-

ción de la Educación Superior (CIEES), como organismos de carácter no 

gubernamental. 

En base a lo anterior se puede decir que el 

sistema de educación superior mexicano creció 

en más de ochenta veces, mientras que la pobla-

ción se cuadriplicó en el mismo periodo. Ante 

estos datos, debe reconocerse el impacto de las 

políticas nacionales y estatales de ampliación y 

diversificación de la oferta educativa y el gran 

esfuerzo que la sociedad y los gobiernos han 

realizado para lograr que un mayor número de 

jóvenes mexicanos pueda tener acceso a la edu-

cación superior.

La notable expansión del sistema de educa-

ción superior y el crecimiento acelerado de su 

matrícula no han logrado beneficiar igualmente 

a los estudiantes provenientes de los diferentes 

estratos sociales, ya que no ha sido posible ase-

gurar a todos los mexicanos la realización de sus 

estudios en programas educativos reconocidos 

por su buena calidad. 

La equidad educativa significa ofrecer igual-

dad de oportunidades educativas de buena cali-

dad para todos, la evaluación y la acreditación 

de la educación superior adquieren una impor-

tancia estratégica en el logro de tal objetivo, al 

detectar desigualdades de calidad en los progra-

mas educativos y a la vez propiciar la mejora 

continua y el aseguramiento de la calidad de los 

mismos (Rubio, 2005).

La organización de sistemas de evaluación 

y acreditación de la educación superior en la 

mayoría de los países en el mundo, forma parte 

actualmente de la agenda de gobiernos, usua-

rios de sus servicios, organizaciones académicas, 

asociaciones de instituciones, de profesionales y 

empleadores. Cada día hay más acuerdo, en el 

sentido de que la evaluación y la acreditación 

son procesos que colaboran de manera efectiva 

al mejoramiento de los sistemas nacionales de 

educación superior a escala mundial, para que 

éstos puedan responder a las demandas del de-

sarrollo social y económico de las naciones con 

mayor oportunidad y coadyuven a impulsar me-

jores niveles de calidad en un contexto complejo, 

influenciado por los procesos de globalización, 

el desarrollo de la sociedad de la información y 

el conocimiento, la evolución de los mercados 

laborales y las ocupaciones, y la conformación 

de nuevos campos del conocimiento, entre otros 

factores. Por otro lado, el reconocimiento a la 

calidad por medio de la evaluación y la acredi-

tación ha sido identificado por las instituciones 

de educación superior, como uno de los medios 

más adecuados para lograr reconocimiento so-

cial y prestigio.
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Actualmente los CIEES están conformados por nueve comités; siete 

de ellos conocidos como académicos o disciplinarios y dos que evalúan 

funciones. Los primeros son los encargados de evaluar los programas de 

acuerdo con el área del conocimiento a que corresponden, éstos son los 

siguientes: 1) Arquitectura, Diseño y urbanismo; 2) Artes, Educación y 

Humanidades; 3) Ciencias Agropecuarias; 4) Ciencias Naturales y Exactas;  

5) Ciencias de la Salud; 6) Ciencias Sociales y Administrativas; 7) Ingeniería 

y tecnología. Las funciones que evalúan los otros dos comités restantes 

son: 1) Difusión, vinculación y Extensión de la Cultura; y 2) la Administra-

ción y Gestión Institucional. 

Desde 1991 al mes de mayo de 2010, los CIEES han desarrollado una 

intensa actividad de evaluación, mediante metodologías y marcos de eva-

luación que comprenden un amplio repertorio de categorías y componen-

tes, en cuya definición se han tomado en cuenta criterios y estándares in-

ternacionales. En el año 2000, la experiencia acumulada por los CIEES a 

lo largo de más de 10 años, constituyó la base sobre la cual se integró en 

México el Consejo para la Acreditación de Educación Superior (COPAES), 

de ahí la gran coherencia metodológica y en consecuencia, el apoyo de los 

CIEES para impulsar los procesos de acreditación en las instituciones de 

educación superior.

Los CIEES cuentan entonces con la experiencia, capacidad académica 

y logística para evaluar integralmente a una institución de educación su-

perior (IES), lo que significa determinar la calidad de todos y cada uno de 

sus programas académicos de licenciatura y posgrado y la eficiencia de las 

funciones de administración y gestión institucional para apoyar su óptimo 

desempeño, así como la vinculación con la sociedad, difusión de la cultura 

y los conocimientos que se generan en sus recintos, laboratorios y áreas de 

trabajo del personal académico que en ellas se ocupa.

objEtivo y funcionES dE loS ciEES

El objetivo de los CIEES es la evaluación interinstitucional externa de la 

educación superior por pares académicos. Las principales funciones que les 

han sido asignadas son: realizar la evaluación diagnóstica y acreditación de 

programas académicos, así como dictaminar y asesorar a las IES, para elevar 

la calidad de dichos programas. Durante más de 19 años de trabajo ininte-

rrumpido, los CIEES han dirigido sus acciones a la evaluación diagnóstica y 

no han realizado acreditación de programas, esta acreditación ha quedado 

a cargo de los organismos acreditadores reconocidos por el COPAES desde 

su creación. A partir de 2002, año en el que finalmente se hizo una clara 

delimitación de las acciones de autoevaluación, evaluación diagnóstica y 

acreditación, promovida por los CIEES e impulsada por la Secretaría de 

Educación Pública (SEP), se consolidó la integración de la evaluación diag-

nóstica como una función específica de los CIEES, para apoyar la mejora de 

la calidad y la acreditación de los programas académicos.

Actualmente, los CIEES cuentan con un Marco y una Metodología General 

para la Evaluación, cuyo propósito es fomentar los procesos de autoeva-

luación y valorar de manera rigurosa, pero a la vez clara y transparente, 

los aspectos y requisitos con los que debe cumplir un programa para ser 

reconocido por su buena calidad. Esos requisitos son los siguientes: per-

sonal académico; curriculum; métodos e instrumentos para evaluar el 

aprendizaje de los estudiantes; servicios institucionales para el aprendiza-

je de los estudiantes; alumnos; infraestructura y equipamiento de apoyo 

al desarrollo del programa; en su caso, líneas y 

actividades de investigación para la impartición 

del programa; vinculación; normatividad insti-

tucional que regule la operación del programa; 

conducción académico-administrativa; proceso 

de planeación y evaluación; gestión administra-

tiva y financiamiento, así como criterios, indi-

cadores y estándares de evaluación asociados a 

cada uno de ellos. El cumplimiento de todos los 

requisitos establecidos en este Marco y puntua-

lizados en la Metodología de los CIEES, son los 

requeridos para que un programa académico sea 

reconocido por su buena calidad, es decir, que 

pueda ser clasificado en el nivel 1 del padrón de 

los programas evaluados por los CIEES. 

Con tales acciones, los CIEES impulsan en el 

ámbito nacional: 

a) La superación constante de la calidad de los 

programas de educación superior, median-

te recomendaciones que apoyan a las IES 

para la identificación y priorización de las 

acciones requeridas para el aseguramiento 

de su calidad, que garantizan además su 

acreditación por organismos reconocidos 

por el COPAES.

b) un doble control de la calidad de los pro-

gramas académicos a través del reconoci-

miento de su buena calidad por los CIEES 

y la acreditación por organismos reconoci-

dos por el COPAES, cuya coherencia garan-

tiza un sólido y a la vez riguroso sistema de 

evaluación y acreditación de la Educación 

Superior en México. 

c) La colaboración con las autoridades educa-

tivas del país, en su determinación de ele- 

var y asegurar la calidad de la educación 

superior. 

d) La información a la sociedad sobre los in-

dicadores que se aplican para el reconoci-

miento de la buena calidad de programas 

de educación superior.

principalES avancES dE loS ciEES

En el periodo 1991-2010, los CIEES evaluaron 

más de 3.700 programas académicos. Han ge-

nerado más de 5.900 informes de evaluación y 

emitido más de 112.000 recomendaciones para 

mejorar o asegurar la calidad de los programas 

y funciones de las instituciones. Se debe seña-

lar que la actividad de los Comités se concen-

tró hasta 2003 en la evaluación diagnóstica de 
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Figura 1. Clasificación de los programas de Licenciatura y Técnico Superior Universitario (TSU) 
evaluados por los CIEES, por su buena calidad y/o plazo para su logro. México, 2001-2010.

las universidades públicas. A partir de 2004, los 

Comités también evalúan los programas de las 

universidades tecnológicas, y de 2005, de los 

institutos tecnológicos federales y los de algunas 

instituciones privadas. En 2007 y 2008, se inició 

la evaluación de las universidades Politécnicas, 

universidades Interculturales y de las Escuelas 

de Profesionales de la Educación (Normales). 

Esto desde luego, ha requerido un esfuerzo adi-

cional para incrementar la capacidad logística de 

los CIEES, sin menoscabo de la rigurosidad de 

sus procesos, por lo que se impulsó la capacita-

ción e incorporación de más 4.800 distinguidos 

pares académicos de las instituciones de educa-

ción superior, con lo que su cantidad actual es 

casi de 5.000.

A solicitud de la Secretaría de Educación Pú-

blica (SEP), a partir de 2001, los CIEES iniciaron 

la clasificación de los programas evaluados, a fin 

de impulsar la mejora continua y aseguramiento 

de su calidad a través de políticas, que aplica-

das conjuntamente apoyarían la acreditación de 

programas académicos. En ese primer año, de 

más de 1.000 programas evaluados de licencia-

tura y técnico superior universitario (tSu), clasi-

ficaron a 290 en el nivel 1 de su padrón, es decir, 

como programas de buena calidad y para mayo 

de 2010, a 2.004 de más de 2.600 evaluados. En 

suma, de 2001 a 2010 los CIEES aumentaron en 

más del 650% los programas clasificados en el 

nivel 1 (Figura 1) y aumentaron en 150% los 

programas evaluados. Estos incrementos son re-

sultado de las acciones de los CIEES para impul-

sar la calidad de la educación superior en México 

y desde luego, al mejoramiento de los procesos 

de planeación estratégica, que han dado lugar a 

la formulación, actualización periódica y desa-

rrollo de los Programas Integrales de Fortaleci-

miento Institucional (PIFI) en las instituciones 

públicas de educación superior, impulsados por 

la SEP. La distribución geográfica de los progra-

mas de licenciatura y tSu o profesional asocia-

do, clasificados como acreditables por los CIEES 

en 2001 se presenta en la figura 2 y la correspon-

diente a 2010 en la figura 3 (pág. 76), en la cual 

se puede apreciar que todas las entidades federa-

tivas ya cuentan con programas en el nivel 1, es 

decir reconocidos por su buena calidad. 

Estos datos son, sólo una muestra de los 

avances logrados en la mejora de la calidad de la 

educación superior en México. El Gobierno de la 

República ratificó estas políticas en su Plan Na-

cional de Desarrollo 2007-2012 y la Secretaría de 

Educación Pública en su Plan Sectorial de Educa-

ción 2007-2012. Debe destacarse que en ambos planes se plantea el perfec-

cionamiento y articulación del Sistema Nacional de Evaluación, Acredita-

ción y Certificación para impulsar sus avances de manera decidida. En este 

sentido, se han establecido entre otras, las siguientes líneas de acción: 

a) Fomentar que las IES fortalezcan sus procesos de planeación y autoeva-

luación. 

b) Promover la evaluación diagnóstica de los programas académicos y de 

las funciones de gestión y extensión por parte de los CIEES.

c) Impulsar el reconocimiento de la buena calidad de los programas edu-

cativos a través de su clasificación en el nivel 1 del Padrón de los CIEES 

y/o su  acreditación por organismos reconocidos por el COPAES. 

d) Asignar recursos extraordinarios a las instituciones públicas para me-

jorar la calidad de sus programas educativos en el marco de sus progra-

mas integrales de fortalecimiento institucional (PIFI) y con ello apoyar 

el aseguramiento de la calidad de los mismos.

Perspectivas del aseguramiento de la calidad de la educación superior 

en México, su vinculación internacional y con España.

La evaluación externa y la acreditación de la educación superior en 

México han superado inercias, inconformidades y obstáculos diversos, 

perfeccionándose continuamente. Se avanzó en relación a la “cultura de 

la evaluación” y se superaron las tensiones que se presentaron en sus pri-

meros años —última década del siglo xx— respecto a la autonomía uni-

versitaria y su relación con la evaluación y acreditación. Por otro lado, las 

políticas públicas en estos ámbitos han avanzado de manera sostenida en 

los últimos años y han mostrado su eficacia en relación al propósito de 

coadyuvar a la equidad de la educación superior.

Es evidente que la creación de los Comités Interinstitucionales para la 

Evaluación de la Educación Superior (CIEES) fue la acción de mayor im-

pacto en el marco de las estrategias impulsadas por la Comisión Nacional 

para la Evaluación de la Educación Superior (CONAEvA). Estos Comités han 

producido y difundido información y materiales de apoyo para los procesos 

de autoevaluación, evaluación y acreditación, y han colaborado en manera 

efectiva para el mejoramiento de la calidad y de la gestión de la educación 

superior en México, a través de la evaluación diagnóstica de las funciones 

institucionales y de los programas educativos que ofrecen las instituciones.

290
27%

348
32%

525
17%

159
6%

2.004
75%

455
41%

2001
Total de Programas: 1.093

2010
Total de Programas: 2.688

Buena Calidad

Fuente: CIEES, mayo 2010

Mediano plazo para su logro (1-2 años)

Largo plazo para su logro (más de 2 años)

Clasificación de los programas de Licenciatura y Técnico Superior 
Universitario (TSU) evaluados por los CIEES, por su buena calidad y/o 

plazo para su logro. México, 2001-2011.
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Fuente: CIEES, mayo 2010
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La incorporación de los procesos de evaluación externa y acreditación 

como medios estratégicos para la mejora continua y el aseguramiento de la 

calidad de los servicios de la educación superior es una muestra de madurez 

de las instituciones y de la importancia otorgada para la búsqueda de pres-

tigio y reconocimiento social. 

Se construyó un consenso notable que ha permitido difundir y genera-

lizar la cultura de la evaluación externa interinstitucional caracterizada por 

un énfasis en la superación y el mejoramiento institucional. En este pro-

ceso, la contribución de la Asociación Nacional de universidades e Institu-

ciones de Educación Superior (ANulES) ha sido fundamental. Las casi dos 

décadas requeridas para conformar los actuales esquemas de evaluación 

y acreditación son una evidencia de la complejidad asociada a su estable-

cimiento y aceptación por parte de las instituciones y sus comunidades, 

y la necesaria continuidad de los objetivos de las políticas públicas para 

lograrlo.

A pesar de los avances, el camino por recorrer aún es largo para ge-

neralizar la evaluación externa y la acreditación de los programas en las 

instituciones públicas y privadas que conforman el sistema de educación 

superior en México. Actualmente, se reconoce que las políticas y acciones 

deben orientarse a la revaloración de la misión de las instituciones de edu-

cación superior, afirmación de la autonomía, la diversidad y promoción de 

valores democráticos: la evaluación debe ser entendida como una política 

pública para garantizar una expansión de la educación superior con calidad 

académica y relevancia social (Luce y Morosini, 2005).

En la medida en que los resultados de la eva-

luación externa y la acreditación sean amplia-

mente conocidos por la sociedad y éstos influ-

yan más directamente en el financiamiento de 

las instituciones, habrá mayor certeza del arraigo 

de los esquemas de gestión institucional para la 

mejora continua y el aseguramiento de la cali-

dad de sus programas educativos y con ello una 

promoción efectiva de la equidad.

El Sistema Nacional de Evaluación y Acre-

ditación de México ha desempeñado un papel 

relevante en la construcción del Espacio Común 

de Educación Superior entre América Latina, el 

Caribe y la unión Europea (ALCuE). En la re-

unión de Ministros de Educación que tuvo lugar 

en México en 2005 se acordó la visión 2015 de 

ALCuE, el cual preveía caracterizarse por: 

a) un importante desarrollo de mecanismos 

y redes de cooperación e intercambio en-

tre instituciones y cuerpos académicos que 

apoyen el avance científico, tecnológico y 

cultural de la educación superior y de la 

gestión del conocimiento.

Figura 2. Programas de Licenciatura y Técnico Superior Universitario evaluados por los CIEES y reconocidos por su buena calidad.
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b) El desarrollo de mecanismos de compa-

ración eficientes que permitan el recono-

cimiento de estudios, títulos y competen-

cias, sustentados en sistemas nacionales 

de evaluación y acreditación de programas 

educativos con reconocimiento mutuo. 

Para lograr estos objetivos se establecieron 

como estrategias: el impulso a la creación de me-

canismos de evaluación y garantía de la calidad 

de la educación superior en los países donde no 

existan, basados en criterios comparables y en 

códigos de buenas prácticas; y la promoción del 

conocimiento mutuo de los sistemas nacionales 

de evaluación y acreditación de programas edu-

cativos, impulsando su reconocimiento entre los 

distintos países (Rubio, 2007). 

En esta reunión, participaron activamente la 

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 

Acreditación (ANECA) de España y los CIEES.

La Red Iberoamericana para la Acreditación 

de Educación Superior (RIACES) fue constituida 

en 2003 con el objetivo de promover la coope-

ración, facilitar el intercambio de información y 

las buenas prácticas entre los distintos organis-

mos y entidades de acreditación de la calidad de la educación superior en 

Iberoamérica, impulsar la cohesión regional en materia de evaluación de 

la calidad, propiciar el reconocimiento de programas e instituciones con el 

fin de favorecer la movilidad y el intercambio de estudiantes y profesores. 

Los CIEES y ANECA han tenido en la RIACES un liderazgo reconocido 

en la Región, lo que ha motivado solicitudes para apoyar a las naciones que 

están construyendo sus sistemas de acreditación o bien el intercambio de 

documentos, metodologías, procedimientos y experiencias. 

En la construcción de este espacio común de educación superior al igual 

que en el caso de la unión Europea, se ha reconocido que, si no se cuenta 

con sólidos sistemas nacionales de evaluación y acreditación de progra-

mas educativos comparables entre sí, —que incorporen códigos de buenas 

prácticas y sean ampliamente reconocidos entre los países— difícilmente 

se podrán sustentar los programas de movilidad y de reconocimiento de 

estudios y títulos. 

Los avances en México han permitido la firma de Acuerdos para el Re-

conocimiento Mutuo de Acreditaciones de Programas de Educación Su-

perior, como el realizado entre los Ministerios de Educación de México y 

Colombia en 2008. 

El Encuentro México-España sobre Educación Superior, celebrado el 27 

y 28 de mayo de 2010, tuvo por objetivo: Establecer un espacio de actualiza-

ción y análisis de las políticas y tendencias de la educación superior de México y 

España para mejorar el conocimiento y fortalecer las relaciones de colaboración 

en la materia entre los países, y en él ya se inició el intercambio directo de 

experiencias entre la ANECA y los CIEES. 
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Figura 3. Programas de Licenciatura y Técnico Superior Universitario evaluados por los CIEES y reconocidos por su buena calidad.
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Es posible mejorar el conocimiento mutuo de los procesos de asegu-

ramiento de la calidad y que en un futuro próximo se pueda establecer 

un Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de Acreditaciones de Programas de 

Educación Superior entre México y España. 
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L  as relaciones entre españa y México en ciencia, tecnología e innovación  

  llevan desarrollándose de forma muy intensa desde hace muchos 

años. Programas como AECID-pci, CYTED, Fundación Carolina… se ba-

san ya en el éxito alcanzado en el pasado, en el presente, y con toda 

seguridad en el futuro, tanto cuantitativa como cualitativamente. La 

multitud de proyectos y redes en ejecución, así como el gran número de 

becas financiadas en los últimos años, demuestran la vitalidad e intensi-

dad de nuestras relaciones mutuas.

A través de los sucesivos Programas Marco (PM) de la Comisión Eu-

ropea, México participa de forma intensa en diversos programas: Medio-

ambiente, Energía, People-IRSES, Biotecnología, Nanotecnología…, pero 

podría aumentarse, de forma sustancial, si se incrementase la difusión 

de las oportunidades que da el PM7 y el Acuerdo de Asociación en Cien-

cia y Tecnología entre México y la UE27, actualmente vigente y que se 

va a renovar de forma inminente.

En este artículo, se presentan las oportunidades que existen entre 

México y la UE27 para cooperar, así como las fortalezas, las debilidades 

y las oportunidades que existen. Como se nos comentó, muy reciente-

mente, en CONACYT, sólo la punta del iceberg la utilizamos en la actua-

lidad, pero la gran masa sumergida e invisible está aún por explorar.

L  icenciado en geología por la Universidad de Barcelona; doctor en ciencias,  

  por la Universidad de Barcelona. Desde 1975 a la fecha, es Catedrático 

de Cristalografía y Mineralogía de la Universidad Autónoma de Barcelona 

(UAB). Miembro de la Comisión de Relaciones Internacionales de la UAB, 

de 1998 a 2003. Es el punto Nacional de Contacto para los temas Eurome-

diterráneos de I+D y colaborador del Ministerio de Ciencia y Tecnología, de 

1999 a 2005. Colaborador de la Dirección General de Políticas Tecnológicas 

ANáLIsIs DE LAs RELACIONEs ENTRE 
MéxICO Y LA UE EN MATERIA DE CIENCIA, 
TECNOLOGíA E INNOvACIóN. IDEAs PARA 
FORMULAR PROPUEsTAs DE PROYECTOs 
CONjUNTOs EN EL FP7

josé luis briansó penalva 
Catedrático de Cristalografía y mineralogía de la  

universidad autónoma de barcelona 

del Ministerio de Ciencia y Tecnología, de 2006 

a 2008. Evaluador de proyectos de la Comisión 

Europea (INCO FP5-6 y 7 de REGIONs). Coordi-

nador y socio de numerosos proyectos de inves-

tigación, en los últimos diez años, en temas de 

Medio Ambiente, Patrimonio, Universidad-Em-

presa y Formación.
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Análisis de lAs relAciones de México 

y lA Ue en MAteriA de cienciA, 

tecnologíA e innovAción

E  ntre la coMUnidad Universitaria es de todos  

  bien sabido que las relaciones científicas y 

docentes entre México y España vienen de muy 

lejos y han tenido, y tienen, una gran intensidad  

y fortaleza. Así, programas como AECID-pci,  

CYTED, CDTI… están generando multitud de 

proyectos que benefician tanto a la sociedad 

mexicana como a la española, al mismo tiempo  

que fortalecen las relaciones mutuas. La gran 

cantidad de becas otorgadas por la Fundación 

Carolina es otra muestra patente del dinamismo 

de las relaciones bilaterales.

Lo mismo podemos decir de las relaciones 

existentes en Ciencia y Tecnología entre México 

y la UE27. Estas relaciones se enmarcan dentro 

del acuerdo de cooperación UE-México, en con-

creto el Acuerdo en Ciencia y Tecnología, for-

malizado, entre ambos socios, en el año 2005 y 

que entró en vigor en el 2006 por un periodo 

de 5 años (2006 – 2010). En consecuencia, este 

mismo año (2010) debe prolongarse el acuerdo 

por otros cinco años.

sólo un número muy reducido de países dis-

ponen de este tipo de acuerdo con la UE. Entre 

los países de América Latina, sólo hay cuatro: Ar-

gentina, Brasil, Chile y México.

Naturalmente, existen multitud de fortalezas 

entre la República Mexicana y el conjunto de la 

UE en materia de Ciencia, Tecnología e Innovación, pero también hay ca-

rencias o debilidades. 

Como puntos fuertes (fortalezas) podemos destacar los siguientes (Ho-

vart y Brianso, 2010, aún no publicado por la CE):

a) La cultura y las relaciones históricas entre México y Europa tienen va-

rios siglos de antigüedad, especialmente con los países del sur de Euro-

pa, y más recientemente con los del norte como Alemania o el Reino 

Unido. Esto es algo muy poderoso, e intangible, que facilita en gran 

medida las relaciones mutuas.

b) Adicionalmente, algunos Estados Miembros mantienen “antenas” o 

centros mixtos, como el IRD de Francia, o el CDTI de España, dentro de 

CONACYT, o la propia AECID, que a través del Programa pci (Programa 

de Cooperación Interuniversitaria) tienen un destacado papel. 

c) Estos lazos históricos y culturales, hace que, en general, los científicos 

mexicanos prefieran, en igualdad de condiciones u oportunidades, Eu-

ropa a los EE.UU.

d) La existencia de CONACYT, que es el principal coordinador de las ac-

tividades de investigación científica y becas. CONACYT es muy sólido, 

tiene importantes recursos financieros y humanos, y cumple con su 

objetivo de manera eficiente.

e) Un gran número de investigadores mexicanos han estudiado en uni-

versidades de Europa, lo que se traduce en un enorme potencial para el 

mantenimiento de relaciones exitosas y duraderas en el tiempo. Es una 

facilidad para formar redes o formular proyectos.

f) El PM7 (FP7) cuenta con diversas áreas de interés, coincidentes, en mu-

chos de los casos, con las áreas prioritarias de México. Esta coincidencia 

proporciona una base excelente para las relaciones mutuas (PM7 signi-

fica Programa Marco de I+D+i número 7 y FP7 son la siglas en inglés).

g) El papel de los PNCs (Puntos Nacionales de Contacto) de México es 

muy relevante, ya que permite una buena difusión de los programas y 

convocatorias, y una ayuda en la formulación de propuestas. 

ANáLIsIs DE LAs RELACIONEs ENTRE 
MéxICO Y LA UE EN MATERIA DE CIENCIA, 
TECNOLOGíA E INNOvACIóN. IDEAs PARA 
FORMULAR PROPUEsTAs DE PROYECTOs 
CONjUNTOs EN EL FP7

josé luis briansó penalva 
Catedrático de Cristalografía y mineralogía de la  

universidad autónoma de barcelona 
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En cuanto a las debilidades de México, entre las más importantes po-

demos citar:

a) El poco conocimiento, entre la mayoría de los académicos, del Acuerdo 

UE-México en Ciencia y Tecnología (2006-2010) y de las oportunida-

des de cooperación ofrecidas por los Programas Marco de la UE (FP7 

en la actualidad) que están abiertos a los investigadores mexicanos en 

pie de igualdad. sólo hay conocimiento mutuo entre los grupos más 

competitivos de algunas de las mayores universidades de México que, 

generalmente, se encuentran dentro o cerca de la ciudad de México. 

b) El incremento del capital humano y la potenciación de la movilidad de 

investigadores y estudiantes es algo que México necesita urgentemente 

para su desarrollo económico y social. Europa puede contribuir a ello a 

través de la movilidad a nivel comunitario o bilateral. 

c) La falta de conocimiento, en muchos casos, de las actividades de inves-

tigación realizadas en Europa y de sus infraestructuras científicas.

d) La falta de difusión e información de convocatorias del PM7 (FP7), 

o de las de los programas fuera del PM7, en universidades o centros 

de investigación ubicados fuera de la ciudad de México. El proyecto  

EUMExCyT-2 y los NCPs ayudan a resolver, en parte, este problema.

e) Hay un bajo nivel de interés en la innovación, tanto en el mundo aca-

démico como en el sector privado. El poco interés en innovación es 

muy evidente entre las empresas e industrias de México. Esta baja ac-

tividad de México en este sentido, hace que sea difícil transferir los 

resultados de investigación de las universidades al sector privado.

f) Muchas empresas innovadoras de México son multinacionales, con lo 

cual la I+D+i en esas empresas, en general, se desarrolla fuera de México. 

En vista de todas estas razones podemos citar un conjunto importante 

de oportunidades para establecer relaciones científicas más intensas y de 

mayor valor añadido, entre ambas comunidades. Así por ejemplo, el nuevo 

acuerdo de larga duración (2011-2015) puede tener un impacto conside-

rable en las relaciones entre la UE27 y México, no sólo en Ciencia y Tec-

nología, sino en el contexto general de las relaciones mutuas si se aplica 

con flexibilidad y permite el desarrollo de nuevas iniciativas basadas en la 

innovación, la transferencia de tecnología entre el mundo académico y el 

sector productivo, impulsando el desarrollo de las patentes, las relaciones 

universidad-empresa y el fomento de la innovación dentro de la industria 

privada. sin olvidar, por supuesto, la importancia de la ciencia básica, hay 

que promover la cooperación en los ámbitos de la Ciencia y Tecnología 

de mayor valor añadido. sectores como la biotecnología, las nanotecnolo-

gías, las energías renovables, las TICs, el medio ambiente y sus tecnologías 

asociadas, el espacio y la observación de la Tierra, la minería y los mapas 

metalogenéticos… son áreas que resuelven problemas reales en México y 

ayudan a acelerar su progreso económico y social.

En cuanto a la docencia y la formación, es decir, las oportunidades exis-

tentes entre las universidades mexicanas y europeas, el acuerdo ofrece a 

la UE la posibilidad para aumentar el número y la calidad de becas para 

estudiantes mexicanos y fomentar la movilidad de científicos en ambos 

sentidos. Ello significaría dar un impulso nuevo y cualitativo en las rela-

ciones entre las dos regiones. Los más recientes informes de la OCDE inci- 

den en la importancia de la formación y la educación como uno de los 

instrumentos más importantes para el desarrollo de la sociedad mexicana. 

Las oportunidades derivadas de movilidades a través de programas tipo 

Erasmus Mundis, People-IRSES, ALFAIII… son 

importantes cuando se aplican de una manera 

estratégica y bien focalizada, ya que contribuyen 

al desarrollo y formulación, a medio plazo, de 

redes y proyectos de investigación basados en el 

principio del beneficio mutuo.

Tampoco hemos de olvidar o minimizar las 

amenazas potenciales que pueden presentarse 

en un futuro. Entre todas ellas, podemos citar 

algunas de las más importantes: 

• Ausencia de una política estable a largo 

plazo de México en relación con la Ciencia 

y la Tecnología.

•	 La existencia de fuertes trabas burocráticos 

dentro de la administración mexicana.

•	 Las posibles dificultades en la aplicación de 

los resultados de los proyectos a nivel de 

los encargados de adoptar decisiones.

•	 Posibilidad de fuga de cerebros.

•	 Falta de inversión, mantenimiento y mejo-

ra de la infraestructura de investigación y 

de la instrumentación necesaria para reali-

zar I+D+i, muchas veces de alto coste. 

•	 Limitada capacidad de los laboratorios de 

investigación, lo que deriva en problemas 

de actualización de los equipos de labora-

torio, a fin de ser lo suficientemente com-

petitivos para participar en pie de igualdad 

en proyectos internacionales. 

En conjunto, y a pesar de las carencias y de 

las amenazas identificadas, podemos concluir 

que el Acuerdo en Ciencia y Tecnología entre 

México y la UE ha de ser de gran utilidad para 

el desarrollo de fructíferas relaciones. Tanto es 

así, que en las conclusiones de la última cumbre 

UE-LAC (Latin America and Caribbean), en Ma-

drid en mayo de 2010, se incluyeron una serie 

de recomendaciones y acuerdos en materia de 

investigación científica y tecnológica que de for-

ma muy resumida dice lo siguiente:

 RECOMENDACIONEs: Considerando el im-

portante papel que la cooperación interna-

cional y bilateral juega en la Ciencia y la Tec-

nología como herramientas para estimular 

la mejora de la cooperación entre la Unión 

Europea y América Latina y el Caribe, y a fin 

de promover el triángulo del conocimiento 

formado por la educación, la investigación y 

la innovación.

 sE ACUERDA: Aprobar la iniciativa conjunta 

de Investigación e Innovación, entre la UE y 
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•	 Algunos programas, en especial los de la CE-FP7, tienen unas reglas 

muy complejas, muchas de ellas pueden incluso resultar chocantes 

para los investigadores mexicanos, hay que comprender esa circuns-

tancia y explicar de la forma más clara posible en qué consisten para 

que el socio se sienta participe.

•	 si actuamos dentro de los programas del PM7 los requerimientos de 

los formularios administrativos suelen ser muy engorrosos y hemos de 

iniciar la fase administrativa con mucha antelación, incluso más que 

para la propia formulación de las ideas dentro del proyecto.

•	 Otra cuestión importante es pensar que la inclusión de PYMEs dentro 

del proyecto es algo muy relevante y, en general, muy bien recibido por 

los programas o incluso obligatorio.

•	 Los plazos para la presentación de propuestas suelen ser son bastante 

cortos e inflexibles en cuanto al dead line de la convocatoria.

Claves para el éxIto de un proyeCto: desde la posICIón de 

InvestIgador responsable

La recomendación general es que el coordinador de una propuesta sea una 

persona con experiencia previa en proyectos europeos y que su universidad 

cuente con una buena infraestructura administrativa de apoyo a la gestión 

del proyecto una vez aprobado. Esto no quiere decir que siempre el coordi-

nador sea un europeo. 

Consideraciones y claves generales:

•	 Leer muy atentamente los requisitos de la convocatoria. Entender bien 

cada punto.

• Dar una respuesta adecuada a cada punto especificado en la convocatoria.

•	 si se trata del FP7 acudir al NCP del sector científico para cualquier 

duda y solicitar asesoramiento.

•	 Formular la propuesta de forma muy clara y concisa, huyendo de repeti-

ciones inútiles y dando respuestas concretas y acordes a lo solicitado.

•	 vigilar muy atentamente la calidad científica, el impacto y la gestión 

del proyecto. 

•	 justificar muy bien cada punto y asignar tareas relevantes a cada socio. 

No debe quedar duda de que la elección de cada socio responde a la 

aportación real de éste al proyecto y no a otros criterios.

•	 La difusión de los resultados es algo muy importante, se tiene que ad-

juntar un plan de divulgación muy bien elaborado.

•	 Incluir un plan de acción para después de la finalización del proyecto 

y, eventualmente, un plan de negocios, según el programa. 

Claves para el éxIto de un proyeCto: desde la posICIón de 

evaluador 

Los evaluadores son figuras clave en el proceso. Hay un banco general de 

evaluadores, del orden de unos 15.000 científicos, pero también de empre-

sarios. Para cada programa y cada convocatoria, el gestor, encargado de la 

convocatoria concreta de la Comisión Europea, forma su lista de evalua-

dores en base a su nacionalidad y su experiencia en el tema o los temas 

identificados en la convocatoria. Hay que pensar que la EU tiene veintisiete 

Estados Miembros y tiene que haber una correcta distribución de nacio-

LAC, sobre la base de las prioridades estable-

cidas en el documento sobre dicha iniciativa 

que acompaña a esta Declaración. Instar a 

los altos cargos de la UE-LAC de Ciencia y 

Tecnología para que se reúnan antes de fina-

les de 2010, con el fin de elaborar una hoja 

de ruta para poder establecer la Iniciativa 

Conjunta de Investigación e Innovación 

ideAs pArA forMUlAr propUestAs de 

proyectos conjUntos en el FP7

si ahora pasamos del campo más conceptual y 

general a un nivel más básico y operativo, po-

demos desarrollar el tema de los propios proyec-

tos conjuntos de investigación, desde la propia 

constitución de los consorcios, la óptica del for-

mulador de proyectos y por último, la visión de 

los evaluadores de proyectos. 

FormaCIón de los ConsorCIos

La calidad y la estructura del consorcio es la base 

de cualquier propuesta para que tenga unas mí-

nimas garantías de éxito. De su estructura, com-

plementariedad de los socios, de su nivel cientí-

fico, de las tareas asignadas a cada uno de ellos… 

dependerá en buena parte el éxito o el fracaso de 

la propuesta. Evidentemente, es condición nece-

saria pero no suficiente.

Consideraciones y claves generales:

•	 En general los equipos se forman en base 

a los conocimientos previos, de acuerdo a 

experiencias exitosas, bien de proyectos o 

de redes. Un socio puede aportar un nuevo 

socio, no conocido del coordinador, pero 

con la garantía de uno de los socios. Exis-

ten bancos de datos para la búsqueda de 

socios potenciales, pero es algo artificial.

•	 Tratar que el consorcio esté formado por  

socios plenos y en igualdad de condiciones.

•	 Distribuir los fondos de manera equitativa, 

según las tareas científicas de cada grupo y 

su complejidad. El coordinador debe tener 

asignado un presupuesto propio y específico 

para la gestión del proyecto, que abarca tan-

to la parte administrativa como la científica.

•	 En la medida de lo posible, los diversos so-

cios deben ser complementarios entre si.

•	 También, cuando sea posible, es convenien-

te que el consorcio sea multidisciplinar. 
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•	 Los Cvs de cada equipo deben presentarse 

de la forma más sintética posible y acorde 

a la temática evaluada. Demostrar el cono-

cimiento en el tema por medio de publica-

ciones relevantes y actuales.

•	 En el FP7 lo primero es la calidad científi-

ca, lo segundo, el impacto y lo ultimo, la  

gestión en cuanto al peso de cada nota.  

La gestión se puede modificar en la fase de 

negociación del contrato, pero no la cali-

dad del proyecto ni su impacto.

•	 Las calificaciones van de 0 a 5 puntos, con 

intervalos de 0,5 puntos, por tanto, la nota 

máxima que se puede alcanzar es 15 pun-

tos. La nota mínima aceptada para cada una 

de las partes es 3 puntos, pero dado que la 

suma de las tres partes evaluadas ha de ser 

como mínimo de 10 puntos, en general, 

hay que obtener un mínimo de 4 puntos en 

cada parte evaluada.

•	 En algunas de las convocatorias (ALFAIII o  

REGPOT1) sólo un 10%, o menos, de las 

propuestas reciben financiación. En otras, la 

tasa de éxito es mayor (15% - 20%).

•	 Esta baja tasa no quiere decir que las pro-

puestas en su conjunto sean de mala cali-

dad, que sí las hay naturalmente. Lo que 

sucede es no hay suficiente presupuesto 

para incluir en la lista corta todas las pro-

puesta con evaluaciones igual o superior a 

10 puntos.

fAses sUcesivAs pArA lA AprobAción de 

UnA propUestA en el FP7

Desde que se publica la convocatoria para la pre-

sentación de propuestas hasta que finalmente se 

firma el contrato con la Comisión Europea, pue-

de pasar un periodo de tiempo bastante largo, del 

orden de 9 meses. Durante ese tiempo, aparte del 

proceso mismo de evaluación, la CE toma una 

buena cantidad de medidas para evitar posibles 

fraudes, duplicidades en la presentación de pro-

puestas en varios programas, valorar la elegibilidad 

de los socios, la transparencia, en general, sobre el 

proceso administrativo de las evaluaciones…

Los pasos del proceso completo son los si-

guientes:

a) Publicación de la convocatoria por parte de 

la Comisión Europea.

b) Comunicación de la universidad a sus cien-

tíficos de la convocatoria.

nalidades entre los paneles de evaluadores. Además, en general, se invita 

a científicos externos a la UE, por ejemplo de los países mediterráneos no 

miembros, de América Latina… La lista propuesta ha de ser validada por el 

director del programa antes del envío de las cartas de invitación a partici-

par en el proceso de evaluación.

Los paneles están constituidos por 3 o 4 evaluadores, se asigna a cada 

panel un representante del programa que es un oficial científico, y adicio-

nalmente un administrativo. 

Todo el proceso está controlado por un observador externo que no 

tiene voz ni voto pero, que controla el desarrollo del procedimiento de 

evaluación y emite un dictamen final. El observador mantiene entrevistas 

con algunos científicos evaluadores y participa en, al menos, una sesión de 

consenso de cada uno de los paneles. 

También se forma un quality control, es decir, un panel extra para con-

trolar la coherencia entre la nota asignada y los comentarios que llevan a 

otorgar esa nota. Ese panel también vigila la redacción de los comentarios, 

en un correcto inglés, de cada evaluador y del informe consensuado entre 

el conjunto de evaluadores más el oficial científico del programa.

Consideraciones y claves generales:

•	 Leer una propuesta siempre requiere un ejercicio de atención y de com-

prensión. Muchas veces el evaluador dispone de poco tiempo (en algún 

programa del FP7 de sólo 3-4 horas por proyecto). El proceso de evalua-

ción es muy intenso y consta de 3 partes: 

– Evaluación individual: después de la lectura, cada evaluador emite 

su dictamen.

– Consenso del panel (3 o 4 evaluadores especialistas en el tema): se 

da una nota final.

– Ranking: desempate entre propuestas con las mismas calificaciones.

•	 En total, se invierten unas 5 o 6 horas por propuesta. En término me-

dio, cada evaluador lee unas 8 o 10 propuestas a lo largo de 5 días. Las 

evaluaciones suelen durar 1 o 2 semanas en función del número de 

propuestas recibidas. El sábado se dedica a la ordenación de las pro-

puestas por orden decreciente de nota, se hace la short list (o lista corta) 

y la lista de reserva. El corte se lleva a cabo en función del presupuesto 

disponible en cada convocatoria y del solicitado en cada proyecto, que, 

en general, sufre algún tipo de recorte. Por ejemplo: en REGPOT1 el 

presupuesto es de unos 31 millones de euros por anualidad, el pro-

medio asignado a cada proyecto está entre 1,5 y 2 millones de euros, 

así que la lista corta puede contener de 15 a 18 propuestas y la lista de 

reserva, unas 3 o 4 más. Un número que resulta bajo en relación a las 

propuestas recibidas, entre 250 y 270 en los últimos 3 años.

•	 La extensión, en cuanto a páginas, de las propuestas no es un indicador 

evaluable. Incluso puede ser contraproducente, puede, en algún caso, 

llevar a perderse al evaluador y en consecuencia, a no entender bien los 

objetivos y resultados esperados.

•	 Contra más breve, pero completa, y clara sea la propuesta mejor es 

evaluada.

•	 El evaluador aprecia respuestas claras y concretas a cada punto solici-

tado en la convocatoria y la no repetición de ideas o comentarios, le 

ayuda en la evaluación. Hay que intentar escribir propuestas concisas 

que tengan una lectura amena.

•	 La utilización de tablas o gráficos, sin que llegue a ser abusivo, siempre 

es muy ilustrativo y de gran ayuda para el evaluador.
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c) Lectura de la convocatoria con todo deta-

lle, sus modalidades, el consorcio mínimo 

exigido, las nacionalidades de los socios de 

la propuesta, la subvención máxima y pla-

zo de entrega.

d) Realización de consulta concretas, si es ne-

cesario, al NCP.

e) Envío (en general telemático) de la pro-

puesta dentro del plazo establecido.

f) Emisión por parte de la Comisión de una 

carta de recepción de la propuesta (si llegó 

en el plazo establecido) al coordinador del 

proyecto, sin compromiso previo alguno 

por parte de la CE.

g) Evaluación de proyecto. se inicia 2 o 3 me-

ses después de su presentación (en 1 o 2 eta- 

pas, en Bruselas o remoto)

h) Organización de la lista corta y la lista de reserva por la CE tras tener los 

resultados de la evaluación.

i) Emisión, tras un proceso interno de 1 a 2 meses, de las cartas de acep-

tación o de rechazo a los coordinadores. se adjunta la evaluación cien-

tífica y las calificaciones de cada uno de los tres grupos que puntúan: 

calidad, gestión e impacto.

j) Negociación del contrato (1 a 4 meses) con el coordinador de consorcio.

k) Acuerdo final y firma el contrato (con o sin consortium agreement).

l) Iniciación del proyecto de acuerdo a la fecha indicada en el contrato.

m) Recepción de un primer pago, en euros, al inicio. Los sucesivos, des-

pués de cada informe.

n) Envío de informes a la CE en los periodos previamente establecidos  

(6 meses o 12 - 18 meses).

o) Emisión, al final del proyecto, del informe científico y financiero.

p) Resolución de la CE sobre la admisión de los informes finales.

sólo la realización de los pasos de la a) a la k) puede durar unos 9 meses.
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E  l artícUlo analiza las redes de cooperación coMo Un instrUMento para la  

  vinculación y el fortalecimiento de las universidades. se describen 

los diferentes tipos de redes, las oportunidades que ofrecen, sus limita-

ciones y se enumeran algunas recomendaciones para garantizar su éxito 

como modalidad organizativa de la cooperación internacional. se anali-

za el papel y el peso de las redes de cooperación en las relaciones acadé-

micas y científicas entre España y México, señalándose su importancia 

en la cooperación científica y en menor medida, en la cooperación ins-

titucional y docente.

Doctor en ciencias Biológicas por la Universidad coMplUtense de Madrid. 

Desde 1997 es investigador científico en el IEDCyT donde desarrolla 

actividades de docencia, investigación, y asesoría internacional en políticas 

y gestión de la I+D y de la cooperación internacional. Coordinador la Red 

CTI/CsIC de Estudios políticos, económicos y sociales sobre la ciencia, la tecno-

logía y la innovación, a partir del 2005. En el 2008 ingresó como miembro del 

Expert Advisory Group on International Cooperation de la Comisión Europea. 

Entre sus publicaciones recientes están Cooperación e Internacionalización 

de las Universidades (Editorial Biblos, 2004), Radiografía de la investigación 

pública en España (Editorial Biblioteca Nueva, 2006), Ciencia, Tecnología y 

Desarrollo (AECI, 2007), Claves del desarrollo científico y tecnológico de Améri-

ca Latina (Editorial siglo xxi y F. Carolina, 2007) y ¿Hacia dónde va la política 

científica (y tecnológica) en España? (CsIC, 2008). Es Director Adjunto de la 

Revista Arbor de ciencia, pensamiento y cultura, y Presidente del Consejo 

Editorial de la Fundación Carolina.

LAs REDEs COMO INsTRUMENTOs 
FUNCIONALEs EN EL ECOsIsTEMA DE LA 
EDUCACIóN sUPERIOR

jesús sebastián audina
Instituto de estudios documentales sobre Ciencia y tecnología del  

Consejo superior de Investigaciones Científicas
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Las redes de cooperación pueden definirse como asociaciones de intere-

sados (los actores) que tienen como objetivo la consecución de resultados 

acordados conjuntamente (los fines) a través de la participación y colabo-

ración mutua (los procesos).

Las redes son una modalidad de cooperación universitaria que supone 

un notable grado de sociabilidad y de valor añadido en una escala en la que 

se encuentran por debajo modalidades tradicionales de cooperación, como 

el intercambio de información, el intercambio y movilidad de profesores, 

investigadores y estudiantes, los proyectos conjuntos de investigación, y la 

coordinación de programas institucionales; y por debajo de modalidades 

más sofisticadas, como las asociaciones estratégicas institucionales y los 

clusters de conocimiento.

considerAciones generAles sobre redes UniversitAriAs  

de cooperAción

Hay varios aspectos a considerar al hablar de las redes universitarias. En 

primer lugar, es que las redes de cooperación son organizaciones sociales, 

y como tales, las motivaciones, intereses y culturas de los actores asociados 

juegan un papel fundamental en su desarrollo.

En segundo lugar, las redes son modalidades de cooperación útiles para 

determinados objetivos. La generalización de la organización de redes que 

existe actualmente puede explicarse más por el seguimiento de una moda 

que por su eficacia como modalidad organizativa para objetivos concretos. 

Las redes son meros instrumentos, que deben justificarse en función de su 

utilidad para objetivos concretos y fundamentarse en la necesidad de com-

plementar capacidades para la consecución de estos objetivos. 

En tercer lugar, las redes de cooperación son organizaciones ad hoc de-

bido a la especificidad de la naturaleza de los objetivos, que condiciona su 

tipología, la heterogeneidad de los asociados, el tamaño, las actividades y 

la duración.

introdUcción

E  l áMBito de la edUcación sUperior se pUede  

  caracterizar como un ecosistema por su 

complejidad, heterogeneidad y existencia de 

múltiples interacciones dentro de una cierta ló-

gica que lo cohesiona. En este ecosistema con-

viven diferentes niveles de gobernanza y ten-

dencias, como las diversas políticas nacionales e 

internacionales, una creciente diversificación de 

las tipologías de las instituciones de educación 

superior, una intensificación en la expresión de 

las culturas e intereses al interior de las institu-

ciones, y una creciente influencia de las deman-

das y entornos sociales de las universidades. A su 

vez, coexisten una serie de conceptos dominan-

tes que se expresan con diferente intensidad en 

cada universidad, resultado de lo cual se caracte-

riza un perfil y una vocación institucional. Entre 

estos conceptos encontramos: calidad, equidad, 

pertinencia, eficacia, transparencia, valores, vin-

culación, responsabilidad social, dimensión in-

ternacional y prestigio.

En este escenario complejo y plural, las uni-

versidades tienen que definir estrategias y diseñar 

políticas institucionales para poder navegar con 

cierta seguridad. Existen algunos enfoques que se 

encuentran presentes en la mayoría de las estrate-

gias, como son la colaboración interinstitucional 

y la internacionalización, siendo uno de los ins-

trumentos dominantes para su implementación 

y desarrollo, las redes de cooperación.

LAs REDEs COMO INsTRUMENTOs 
FUNCIONALEs EN EL ECOsIsTEMA DE LA 
EDUCACIóN sUPERIOR

jesús sebastián audina
Instituto de estudios documentales sobre Ciencia y tecnología del  

Consejo superior de Investigaciones Científicas
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oportUnidAdes y liMitAciones de lAs 

redes de cooperAción

Las redes de cooperación ofrecen una serie de 

oportunidades que están en la base de su éxito 

como modalidades asociativas. Las principales 

oportunidades que pueden destacarse son el ser 

asociaciones funcionales, flexibles y transito-

rias, frente a otras modalidades más estructura-

les que crean mayores dependencias y plantean 

dificultades de sostenibilidad a medio plazo. 

Fomentan la transdisciplinaridad y permiten el 

abordaje de temas complejos. Ofrecen la posi-

bilidad de dar protagonismo a todos los actores 

y permiten múltiples liderazgos en función de 

la coordinación o gestión de las diferentes tipos 

de actividades. Facilitan la transferencia de co-

nocimientos. Permiten la diversidad de fuentes 

de financiación para sus diferentes actividades. 

Catalizan las colaboraciones bilaterales, ampli-

ficando el universo de interacciones con grupos 

de otros países. Aumenta la visibilidad interna-

cional de los asociados y la internacionalización 

de las instituciones.

Las redes de cooperación plantean también 

limitaciones debidas a determinadas insuficien-

cias. Entre las más frecuentes se encuentran las 

relacionadas con la excesiva amplitud de los 

objetivos, la debilidad de los liderazgos y la ex-

cesiva asimetría entre los asociados, que limita 

las colaboraciones por el excesivo gradiente de 

intereses y capacidades. Desde el punto de vista 

del desarrollo de la red, se puede señalar la in-

suficiente financiación, especialmente si los ob-

jetivos están sobredimensionados, el incumpli-

miento de los compromisos y tareas asignadas a 

los asociados, y la pérdida gradual de interés por 

parte de los asociados, si cambian sus intereses o 

no se perciben los beneficios de la asociación.

El análisis y evaluación de redes de coopera-

ción internacional permite identificar diez reco-

mendaciones para garantizar el éxito de las redes 

como modelo organizativo. Las recomendacio-

nes son las siguientes:

1. Idoneidad y concreción de los objetivos.

2. selección apropiada de los asociados, espe-

cialmente en redes que exigen un alto gra-

do de complementariedad.

3. Coparticipación y consenso en su diseño 

para asegurar el sentido de pertenencia.

4. Plan de trabajo con reparto de tareas.

5. Compaginar liderazgo con la práctica de la 

cogestión.

La tabla 1 muestra una clasificación de modalidades de redes de coope-

ración universitaria, que pueden tener carácter internacional, en función 

de su objetivo genérico.

Tabla 1. Tipología de redes de cooperación.

Objetivo Actores Principales actividades

Institucional universidades múltiples modalidades

docencia Facultades
departamentos
programas

Colaboración en docencia
movilidad profesores
posgrados conjuntos

movilidad estudiantes Facultades
programas

movilidad con 
reconocimiento académico

temáticas departamentos
grupos de 
investigación
Investigadores

múltiples modalidades

Investigación grupos de 
investigación 
Investigadores

proyectos de investigación

Las redes institucionales tienen como objetivos la vinculación de uni-

versidades para desarrollar actividades conjuntas que contribuyan al forta-

lecimiento de sus capacidades y funciones, así como a su proyección inter-

nacional.

Las redes de docencia permiten la colaboración interuniversitaria para 

el fortalecimiento de programas docentes y la ampliación de la oferta do-

cente, siendo especialmente útiles en el ámbito del posgrado, donde la in-

suficiente masa crítica de profesores e investigadores en una universidad 

puede compensarse a través de la colaboración nacional o internacional.

si bien los acuerdos bilaterales entre universidades están siendo muy 

útiles en programas nacionales e internacionales de movilidad de estudian-

tes con reconocimiento de sus estudios, las redes interuniversitarias ampli-

fican las posibilidades de la movilidad y están actualmente favorecidas por 

diversos programas de fomento.

Las redes temáticas constituyen asociaciones de investigadores con in-

tereses comunes en un determinado tema de investigación. La potencia-

lidad de este tipo de redes es muy grande para mejorar las capacidades y 

condiciones del desarrollo de la investigación de los grupos asociados.

Las actividades pueden ser muy diversas, destacándose el intercambio 

de experiencias, la movilidad de los investigadores entre los diversos gru-

pos de la red, la formación y especialización de investigadores, la capaci-

tación técnica y metodológica, el uso conjunto de recursos instrumentales  

y de laboratorios, la coordinación de líneas de investigación, la transfe-

rencia de conocimientos y de tecnologías, y la generación de proyectos 

conjuntos de investigación.

Las redes de investigación, o laboratorios sin paredes, son asociaciones 

de grupos de investigación para el desarrollo de proyectos conjuntos. son 

una modalidad organizativa que tiene cada vez más peso en los modos 

actuales de generación de conocimiento. Los estudios bibliométricos así 

lo atestiguan, siendo estas redes la forma habitual de organización de la 

investigación en campos específicos, como la física, la medicina y los estu-

dios ambientales.
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En la modalidad de redes institucionales, cabe destacar la red CINDA 

(Centro Universitario de Desarrollo) en la que participan dos universidades 

mexicanas y seis españolas junto a universidades de otros países europeos 

y latinoamericanos. 

En la modalidad de redes docentes, también son minoritarias frente 

a modalidades bilaterales. se encuentran escasas redes docentes entre las 

redes financiadas dentro del programa ALFA de la Unión Europea y en el 

principal programa español de fomento de la cooperación universitaria, el 

programa PCI (Cooperación universitaria y científica de España con Améri-

ca Latina), financiado por la Agencia Española de Cooperación Internacio-

nal al Desarrollo (AECID). Entre 2005 y 2009, se financiaron 324 proyectos 

con participación de instituciones españolas y mexicanas, de los que el 

14,1% fueron proyectos de cooperación docente, y de estos, solamente dos 

fueron redes, en un caso con la participación de la Universidad Complu-

tense de Madrid y la UNAM, la Universidad Autónoma Metropolitana y la 

Universidad veracruzana y en el otro, la Universidad de Málaga, las Univer-

sidades de Colima, Guadalajara y Autónoma de Baja California.

Las redes para la movilidad temporal de estudiantes con reconocimiento 

académico entre universidades españolas y mexicanas son también escasas, 

considerando los principales programas de fomento, como el Programa Ibe-

roamericano de Movilidad Académica (PIMA) de la Organización de Estados 

Iberoamericanos, el programa Erasmus Mundus de la Unión Europea y el 

reciente Programa Pablo Neruda de la secretaría General Iberoamericana.

Las redes temáticas y las redes de investigación están más representadas 

en la cooperación de España y México. La mayoría de las redes temáticas 

se enmarcan en el programa multilateral de cooperación científica CYTED 

(Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo). 

6. Esquema de financiación riguroso y mu-

tuamente aceptado.

7. Actitud pro-activa y cumplimiento de los 

compromisos.

8. Acuerdo previo sobre difusión y utilización 

de los resultados, especialmente en redes de  

investigación.

9. ser consciente de estar compartiendo be-

neficios.

 10. Buena disposición frente a las diferencias 

culturales.

lAs redes en lA cooperAción 

AcAdéMicA y científicA entre espAñA y 

México

El análisis de las redes de cooperación entre Es-

paña y México se ha realizado estudiando la par-

ticipación conjunta de instituciones, profesores 

e investigadores de los dos países en programas 

españoles y europeos de fomento de la coopera-

ción internacional. 

A pesar de la alta intensidad de la coopera-

ción académica entre España y México, las redes 

son escasamente utilizadas, predominando las 

actividades bilaterales. 
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El análisis de las redes de investigación se ha realizado a través de un 

estudio bibliométrico de la producción científica conjunta de España y 

México. El análisis de las co-publicaciones internacionales permite identi-

ficar las colaboraciones entre investigadores, puesto que una publicación 

firmada por investigadores de diferentes países se considera que es el fruto 

de una colaboración científica o de un proyecto conjunto de investigación. 

Las co-publicaciones internacionales se consideran uno de los principales 

indicadores de cooperación científica internacional. 

El estudio de la producción científica conjunta entre España y México 

se ha realizado en el Instituto de Estudios Documentales sobre Ciencia y 

Tecnología del Consejo Superior de Investigaciones Científicas de España. 

El estudio abarca las publicaciones entre 2004 y 2008, ambos inclusive, re-

cogidas en la base de datos internacional Web of Science (WoS) de Thomson-

Reuter que incluyoe cerca de 8.000 revistas de la corriente principal de la 

ciencia. Incluye el Science Citation Index Expanded (SCIE), Social Sciences Ci-

tation Index (SSCI) y Arts & Humanities Citation Index (A&HCI). En el período 

analizado se encuentran 2.599 publicaciones, mayoritariamente artículos 

científicos, firmados conjuntamente por autores españoles y mexicanos. La 

colaboración científica de España con México es muy significativa. España 

es el segundo socio científico de México después de USA y la producción 

científica con España representa el 7,5% de la producción científica de 

México en el período analizado.

La tabla 2 muestra la distribución de las co-publicaciones hispano-

mexicanas en función de los países participantes.

El 61% de las 2.599 co-publicaciones son estrictamente bilaterales, con 

participación exclusiva de investigadores mexicanos y españoles. El 39% 

son el fruto de redes de cooperación. 594 co-publicaciones son redes trila-

terales en las que además de los investigadores de España y México, par-

ticipan investigadores de un tercer país. La tabla muestra que los socios 

mayoritarios en las redes trilaterales son de USA, que participa en 162 co-

publicaciones, seguida de Francia, Italia y el Reino Unido. Es interesante 

destacar que además de estos países mayoritarios, se encuentran redes trila-

terales con investigadores de 39 países diferentes. 

Las co-publicaciones fruto de redes multilaterales son 423 (el 16,2% del 

total). Las redes multilaterales abarcan desde redes de 4 países a redes con  

investigadores de 22 países. La tabla muestra el peso de la colaboración  

con diferentes países en estas redes, debiendo destacarse que en el con-

junto de las redes se encuentran investigadores de 107 países diferentes, 

Tabla 2. Redes de investigación con investigadores de España y México. Producción científica conjunta entre 
2004 y 2008.

Modalidad de Cooperación N.º Artículos %
Países socios de España y México  

(Número de co-publicaciones entre paréntesis)

bilateral 1.582 61,0

redes trilaterales 594 22,8 usa (162), Francia (44), Italia (39), uK (38) + 39 países

redes multilaterales 423 16,2
usa (250), Francia (157), Italia (155), uK (146), alemania (139), 
Holanda (93), Canadá (83), australia (70), brasil (70), bélgica (65), 
japón (63) +  96 países diferentes

total 2.599

poniendo de manifiesto la capacidad que tie-

nen las redes de investigación para diversificar 

y amplificar las interacciones y colaboraciones 

científicas. 

En resumen, podemos decir que el peso de 

las redes en la cooperación universitaria entre 

España y México es bajo en redes instituciona-

les, de docencia y de movilidad temporal de es-

tudiantes, es medio en redes temáticas, y alto en 

redes de investigación.
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03_Transatlántica v.8 (71-106).indd   92 11/17/10   12:24:23 PM



CooperaCIón unIversItarIa en IberoamérICa

s
ín

t
e

s
is

 y
 d

a
t

o
s

 b
io

g
r

á
f

ic
o

s

9393

T
r

a
n

s
a

T
lá

n
T

ic
a

 d
e

 e
d

u
c

a
c

ió
n

, 
v

o
l.

 8
 •

 e
s

c
o

T
il

la

E  ste artículo analiza una experiencia de cooperación interuniversitaria  

  desarrollada entre universidades españolas y centroamericanas. 

Concretamente uno de los frutos de dicha cooperación, el Máster Uni-

versitario en Integración Regional. Se trata de un titulo oficial de posgrado, 

adaptado al EEES, diseñado conjuntamente por tres universidades espa-

ñolas en estrecha coordinación con tres universidades centroamericanas 

(abierto a la incorporación de otras universidades en futuras ediciones), 

de carácter semi-presencial, impartido en Centroamérica por profesores 

europeos y americanos, económicamente auto-sostenible, y cuya supe-

ración permite optar a un doctorado europeo o internacional. 

Doctora en derecho por la universidad de alicante y Máster universitario 

en Derecho Comunitario Europeo por la Universidad Compluten-

se de Madrid. Es licenciada en Derecho por la Universidad de Alicante,  

España. Actualmente es Profesora Titular de Derecho Internacional Público 

y Relaciones Internacionales en la Universidad Miguel Hernández de El-

che (UMH), España. Ocupa el cargo de Vicerrectora Adjunta de Relaciones 

Internacionales para la Internacionalización de la UMH. Es además, Subdi-

rectora de la Revista Electrónica de Estudios Internacionales (REEI). Miembro 

de la Asociación Española de profesores de Derecho Internacional y Rela-

ciones Internacionales, desde 1996. Titular de sucesivos Módulos Europeos 

(2004-2006 y 2008-2013) en el marco de la Acción Jean Monnet. Colabora 

regularmente en la docencia del Máster Oficial en Derecho de la Univer-

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INTEGRACIÓN 
REGIONAL: UN TÍTULO CONJUNTO FRUTO 
DE LA COOPERACIÓN INTERUNIVERSITARIA 
ESPAÑA-CENTROAMÉRICA

elena crespo navarro
vicerrectora adjunta de relaciones internacionales para la internacionalización de la 

universidad miguel Hernández, elche (españa)

sidad de Alcalá como profesor invitada. Forma  

parte de la Comisión de Dirección del Máster 

Oficial en Integración Regional ofertado por las 

Universidades de Alcalá, Alicante y Miguel Her-

nández. Es Coordinadora en la UMH del Módu-

lo común del Máster Oficial en Cooperación al 

Desarrollo ofertado por las cinco universidades 

públicas valencianas. Ha participado y partici-

pa en diferentes proyectos de investigación fi-

nanciados con fondos públicos: un total de 16 

proyectos, de ámbito internacional, nacional y 

autonómico.
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E  l objeto de este artículo, es exponer una  

  experiencia concreta de cooperación inter-

universitaria, desarrollada entre universidades 

españolas y centroamericanas. En concreto, uno 

de los frutos principales de dicha cooperación, 

el Máster Universitario en Integración Regional, que 

comenzará su andadura como Máster oficial “bo-

lonio” a partir del curso académico 2010-2011. 

El Máster es un título oficial de posgrado adap-

tado al Espacio Europeo de Educación Superior 

(EEES) que ha sido diseñado de manera conjunta 

por tres universidades públicas españolas, la Uni-

versidad de Alcalá-Madrid (UAH), la Universidad 

Miguel Hernández-Elche (UMH) y la Universidad 

de Alicante (UA), en estrecha cooperación con 

tres universidades públicas centroamericanas, la 

Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua-

León (UNAN-León), la Universidad Nacional 

Autónoma de Costa Rica (UNA-Costa Rica) y la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH). 

Se trata, además, de una experiencia que se 

encuadra claramente en el ámbito de la coope-

ración universitaria al desarrollo, y una de sus 

notas distintivas es su carácter abierto a la parti-

cipación futura de otras universidades iberoame-

ricanas interesadas en la integración regional. 

aRticulación de la coopeRación inteRuniveRsitaRia

Para comprender cómo se articula dicha cooperación hay que conocer el 

fundamento jurídico y la distribución de responsabilidades.

fundaMenTo jurídico

El Máster ha sido elaborado de conformidad con el Real Decreto 1393/200, 

de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas uni-

versitarias oficiales en España (BOE de 30 de octubre de 2007), cuyo art. 

3.4 contempla la posibilidad de que las universidades organicen, median-

te convenio con otras universidades nacionales o extranjeras, enseñanzas 

conjuntas que permitan la obtención de un único titulo oficial de Máster 

universitario. 

A tal fin, el plan de estudios del título debe incluir el correspondiente 

convenio en el que se especifique qué universidad será la coordinadora y 

responsable del estudio, es decir, la encargada de la custodia de los expe-

dientes de los estudiantes, de la expedición y el registro del titulo, entre 

otras funciones.

De acuerdo con dicha disposición, las condiciones de la colaboración en-

tre las citadas universidades para el establecimiento, desarrollo y realización 

del Máster universitario en Integración Regional se determinan mediante la 

firma de dos convenios. Un primer convenio entre las tres universidades es-

pañolas participantes, y un segundo convenio entre la Universidad de Alca-

lá, que asume la función de coordinadora del estudio, y las tres universidades 

centroamericanas.

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INTEGRACIÓN 
REGIONAL: UN TÍTULO CONJUNTO FRUTO 
DE LA COOPERACIÓN INTERUNIVERSITARIA 
ESPAÑA-CENTROAMÉRICA

elena crespo navarro
vicerrectora adjunta de relaciones internacionales para la internacionalización de la 

universidad miguel Hernández, elche (españa)
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versidad europea y, al mismo tiempo, ampliar la 

matrícula a alumnos de otras universidades de la 

región cuyos estados también están implicados 

en procesos de integración regional. 

De ese modo, la puesta en marcha de este 

nuevo título encuentra su justificación en:

•	 El éxito de las dos ediciones de la Maestría 

en Integración Regional de la UNAN-León 

y la experiencia acumulada durante 6 años  

de colaboración entre universidades. Fruto  

de esa colaboración tenemos, por ejemplo, 

la creación del Centro Interuniversitario 

de Estudios para la Integración (CIPEI). 

El CIPEI es una asociación científica for-

mada por expertos en la materia (juristas, 

politólogos, economistas, filósofos e his-

toriadores) de Centroamérica, el Caribe y 

España, que sirve de foro permanente de 

debate científico sobre los procesos de in-

tegración regional o la iniciación del Pri-

mer Centro de Documentación Europea 

de Centroamérica. 

•	 La necesidad de ofrecer una formación 

avanzada, de carácter especializado y pluri-

disciplinar en materia de integración regio-

nal, teniendo en cuenta las carencias que 

padece Centroamérica en la formación de 

posgrado en general y en procesos de inte-

gración regional en particular, y la enorme 

relevancia de la integración regional para 

el propio desarrollo político y socioeconó- 

mico de la región, sobre todo tras el im-

pulso experimentado por el Sistema de 

Integración Centroamericana (SICA), y la 

reciente aprobación del Acuerdo de Asocia-

ción entre la UE-Centroamérica.

oBjeTivo

El objetivo fundamental del Máster es ofrecer 

una formación avanzada y pluridisciplinar en 

la materia a docentes, investigadores y profesio-

nales cualificados de Centroamérica con el fin 

de apoyar la integración centroamericana en y 

desde la universidad como agente de desarro-

llo. En ese sentido, es importante destacar que 

la superación del Máster permite la elaboración 

de una tesis doctoral en una universidad españo-

la, con la posibilidad de obtener la mención de 

Doctorado internacional o europeo. Más concre-

tamente, el máster pretende facilitar la inserción 

de sus titulares en la docencia e investigación 

DIstrIbuCIón De responsabIlIDaDes

Los citados convenios articulan la cooperación interuniversitaria sobre la 

base de una distribución de funciones conforme a la cual, las tres univer-

sidades españolas ofertan conjuntamente el estudio que dará derecho a la 

obtención de un título oficial conjunto; diseñan conjuntamente el progra-

ma académico en estrecha colaboración con las universidades centroame-

ricanas; se encargan de la dirección académica del estudio y de la coordina-

ción del mismo en España; y aportan personal docente e investigador. 

Por su parte, las tres universidades centroamericanas colaboran en el 

diseño y actualización del programa académico; se encargan de la coordi-

nación del estudio en Centroamérica; aportan sus respectivas sedes; y se 

encargan de gestionar la estancia de los profesores visitantes. 

Además, la universidad coordinadora se encarga de la gestión adminis-

trativa y económica del Máster. Ello supone hacerse cargo de la matricula-

ción y la gestión académica ordinaria de los estudiantes, de la tramitación 

de los expedientes, de la administración y el depósito de los documentos, 

de la custodia de las actas, y de la tramitación, expedición y registro del 

Título oficial conjunto con sujeción a los requisitos establecidos en la Or-

den 2514/2007, de 13 de agosto, del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre 

expedición de títulos universitarios oficiales de Máster y Doctor (BOE de 21 de 

agosto de 2007). Los alumnos están vinculados administrativamente a la 

universidad coordinadora, pero son considerados alumnos de todas y cada 

una de las universidades participantes. 

Asimismo, el Máster cuenta con el respaldo académico y el apoyo eco-

nómico de la Unión Europea (UE) a través de los Centros de Excelencia de 

la Universidad de Alcalá y de la Universidad de Alicante, y con los auspicios 

de la Secretaría General del Consejo Superior Universitario Centroameri-

cano (CSUCA), así como con la colaboración solidaria de profesorado de 

otras universidades españolas, europeas y americanas. Además, como ya se 

ha señalado, la cooperación en que se basa el Máster tiene carácter abierto, 

lo que significa que se prevé expresamente la posibilidad de incorporación 

futura de otras universidades en los mismos términos, siendo precisamente 

la ampliación, uno de los objetivos a largo plazo.

el MásteR univeRsitaRio en integRación Regional

Como ya hemos comentado al comienzo de este artículo, el Máster ofi-

cial en integración regional no surge de manera improvisada. Más bien 

al contrario, es el fruto de una estrecha colaboración entre universidades 

españolas y centroamericanas que viene desarrollándose desde hace ya al-

gunos años. El ejemplo más claro de esa cooperación fue la Maestría en 

Integración Regional, un titulo propio de posgrado que venía ofertando la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNAN-León con la colabora-

ción solidaria de la UAH y el apoyo de varias universidades españolas (Uni-

versidades de Alicante, Cádiz, Salamanca y Miguel Hernández de Elche), y 

centroamericanas (UNA-Costa Rica, la UNA-Honduras, la Universidad de El 

Salvador y la Universidad San Carlos de Guatemala). 

Se pretende ahora convertir lo que era un titulo propio, ofrecido por 

una universidad nicaragüense, solidario y dependiente de la financiación 

obtenida de diferentes instituciones españolas y de la UE, en un título ofi-

cial de posgrado auto-sostenible, que permita a los alumnos de Centroamé-

rica que lo cursen, la posibilidad de realizar una tesis doctoral en una uni-
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programa aCaDémICo

El programa académico combina asignaturas obligatorias (38 ECTS), que 

abordan los principales aspectos de los procesos de integración regional, 

con asignaturas optativas (10 ECTS), orientadas al estudio de las políticas y 

acciones internas específicas desarrolladas por dichos procesos. 

Está formado por los siguientes módulos: I) Historia y Fundamentos de 

los procesos de integración regional: una óptica pluridisciplinar; II) Aná-

lisis comparado de los sistemas de integración regional, con especial refe-

rencia a la UE y al SICA; III) Aspectos económicos, fiscales y laborales de 

los procesos de integración regional; IV) Las libertades comunitarias en los 

procesos de integración regional; V) Las relaciones exteriores en los proce-

sos de integración regional; VI) El individuo en los procesos de integración 

regional; VII) Las políticas y las acciones internas en los procesos de inte-

gración regional.

DestInatarIos y requIsItos De aCCeso

El Máster está dirigido principalmente a Licenciados o Graduados en De-

recho, Economía, Ciencias Políticas, Sociología y otras Ciencias Sociales. 

Dentro de ese espectro, los colectivos a los que más específicamente va 

orientado son profesores universitarios, funcionarios públicos y de orga-

nismos internacionales y otros profesionales relacionados o interesados en 

la integración regional.

Por lo que se refiere a los requisitos de acceso, el art. 16 del citado Real 

Decreto 1393/2007 exige estar en posesión de un título universitario oficial 

español u otro expedido por una institución de educación del EEES que 

capacite para la realización de un estudio de posgrado. Asimismo, se per-

mite acceder a los estudios de Máster a los titulados conforme a sistemas 

educativos ajenos al EEES, sin necesidad de la homologación de sus títulos, 

previa comprobación por la universidad coordinadora que poseen un ni-

vel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios 

oficiales españoles y que dicho título faculta, en su país, para el acceso a 

enseñanzas de posgrado.

óRganos de goBieRno y MecanisMos de cooRdinación

Con el fin de garantizar la coordinación de la oferta formativa y asegurar la 

calidad del Máster, se crean una serie de órganos de gobierno y mecanismos 

de coordinación. Así, la dirección general del Máster recae sobre el Cate-

drático responsable del Área de Derecho Internacional Público y Relaciones 

Internacionales de la UAH, universidad coordinadora. El Director es asisti-

do en sus funciones por una Comisión de Dirección, órgano colegiado in-

tegrado por los responsables de las Áreas de Derecho Internacional Público 

y Relaciones Internacionales de la UAH, la UA y la UMH y que se encarga 

de velar por el correcto funcionamiento general del Máster.

Por otra parte, para garantizar la coordinación docente horizontal y ver-

tical del plan de estudios propuesto, se designa un coordinador académico 

en cada una de las universidades participantes. Los coordinadores de cada 

universidad (6 miembros) componen la Comisión de Coordinación Acadé-

mica, órgano responsable de velar por la correcta aplicación cotidiana y  

desarrollo del plan de estudios, y de gestionar toda la actividad académica.

universitaria en Centroamérica, fomentando 

la cualificación profesional de sus plantillas de 

profesores; formar buenos profesionales en estas 

materias, que sirvan para seguir avanzando en 

la integración desde la administración pública, 

organismos internacionales, empresas y bufetes, 

y otras instancias de la sociedad civil centroame-

ricana; servir de foro de debate científico y prác-

tico; y desarrollar investigaciones sobre temas de 

integración regional, creando una cultura crítica 

sobre integración en Centroamérica. 

CaraCterístICas generales

Como ya se ha dicho anteriormente, Máster 

universitario en Integración Regional es un tí-

tulo oficial de posgrado adaptado al EEES, pero 

conviene añadir que dicho título ha sido avala-

do por la ANECA y que es auto-sostenible econó-

micamente. El Máster se oferta bajo el régimen 

de precio público y los ingresos por matrícula se 

dedican principalmente a financiar los gastos de 

gestión; a subvencionar un determinado número 

de medias becas de matrícula para estudiantes; a 

cubrir los gastos de viaje, alojamiento, manuten-

ción y traslados interiores de los profesores visi-

tantes; a sufragar los gastos de mantenimiento de  

instalaciones y adquisición y mantenimiento  

de medios materiales e informáticos.

Asimismo, se trata de una formación de ca-

rácter semi-presencial (60 créditos ECTS-Euro-

pean Credit Transfer System), con un periodo de 

docencia presencial que se imparte de forma pa-

ralela y simultánea, con el mismo programa, en 

tres universidades públicas centroamericanas. 

Con ello se pretende así evitar que los alumnos 

incurran en gastos de desplazamiento y aloja-

miento en España. 

La docencia se distribuye en dos periodos. El 

primer periodo (48 ECTS) se divide a su vez en 

dos fases. Una fase presencial que se correspon-

de con 9 semanas de clases teóricas y prácticas, 

seminarios y talleres, y una fase no presencial 

que completa las enseñanzas teóricas permi-

tiendo al alumno profundizar on line, y con la 

ayuda de su tutor (que forma parte del claustro 

de profesores), en algunos aspectos de la inte-

gración regional. El segundo periodo, no presen-

cial (12 ECTS), se dedica a la elaboración, bajo 

la supervisión del tutor, de un trabajo final de 

investigación que será defendido públicamente 

ante un tribunal compuesto por tres profesores 

del claustro. 
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proFesoraDo

El claustro de profesores del Máster está formado por profesores universi-

tarios (todos ellos doctores) de las plantillas docentes de las Universidades 

participantes y de otras Universidades europeas (principalmente españolas) 

y americanas, así como de funcionarios nacionales e internacionales exper-

tos en la materia. 

Se prevé, en total, la participación de más de 30 profesores doctores. Los 

profesores están auxiliados por los servicios administrativos y de apoyo de 

las tres universidades centroamericanas.

consideRaciones finales1

En definitiva, la descrita en estas páginas, es una 

experiencia modesta, pero verdaderamente enri-

quecedora para quienes han venido participan-

do en su desarrollo. Esperamos pueda ampliar-

se en el futuro a otras universidades, así como 

servir de base para el análisis, la reflexión y el 

debate en el marco de la internacionalización 

universitaria.

1 Más información en España en http://dip.uah.es, así como en integración.regional@uah.es y en Centroamérica en integracion.regional@unanleon.edu.ni;  
integracion.regional@una.ac.cr y integracion.regional@unah.edu.hn.
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E  ste artículo describe la exitosa experiencia y los resultados obtenidos por  

  Red Columnaria, un modelo de colaboración científica dedicado al 

estudio de las monarquías ibéricas como entramados político planeta-

rios durante los siglos xvi al xviii. Financiada por la Fundación Séneca de 

la Agencia Regional de Ciencia y Tecnología, Comunidad Autónoma de 

Murcia, integra actualmente en grupos de trabajo a más de un centenar 

de investigadores europeos, latinoamericanos, norteamericanos y próxi-

mamente, asiáticos. 

Doctora en historia por la universidad de Murcia y secretaria de organización 

científica de Red Columnaria. Investigadora colaboradora del pro-

yecto Vestigios de un mismo mundo y secretaria de la colección del mismo 

nombre. Actualmente investigadora invitada en el Centro de Estudios 

Históricos del Colegio de México con una beca MAEC-AECID.

Doctor en historia por la École des Hautes Études en sciences sociales, parís, 

Francia. Maestro en Historia por El Colegio de Michoacán, México. 

Licenciado en Historia por la Universidad Iberoamericana, México. Actual-

mente, es Profesor Investigador del Centro de Estudios Históricos del Cole-

gio de México. De 2002 a la fecha, es director de la revista Historia Mexicana 

RED COLUMNARIA. UN EJEMPLO DE 
COLABORACIÓN CIENTÍFICO-ACADÉMICA 
INTERNACIONAL

ana díaz serrano
secretaria de coordinación científica de red columnaria e  

Investigadora visitante del Colegio de méxico

óscar mazín gómez
centro de estudios Históricos del colegio de México

del Centro de Estudios Históricos del Colegio de 

México. Profesor Investigador S-1 del Centro de 

Estudios Históricos del Colegio de México. De 

1996 a 2000 fue director de la revista Relaciones, 

Estudios de Historia y Sociedad del Colegio de Mi-

choacán. Miembro de la Society for Spanish and 

Portuguese Historical Studies. Miembro regular de 

la Academia Mexicana de Ciencias. Coordinador 

del Nodo o Equipo Mexicano de Red Columna-

ria de Investigación sobre las Fronteras de las 

Monarquías Ibéricas.
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C  oluMnaria surge en 2004 coMo la propuesta  

  de un grupo de investigadores de diversas 

universidades europeas para contribuir a lo que 

desde años era una demanda de una parte im-

portante de la historiografía dedicada al estudio 

de las Monarquías Ibéricas, España y Portugal. 

Esta demanda consiste, aún hoy, en comprender 

estas entidades europeas durante los siglos xvi  

al xviii como entramados político planetarios, 

destacando su evolución a lo largo de tres centu-

rias en función de una multiplicidad de factores; 

entre ellos muy especialmente su configuración 

poli-territorial. Ésta determinó un modelo po-

lítico, por un lado, impulsado por el deseo de 

hacer universales una serie de valores y prácticas 

y, por otro, necesariamente adaptable a las parti-

cularidades de cada uno de los territorios en los 

que se impuso. 

Por tanto, nuestro objeto de análisis son dos entidades políticas cuyo 

dominio abarcó los cuatro continentes entonces conocidos y dio lugar a 

una amplia circulación de personas, objetos y, con éstos, de ideas, formas 

de percepción y de actuación. 

Una comprensión de las Monarquías Ibéricas coherente con este com-

plejo funcionamiento, basado en la interrelación de sociedades de muy 

diferente signo, requiere de la superación de la historia nacional como 

perspectiva de estudio y, consecuentemente, de un salto desde las escalas 

locales a las globales. 

Entender una realidad global pasa por asumir una mirada global y ésta 

es sólo posible desarrollando mecanismos de interacción e intercambio 

científico internacionales, propiciados por el fomento de la internacionali-

zación de la investigación que se ha desarrollado en los últimos años desde 

distintas entidades, públicas y privadas.

Esta introducción historiográfica no se aleja del tema de interés que 

articula este monográfico, por el contrario, expone el cimiento de la crea-

ción exitosa de una red de investigación, que en el caso de Columnaria, 

incorpora a más de un centenar de investigadores, que trabajan en más 

de una cincuentena de centros de estudios (europeos, latinoamericanos, 

norteamericanos y, próximamente, asiáticos), reunidos en 17 grupos de 

trabajo (que nosotros hemos denominado “nodos”) y que han dado lugar 

a un total de 75 actividades (en 5 años) y seis publicaciones de alta calidad 

científica en colaboración con editoriales de primer orden, como el Fondo 

de Cultura Económica.

¿Cuál es este cimiento al que nos referimos? Se trata de la creación de 

una masa crítica, en torno a la cual poder reunir a investigadores con in-

quietudes e intereses afines. Una convergencia intelectual de la que surge 

un fuerte compromiso de cooperación científica, el cual puede ser formula-

do como una red, entendida ésta como una oportunidad para el intercam-

bio y la consolidación de relaciones personales, que a posteriori pueden 

derivar en otras de tipo institucional.

RED COLUMNARIA. UN EJEMPLO DE 
COLABORACIÓN CIENTÍFICO-ACADÉMICA 
INTERNACIONAL

ana díaz serrano
secretaria de coordinación científica de red columnaria e  

Investigadora visitante del Colegio de méxico

óscar mazín gómez
centro de estudios Históricos del colegio de México
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Red Columnaria cuenta con una fuente de financiación conjunta como 

parte del Programa de Apoyo a la Investigación en Humanidades y Ciencias 

Sociales de la Fundación Séneca (Agencia Regional de Ciencia y Tecnología, 

Comunidad Autónoma de Murcia) que permite la convocatoria de reunio-

nes de coordinación periódicas, la organización anual de unas Jornadas de 

Estudio Internacionales propias —que este año celebrarán su sexta edición 

en Murcia— y entre otras cosas, el mantenimiento de la página web: www.

redcolumnaria.com, que sirve de punto de referencia para los miembros 

de la Red. En dicha página puede encontrarse la descripción de los nodos 

—con datos sobre las líneas desarrolladas por cada uno de ellos y las formas 

de contacto— la información actualizada de las actividades que de forma 

independiente organizan los miembros de la Red y los resultados derivados 

de ellas —actividades que son abiertas al público en general y en la que 

frecuentemente son invitados a participar miembros de la red junto a otros 

especialistas externos— así como las publicaciones editadas bajo el sello de 

Red Columnaria, junto a las realizadas por los miembros de la red de forma 

independiente.

Esta suma de resultados es también la suma de proyectos de investiga-

ción propios de los miembros de la Red, de muy diversa procedencia, que 

significan una vía de financiación complementaria y a la vez imprescindi-

ble para el desarrollo de esa masa crítica que, insistimos, está en la base de 

esta asociación científica. 

Paralelamente, Columnaria multiplica la capacidad de sus socios para 

pedir proyectos, haciendo propios los resultados colectivos de la red. Un 

ejemplo de esta doble vertiente es Vestigios de un mismo mundo, un proyec-

to de cooperación de investigación científica de la Agencia Española de 

Cooperación y Desarrollo, que tuvo como origen el Nodo Novohispano, 

dirigido por el doctor Mazín —ahora también responsable mexicano de 

este proyecto— que integra a investigadores de instituciones españolas y 

mexicanas. La inicial colaboración en el marco de Red Columnaria permi-

tió la formulación de un proyecto de investigación capaz de competir en la 

búsqueda de fuentes de financiación, desarrollando actualmente seis líneas 

de trabajo de recuperación de patrimonio histórico en México que abarcan 

al conjunto del país. Las actividades y resultados científicos de éste proyec-

to, y la línea editorial del mismo nombre (que prepara su cuatro volumen), 

revierten en la Red Columnaria. 

Si el marco teórico de Red Columnaria sigue un hilo argumentativo muy 

claro, con un objeto de análisis principal concreto —las Monarquías Ibéri-

cas— los vértices de ese análisis son múltiples: diferentes áreas y temáticas, 
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mento de las relaciones interpersonales, algunas de ellas sólidas ya antes de 

la formación de la red. Estas relaciones dan una garantía de continuidad a 

la colaboración incluso en momentos de dificultades, y surgen sobre todo 

al comienzo, cuando las posibilidades de esa asociación científica todavía 

no están claras y pueden tardar en vislumbrarse incluso años, o bien ante 

situaciones en las que la financiación puede verse afectada, como sería el 

momento presente de crisis económica generalizada. 

La lentitud o la obstinación de las instituciones pueden generar una 

pérdida de confianza en la red, que debe ser superada por una firme vo-

luntad de cooperación, que en ocasiones requiere de paciencia y de cierto 

altruismo.

En definitiva, Red Columnaria ilustra la posibilidad de crear espacios de 

cooperación científica basados en la asociación sucesiva de investigadores, 

proyectos de investigación e instituciones, en un proceso largo pero grati-

ficante de consolidación de una masa crítica. 

La propia denominación de la red quiere señalar su carácter asociativo: 

la Columnaria es una moneda de plata acuñada en América durante el 

siglo xviii en cuyo reverso se representa el globo terráqueo entre las co-

lumnas coronadas que fueron el complemento gráfico del lema hispánico 

Plus Ultra, pero también define a un conjunto de columnas que sostienen 

un edificio.

diferentes enfoques metodológicos, diferentes 

tradiciones historiográficas, etc. Su interacción 

es lo que nos permite aproximarnos al leitmotiv 

de esta asociación científica, y finalmente aca-

démica. De ahí que Columnaria mantenga una 

dinámica de incorporación de nuevos grupos 

de investigación (por ejemplo, el último nuevo 

nodo apenas hace una semana que fue publica-

do en la web) y permita, dentro de la exigencia 

de la calidad científica y bajo el consenso de sus 

miembros, ampliar sus líneas de interés.

En principio, Red Columnaria era ”Red Te-

mática de investigación sobre las fronteras de las 

Monarquías Ibéricas siglos xvi-xviii”, hasta el año 

pasado en que se decidió eliminar la marca cro-

nológica para destacar el trabajo de algunos de 

sus miembros en torno al período bisagra de las 

independencias americanas y favorecer la crea-

ción de un nodo de perfil contemporaneísta.

Columnaria tiene una sede institucional, la 

Universidad de Murcia, y posee un liderazgo 

organizativo, encomendado a los doctores Ruiz 

Ibáñez, de la Universidad de Murcia; Sabatini, de 

la Universidad Roma Tre; y Cardim, de la Uni-

versidad Nova de Lisboa. Sin embargo, esta verti-

calidad desaparece en el plano científico, mante-

niendo una igualdad entre sus asociados, lo que 

evita suspicacias y facilita el trabajo intelectual. 

En este sentido, es también importante el fo-
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1962 Nace en Eltville. Hessen, Alemana.

1986 Se traslada a España.      

EXPOSICIONES INDIVIDUALES

2010 Fragmentos Tierra y Mar adentro, Galería Arteko. San Sebastian.

2009 Proyecto D-Mencia, Doña Mencia. Córdoba. 

Tierra y Mar adentro, Galería Raquel Ponce. Madrid. 

Tierra y Mar adentro más otros, La Alhondiga. Segovia.

2008 Tierra y Mar adentro, Diputación de Cáceres. Sala el Brosense. 

2006 CC Villa de Móstoles. Madrid.

2005 Galería OB – Art. Barcelona.

2004 Galería Selón. Madrid. 

Galería Raya Punto. Salamanca.

2003 Hintergrund, Galería Martine Namy - Caulier. Paris, Francia. 

Hintergrund, Galería Isabel Ignacio. Sevilla. 

Hintergrund, Galería ArteKo. San Sebastian. 

Hintergrund, Galería C P S. Lisboa, Portugal.

2002 Hintergrund, Galería Raquel Ponce. Madrid.

2001 Palacio Pimentel. Valladolid. 

Galería Isabel Ignacio. Sevilla. 

Galería Rafael Benot. Cádiz.

2000 CC Isabel de Farnesio. Aranjuez. 

Galería Raquel Ponce. Madrid.

1999 Galería Evelyn Bergner. Wiesbaden, Alemania. 

1998 Galería Urban Gallery. Zaragoza. 

Galería Art Co. San Sebastián. 

Galería Raquel Ponce. Madrid.

evelYn HellensCHmIdt 

obra gráfICa

1996 Galería Raquel Ponce. Madrid.

1994 Galería Raquel Ponce. Madrid.

1993 Galería Bennassar. Madrid.

1991 Galería Carbonería. Sevilla. 

PREMIOS,  BECAS y SELECCIONES

2009 Artista invitada Forosur Calle 09. Cáceres. 

Mención de Honor. XXXVI Premio   

 Bancaja. Valencia.

2008 Premio Adquisición. XI Certamen de  

 Artes Plásticas‚ Sala el Brocense. 

LIX Salón de arte Ciudad de  

 Puertollano. 

Proyecto D-Mencia 2008, Doña Mencia.  

 Córdoba. 

69.° Exposición Internacional de Artes  

 Plásticas de Valdepeñas. Ciudad Real.

2007 Mención de Honor. XXVII Certamen  

 Nacional de Escultura Villa de Parla.  

 Madrid. 

68.° Exposición Internacional de Artes  

 Plásticas de Valdepeñas. Ciudad  

 Real. 

VII Certamen Nacional de Escultura  

 Villa de Pinto (Monumentos).  

 Madrid. 

VI Bienal de Artes Plásticas Rafael Boti.
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EXPOSICIONES COLECTIVAS

2010  15 x 21 Palacio del Infantado. Guadalajara.

2009 IVAM Centro Julio González. Valencia.

 Schwarz- Weiss & Co, Galerie Rother. Wiesbaden, Alemania.

 MACO 09, Galería Raquel Ponce. México.

 ARTMADRID 09, Galería José Robles. Madrid.

 PURO ARTE 09, Galería José Robles. Vigo.

 Oxigenarte 09. Segovia.

 Arteko9, Galería Arteko. San Sebastian.

 Valencia Art 09, Galería José Robles. Valencia.

 PULSE - Miami 09, Galería Raquel Ponce. Miami, USA.

 Espacio, Fundación Nicos & Manuela Vardinoyannis. Madrid.

 La Koma, Museo de la Ciudad. Madrid.

2008 Circa 2008, Galería Raquel Ponce. Puerto Rico.

 Fundación Rafael Boti. Córdoba.

 Valencia Art 08, Galería José Robles. Valencia.

 Mujeres Pintan Mauro Murieras. Torrelavega, Cantábria.

 Museo Municipal de Puertollano.

 Offene Ateliers - Westend, mit Regina Rose. Wiesbaden, Alemania.

 Fluchten, Künstlerverein – Walkmühle. Wiesbaden, Alemania.

 Narraciones de los Objetos, CAM. Valencia. 

 Mundos de Mujeres/Women’s Worlds 2008. Galería José Robles.  

 Madrid.

2007 Arco 2007, Galería Raquel Ponce. Madrid.

 Circa 2007, Galería Raquel Ponce – Espacio Liquido. Puerto Rico.

 Artenavas 2007. Las Navas del Marques, Ávila.

 Cádiz 07 Arte Contemporáneo, Castillo de Santa Catalina. Galería  

 Benot.

 Valencia Art 07, Galería Raquel Ponce. Valencia.

 Estampa 07, Galería Selón – José Robles. Madrid.

 Museo Municipal. Valdepeñas.

 Casa de la Cultura de Parla. Madrid.

 C.C. Infanta Cristina. Pinto, Madrid.

 Art/Salamanca/07, Galería Raquel Ponce. Salamanca.

 ONG Mundo Cooperante, Galería José Robles. Torrelodones.

 Palacio del Marques de Albaicín. Noja, Cantabria.

2006 Arco 2006, Galería Raquel Ponce. Madrid.

 Escultura en Espacio Público. Mérida, Yucatán. Méjico.

 Fuentes, IVAM. Valencia.

 Escultura Urbana, Maquetas. IV Bienal de Artes Plásticas. Alcorcón.

 Cadiz 06 Arte Contemporáneo. Palacio de Congreso, Galería   

 Benot. Cádiz.

 Valencia.art, Galería Raquel Ponce. Valencia.

 CC Isabel de Farnesio. Real Sitio y Villa de Aranjuez, Madrid. 

 Arquitectura, Galería Ángeles Baños. Badajoz.

 Estampa 2006, Galería Selón. Madrid.  

2006 1.er Premio XXIV Bienal Internacional  

 de Escultura Jacinto Higueras. Jaen. 

Premio Finalista. V Bienal de Artes   

 Plásticas, Escultura Urbana. Alcorcón. 

67.° Exposición Internacional de Artes  

 Plásticas de Valdepeñas. Ciudad Real. 

Certamen Nacional de Pintura y  

 Escultura. Real Sitio y Villa de   

 Aranjuez.

2005 VII Bienal Internacional de Lalin. Pintor  

 Laxeiro. Pontevedra.

2004 Certamen Nacional de Pintura y  

 Escultura. Real Sitio y Villa de  

 Aranjuez.  

2003 Premio Caja España. Zamora. 

Premio Caja Guadalajara. Guadalajara. 

Becada para el espacio de TENTACIONES  

 – Estampa. Madrid.

2000 Premio Villa de Madrid. Madrid.

1999 Primer Premio de Confemetal. Madrid. 

II Bienal Rafael Boti. Córdoba.

1990 V Muestra de Vanguardia Andaluza. 

Fundación Rafael Alberti. Cádiz.

1987 II Muestra de Vanguardia Andaluza. 

Fundación Rafael Alberti. Cádiz. 

OBRA EN INSTITUCIONES y COLECCIONES

IVAM. Valencia.

Fundación ASTROC. Mallorca.

Fundación Prates. Lisboa, Portugal.

Colección Sianoja. Noja, Cantabria. 

Comunidad de Madrid. Madrid.

Diputación de Valladolid. Valladolid.

Bodegas KLINIC. Medana, Eslovenia.

Ayuntamiento de Medina del Campo. Valladolid.

Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias. 

Madrid.

Ayuntamiento de Noja. Santander.

Círculo de Arte de Toledo. Toledo.

Museo Jacinto Higueras. Santisteban del Puerto, 

Jaen.

Ayuntamiento de Móstoles. Madrid.

Colecciones privadas en Alemania, Argentina, 

EEUU, España, Eslovenia, Francia, Italia, 

México, Portugal, Suiza.
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2000 Skultura, Panorama Galerie. Heimschuh,  

 Austria.

 XII Encuentro de Mini-Expresión.   

 Universidad de Panamá.

 Estampa 2000, Galería Raquel Ponce.  

 Madrid.

 Ediciones Galería Raquel Ponce,  

 SUITE 2000. Madrid.

 Scultura Palacio de Conti Polenigo   

 Fanna. Cavasso Nuovo PN, Italia.

 Colectiva de Navidad, Galería Thema.  

 Valencia.

1999 Kulturni Center Ivana Napotnika.  

 Velenje, Eslovenia.

 Mujeres en el Arte. Galería Raquel   

 Ponce. Madrid.

 Düsseldorfer Kunstmarkt  99, Galería  

 Koberstein. Düsseldorf, Alemania.

 Trzic - Paviljon NOB. Eslovenia.

 Gradec, Galeria Merkur. Austria.

 Zagreb, Museo Galería Centar. Croacia.

 Upplands Vasby - Art Hall. Suecia.

 Sala Comunale. Pordenone, Italia.

 Centro Cultural Luis de Velez. Medina  

 del Campo, Valladolid.

 30.° Aniversario, Galería Evelyn Bergner.  

 Wiesbaden, Alemania.

 Estampa 99, Galería Raquel Ponce.   

 Madrid.

 Colectiva Escultura, Galería Raquel   

 Ponce. Madrid.

 99 del 99 en Sevihlla. Sevilla.

1998 Galería Koberstein. Eisingen, Alemania.

 Estampa 98. Galería Raquel Ponce.   

 Madrid.

 Art Multiple 98. Düsseldorf, Alemania.

 Autores Europeos, Galería La Reggia.  

 Podenone, Italia.

 Galería Martine Namy Caulier. París,  

 Francia.

 Ambiente Internationale 98. Frankfurt,  

 Alemania.

 Kulturni Center Srecka Kosovela.    

 Sezana, Eslovenia.

1997 Isabel de Farnesio, Artistas de Aranjuez.

 Centro Comercial La Vega. Madrid.

 6x6, Galería Raquel Ponce. Madrid.

 Escalas, Galería Selón. Madrid.

2005 Arco 2005, Galería Raquel Ponce. Madrid.

 Estampa 2005, Galería Selón. Madrid.

 Gir-Arte. Madrid.

 Khalil Sakakini Cultural Centre. Ramallah, Israel.

 Peace Center. Belén, Israel.

 Galería Al Mamal. Jerusalén, Israel.

 Centro Cultural Franco - Aleman. Ramallah, Israel.

 Centro Cultural del PRSC. Gaza, Israel.

 Flecha 2005. Madrid.

 Artenavas. Navas del Marques, Ávila

2004 Itinerante, Premio CAJA ESPAÑA - Escultura 2003.

  Salamanca, Ponferrada, Burgos, Palencia, Valladolid.

 Exposición inaugural del Ayuntamiento de Navas del Marqués. Ávila.

 Artenavas 2004. Las Navas del Marqués, Ávila.

 EL DORADO. Quintanar de la Orden, Toledo.

 Arte Santander. Sianoja, Santander.

 Centro Expositivo San Clemente, Nexo 2004. Toledo. 

 Estampa 2004, Galería Selón. Madrid.

 19.° Escultores, Galería Samuel. Valladolid.

 Colectiva de Navidad, Galería Selón. Madrid.

 Sala Isabel de Farnesio. Real Sitio y Villa de Aranjuez, Madrid.  

2003 Itinerante, Premio CAJA ESPAÑA - Escultura 2003. León. 

 Flecha 2003. Madrid.

 Artenavas 2003. Las Navas del Marqués, Ávila.

 Arcale 2003, Galería Raya Punto. Salamanca.

 Tradición y Vanguardia, Iglesia de Santo Domingo. Cifuentes,   

 Guadalajara.

 Arcadeno.es, Iglesia San Marcos. Toledo.

 Artevino, Bodegas Osborne. Malpica del Tajo, Toledo.

 Edificio Iris, Estudio de Arquitectura Aguirre-Newman. Madrid.

 Estampa 2003, Galería Raquel Ponce. Madrid.

 Intervención de Artistas de Madrid por Palestina. Olmeda de las  

 Fuentes.

 Galería Ángeles Baños. Badajoz.

2002 Flecha 2002. Madrid.

 Galería Cartel. Granada.

 Arcale 2002, Galería Raya Punto. Salamanca.

 Estampa 2002, Galería Raquel Ponce. Madrid.

 Arte Santander 2002, Galería Teresa Cuadrado. Santander.

 I Subasta de Arte Contemporáneo UNICEF, MNACRS. Madrid.

 Subasta a Favor del Pueblo Palestino, CC Conde Duque. Madrid.

2001 Flecha 2001. Madrid.

 Ámbito Cultural El Corte Inglés. Cantabria.

 Estampa 2001, Galería Raquel Ponce. Madrid.

 Suite 2000, Galería Raya Punto. Salamanca.

 Suite 2000, Centro Cultural Mieres. Asturias.
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 I Certamen de Arte Real Sitio y Villa de  

 Aranjuez. Madrid.

 II Bienal Internacional Postcard Art. São  

 Paulo, Brasil.

 Galería Tolmo. Toledo.

 Estampa 97, Galería Raquel Ponce.   

 Madrid.

 Galería Art Co. San Sebastián.

 Galería Raquel Ponce. Madrid.

 Art Multiple. Galería Raquel Ponce.   

 Düsseldorf, Alemania.

 IX Exposición Mini-Expresión, 

 Universidad de Panamá.

1996 Plastilírica. Puerto de Santa María, Cádiz.

 Estampa 96, Galería Raquel Ponce.   

 Madrid.

 Art Múltiple. Düsseldorf, Alemania.

 Museo de Bellas Artes. Habana, Cuba.

1995 Múltiples, Galería Raquel Ponce. Madrid.

 ArteBa. Buenos Aires, Argentina.

 Galería Diana Traficante. Buenos Aires,  

 Argentina.

 Semana de Bélgica. Burgos.

 Galería Cecilia Mellado. San Lorenzo del  

 Escorial.

 Galería Raquel Ponce. Madrid.

 Galería La Petite. Paris.

 Art Múltiple. Düsseldorf, Alemania.

 Estampa 95, Galería Raquel Ponce. 

Madrid.

 Museo de Bellas Artes. La Habana, Cuba.

1994 Plastilírica. Puerto de Santa María.

 Puzzle de Artistas, Galería Raquel Ponce.  

 Madrid.

 Galería Arles. Madrid.

 Estampa 94, Galería Raquel Ponce.   

 Madrid.

1993 Galería Raquel Ponce. Madrid.

1992 Galería Raquel Ponce. Madrid.

 Galería Bennassar. Madrid.

 Exposición en Palillero. Cádiz.

1991 Galería Raquel Ponce. Madrid.

 Galería Isorna. Madrid.

 Galería Art du Temps. París, Francia.

1990 V Muestra de la Vanguardia Andaluza. Fundación Rafael Alberti.  

 Cádiz.

 Exposición de Escultura en Soto Grande. Cádiz.

1989 Convento de San Francisco. Vejer de la Frontera.

1988 Sala Cátedra Adolfo de Castro. San Fernando, Cádiz.

 Ateneo de Madrid. Madrid.

 Fundación Manuel Fernández Homedes. Cádiz.

1987 II Muestra de la Vanguardia Andaluza. Fundación Rafael Alberti.  

 Cádiz. 

SIMPOSIUMS INTERNATIONALES

2004 Simposium Internacional de Arte, NEXO. Toledo.

2003 MMMart 2003. Medana, Eslovenia.

2002 Kunstforum Ehingen. Ehingen, Alemania.

2001 Sianoja 2001. Santander.

 Ruta Artistica Benicasim 2001. Benicasim, Castellón.

2000 I Encuentro International de Artistas. San Martín de Valdeiglesias,  

 Madrid. 

1998 Simposium de Arte. Siniy Vrh, Eslovenia.

OTRAS ACTIVIDADES 

2008 Jurado XXV Bienal de Jacinto Higuera. Santisteban del Puerto,   

 Jaen.

 Jurado Premio Ciudad de Badajoz 08 – Escultura. Badajoz.

2007 Jurado para el Premio AULA de EL MUNDO. Madrid.

 Jurado del XI Certamen de Pintura y Escultura de Aranjuez.   

 Madrid.

 Jurado III Certamen de Jóvenes Creadores. Aranjuez, Madrid.

 Creadora de las esculturas para el Premio AULA de EL MUNDO  

 2007. Madrid.
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